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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio a
Deudores no Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-
06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE
DÍAS hábiles ante la correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procede-
rá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para
el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y
costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su no-
tificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Valladolid, 29 de enero de 2008.-Subdirector Provincial Recau-
dación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP.    POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47101978305 CRONOS CENTRO DE FORMACI CL ESTADIO 4 47006 VALLADOLID 03 47 2007 016599625 0507 0507 397,30

0111 10 47104613671 LEDESMA HERNAN ITZIAR PJ RIO DUERO 6 47320 TUDELA DE DU 03 47 2007 016658936 0507 0507 614,80

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 280174840975 CARAMAZANA PEREZ FELIPE CL ARCA REAL 22 47013 VALLADOLID 03 47 2007 016941751 0607 0607 363,25
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0521 07 330100669010 ARNAU BASTEIRO ENRIQUE CL PARTICULAR - EL P 47150 VIANA DE CEG 03 47 2007 016943670 0607 0607 289,44

0521 07 470021992509 VASCO RODRIGUEZ JOSE L CL ZU|IGA 15 47001 VALLADOLID 03 47 2007 016998739 0607 0607 289,44

0521 07 470023042432 SOTO PABLO AURELIO CL DEMOCRACIA 9 47162 ALDEAMAYOR D 03 47 2007 016950138 0607 0607 420,00

0521 07 470023744872 ROJO ARENAS JOSE IGNACIO PQ ARTURO LEON D2 47008 VALLADOLID 03 47 2007 017041579 0607 0607 8,33

0521 07 470029538200 FERNANDEZ VELAZQUEZ MIGU CL FDCO. LANDROVE MO 47014 VALLADOLID 03 47 2007 017045724 0607 0607 286,54

0521 07 470031790014 SEBASTIAN PECHARROMAN LU CL CAAMA|O 58 47013 VALLADOLID 03 47 2007 016957010 0607 0607 308,17

0521 07 470033863386 VEGA GALINDO ANGEL CL EUSEBIO GONZALEZ 47014 VALLADOLID 03 47 2007 017049360 0607 0607 286,54

0521 07 470034202381 PALENZUELA DIEZ CARMEN CL FEDERICO LANDROVE 47014 VALLADOLID 03 47 2007 017049461 0607 0607 286,54

0521 07 470035783178 GONZALEZ BAYON MIGUEL AN CL FEDERICO LANDROVE 47014 VALLADOLID 03 47 2007 017051986 0607 0607 286,54

0521 07 470037810377 BLANCO MARTIN DAVID CL BRAVO 21 47400 MEDINA DEL C 03 47 2007 017097153 0607 0607 286,54

0521 07 470039779578 SIMON RUBIO JOSE LUIS CL JUAN DE VALLADOLI 47014 VALLADOLID 03 47 2007 017057848 0607 0607 286,54

0521 07 470041866795 RODRIGUEZ GONZALEZ JACIN AV LIBERTAD 16 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 016971356 0607 0607 286,54

0521 07 471001595651 ESQUINAS RYCHEN ANA MARI CL LA MALAZA 18 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 017015715 0607 0607 69,28

0521 07 471006383108 AIZPURUA ZURDO JOSE IGNA CL LADERA DEL SOL (U 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 017020563 0607 0607 286,54

0521 07 471011365874 PINTO PINTADO PEDRO PABL CL CANTARRANAS 47511 SIETE IGLESI 03 47 2007 016848690 0507 0507 286,55

0521 07 471011947167 PIMIENTA DE LA HOZ ALEX PP ZORRILLA 178 47006 VALLADOLID 03 47 2007 017071386 0607 0607 286,54

0521 07 471013053977 ASENOV ANGELOV SVETLIN CL ECUADOR 10 47014 VALLADOLID 03 47 2007 017072703 0607 0607 286,54

0521 07 471018517909 PRIETO SANCHEZ IRIS ADRI CL GARCIA MORATO 43 47006 VALLADOLID 03 47 2007 017077753 0607 0607 286,54

0521 07 490015849131 PARRA LOPEZ PRAXEDES CL EUSEBIO G. SUAREZ 47014 VALLADOLID 03 47 2007 017080076 0607 0607 257,39

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 470028710565 MARTIN HERNANDEZ ABDON CL SAN ISIDRO 8 47239 SERRADA 03 47 2007 016925179 0507 0507 91,87

0611 07 471016467266 BALEA —- CONSTANTIN CL SAN ISIDRO 6 47239 SERRADA 03 47 2007 016933364 0507 0507 91,87

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 47103410467 GARCIA SALAZAR MARIA ISA CL TRATADO DE TORDES 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 016876073 0507 0507 175,74

1221 07 241013744576 GRUESO CRUZ MARTHA ILSE CL ADOLFO MIAJA DE L 47014 VALLADOLID 03 47 2007 016874053 0507 0507 175,74

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALACANT - ALICANTE

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 301037986901 EL MADANI —- KHALID CL PADRE MANJON 85 47013 VALLADOLID 03 03 2007 043071991 0507 0507 91,87

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 100043661603 TEJEDA HERREROS ANA LOUR CL FAISAN 2 47012 VALLADOLID 03 10 2007 016442610 0607 0607 286,54

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 471009181657 SEIJAS BARTULOS DAVID CL DOCTOR MORENO 47008 VALLADOLID 03 30 2007 045325571 0507 0507 286,54

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 401006638959 KOLYOVA VARBANOVA VIOLIN CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PEÑAFIEL 03 40 2007 012555384 0507 0507 70,19

0521 07 401006639060 MIROSLAVOV CHOLAKOV DANA CL PEDRAJA 13 47300 PEÑAFIEL 03 40 2007 012555485 0507 0507 8,33

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 401005980167 DAKOV MARINOV RADOSLAV CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PEÑAFIEL 03 40 2007 012486171 0507 0507 91,87

0611 07 401006123748 DIONIZIO DA SILVA AMANIA CL PAVO REAL 2 47012 VALLADOLID 03 40 2007 012487383 0507 0507 91,87

0611 07 470017987823 ALVAREZ LOPEZ BENEDICTO CL ONESIMO REDONDO 3 47239 VILLANUEVA D 03 40 2007 012496982 0507 0507 91,87



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previs-
to en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones es-
pecíficas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas median-
te los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con
presentación de documentos ), 9 (Reclamación acumulada de deu-
da) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante do-
cumentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda
por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclama-
ciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido
en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66
y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
(R.D. 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos respon-
sables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada has-
ta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclama-
da conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Subdirector Provincial Recaud. Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0611 07 470024349609 PASTOR BLAZQUEZ JESUS CL CONSTITUCION 26 47210 ATAQUINES 03 40 2007 012497083 0507 0507 91,87

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 190016771083 GONZALEZ DEL RIO JOSE AN CL MIÑO 5 47140 LAGUNA DE DU 03 49 2007 012540043 0607 0607 286,54

765/2008

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. RECLAMACIÓN       PERIODO      IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47005972073 GUERRA CORRAL LUIS MIGUE CL BARBECHO 23 47014 VALLADOLID 02 47 2007 012187337 0307 0307 1.992,84

0111 10 47005972073 GUERRA CORRAL LUIS MIGUE CL BARBECHO 23 47014 VALLADOLID 02 47 2007 012610400 0407 0407 1.959,78

0111 10 47005972073 GUERRA CORRAL LUIS MIGUE CL BARBECHO 23 47014 VALLADOLID 02 47 2007 016578811 0507 0507 1.992,84

0111 10 47006429589 CONSTRUCCIONES DEL POZO CL PINO, PARCELA 27- 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 018755752 0306 0306 1.004,12

0111 10 47006429589 CONSTRUCCIONES DEL POZO CL PINO, PARCELA 27- 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 018755853 0206 0206 906,95

0111 10 47100800460 AUTOMOVILES EUROPA 2000, CL ARCA REAL 113 47008 VALLADOLID 02 47 2007 018358860 0807 0807 5.582,78

0111 10 47100800460 AUTOMOVILES EUROPA 2000, CL ARCA REAL 113 47008 VALLADOLID 02 47 2007 019129507 0907 0907 4.280,12

0111 10 47101557666 DE LA TORRE CUADRADO JES CL SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 02 47 2007 011324542 0107 0107 920,60

0111 10 47101557666 DE LA TORRE CUADRADO JES CL SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 02 47 2007 011789132 0207 0207 861,22

0111 10 47101557666 DE LA TORRE CUADRADO JES CL SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 02 47 2007 012208858 0307 0307 920,60

0111 10 47102121983 COM.B. C.L.R._(AT. PARDO CL GABILONDO 23 47007 VALLADOLID 02 47 2007 012633537 0407 0407 264,24

0111 10 47102121983 COM.B. C.L.R._(AT. PARDO CL GABILONDO 23 47007 VALLADOLID 02 47 2007 016601241 0507 0507 2.047,84

0111 10 47102653160 CASTILLA-LEON SOLARIUM, CL ZUÑIGA 11 47009 VALLADOLID 02 47 2007 011805300 0207 0207 799,62

0111 10 47102653160 CASTILLA-LEON SOLARIUM, CL ZUÑIGA 11 47009 VALLADOLID 02 47 2007 012223814 0307 0307 854,76

0111 10 47102653160 CASTILLA-LEON SOLARIUM, CL ZUÑIGA 11 47009 VALLADOLID 02 47 2007 012641419 0407 0407 827,21

0111 10 47102653160 CASTILLA-LEON SOLARIUM, CL ZUÑIGA 11 47009 VALLADOLID 02 47 2007 016609224 0507 0507 854,76

0111 10 47103343274 HJ FUNNYBAR, S.L. CL COVADONGA 2 47005 VALLADOLID 02 47 2007 018385536 0807 0807 1.313,51

0111 10 47103343274 HJ FUNNYBAR, S.L. CL COVADONGA 2 47005 VALLADOLID 02 47 2007 019158708 0907 0907 1.269,74

0111 10 47103345193 URBAN SIGLO XXI, S.L. CL TITANIO 7 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018755954 0306 0306 427,68

0111 10 47103433709 RODRIGUEZ PALACIOS IVAN CL GENERAL FRANCISCO 47003 VALLADOLID 03 47 2007 016621146 0507 0507 64,80

0111 10 47103433709 RODRIGUEZ PALACIOS IVAN CL GENERAL FRANCISCO 47003 VALLADOLID 03 47 2007 016853138 0507 0507 22,39

0111 10 47104389662 MATURANA BUSTOS DANIEL AV SEGOVIA 63 47013 VALLADOLID 02 47 2007 012267765 0307 0307 1.023,91
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. RECLAMACIÓN       PERIODO      IMPORTE

0111 10 47104389662 MATURANA BUSTOS DANIEL AV SEGOVIA 63 47013 VALLADOLID 02 47 2007 012678805 0407 0407 990,88

0111 10 47104389662 MATURANA BUSTOS DANIEL AV SEGOVIA 63 47013 VALLADOLID 02 47 2007 016649539 0507 0507 1.023,91

0111 10 47104485551 CONSTRUCCIONES MORANTE 2 CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 02 47 2007 018414535 0807 0807 1.023,91

0111 10 47104485551 CONSTRUCCIONES MORANTE 2 CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 02 47 2007 019188616 0907 0907 924,82

0111 10 47104576083 TOPAK LA CISTERNIGA, S.L CL CEREZO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2007 012277566 0307 0307 959,16

0111 10 47104576083 TOPAK LA CISTERNIGA, S.L CL CEREZO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2007 012687693 0407 0407 992,36

0111 10 47104576083 TOPAK LA CISTERNIGA, S.L CL CEREZO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2007 016658027 0507 0507 992,36

0111 10 47104616402 COCINAS GARPE VALLADOLID CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 02 47 2007 011404162 0107 0107 445,37

0111 10 47104616402 COCINAS GARPE VALLADOLID CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 02 47 2007 011859759 0207 0207 445,37

0111 10 47104616402 COCINAS GARPE VALLADOLID CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 02 47 2007 012278677 0307 0307 445,37

0111 10 47104616402 COCINAS GARPE VALLADOLID CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 02 47 2007 012688404 0407 0407 445,37

0111 10 47104616402 COCINAS GARPE VALLADOLID CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 02 47 2007 016659239 0507 0507 445,37

0111 10 47105084628 AJA MARCHENA MARIA DEL M AV LIBERTAD 26 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 019217514 0907 0907 1.284,01

RÉGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS

2300 07 4 71003047015 DOMINGUEZ FERNANDEZ IGNA CL HERNANDO DE ACUÑA 47014 VALLADOLID 08 47 2008 010222054 0607 0607 96,84

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013367659 0297 0297 1.093,76

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013367760 0900 0900 752,93

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013367861 1100 1100 752,94

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013367962 1000 1000 752,94

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013368063 0501 0501 885,84

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013368164 0601 0601 885,84

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013368265 0701 0701 885,84

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013368366 0801 0801 885,84

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013368467 0901 0901 885,85

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013368568 1200 1200 752,94

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013368669 1001 1001 888,94

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013368770 0102 0102 888,94

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013368871 0202 0202 888,94

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013368972 1201 1201 888,92

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013369073 1101 1101 888,94

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013369174 0301 0301 774,03

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013369275 0401 0401 774,03

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013369376 0302 0302 888,94

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013369477 0602 0602 888,94

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013369578 1102 1102 888,94

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013369679 1202 1202 888,94

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013369780 0203 0203 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013369881 0103 0103 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013369982 0303 0303 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013370083 0403 0403 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013404742 0503 0503 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013404843 0603 0603 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013404944 0703 0703 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013405045 0803 0803 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013405146 0903 0903 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013405247 1103 1103 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013405348 1003 1003 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013405449 1203 1203 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013405550 0104 0104 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013405651 0204 0204 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013405752 0304 0304 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013405853 0404 0404 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013405954 0504 0504 882,67

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013406055 0604 0604 531,37



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 01

Tipo/Identificador: 10 47104318227 

Régimen: 0111

Número expediente: 47 01 07 00120895

Nombre/razón social: Carlon Martín Jesús

Número documento: 47 01 502 08 000148101

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES A
TRAVÉS DE ANUNCIO (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de
Valladolid.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Carlon
Martín Jesús, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último do-
micilio conocido fue en Cl Trilladera -Urb .Eras 33 - La Cisterniga se
procedió con fecha 08/11/2007 al embargo de bienes inmuebles, de
cuya diligencia se acompaña Copia adjunta al presente Edicto.

Valladolid, 15 de enero de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Yolanda Pajares Hernándo.

Tipo/Identificador: 10 47104318227 

Régimen: 0111

Número expediente: 47 01 07 00120895

Deuda pendiente: 5.327,47

Nombre/razón social: Carlon Martín Jesús

Domicilio: Cl Trilladera -Urb. Eras-33

Localidad: 47193 -Cisterniga

DNI/CIF/NIF: 009323260A

Número documento: 47 01 501 07 003643354

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
de referencia con DNI/NIF/CIF número 009323260A , por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos cuyo importe a continua-
ción se indica:

NUM. PROVIDENCIA APREMIO PERIODO RÉGIMEN

47 06 015152427 09 2006 / 09 2006 0111

47 06 015321569 10 2006 / 10 2006 0521

47 07 010163067 11 2006 / 11 2006 0521

47 07 010104665 10 2006 / 10 2006 0111

47 07 010821960 11 2006 / 11 2006 0111

47 07 010959982 12 2006 / 12 2006 0111

IMPORTE DEUDA: 

Principal: 4.204,51

Recargo: 840,90

Intereses: 242,90

Costas devengadas: 39,16
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN        TD NUM. RECLAMACIÓN       PERIODO      IMPORTE

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013406156 0704 0704 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013406257 0804 0804 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013406358 0904 0904 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013406459 1004 1004 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013406560 1104 1104 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013406661 1204 1204 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013406762 0105 0105 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013406863 0205 0205 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013406964 0305 0305 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013407065 0405 0405 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013407166 0505 0505 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013407267 0605 0605 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013407368 0905 0905 965,05

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013407469 0705 0705 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013407570 0805 0805 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013407671 1005 1005 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013407772 1105 1105 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013407873 1205 1205 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013407974 0106 0106 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013408075 0206 0206 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013408176 0306 0306 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013408277 0406 0406 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013408378 0506 0506 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013408479 0606 0606 531,37

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013408580 0706 0706 525,31

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013408681 0806 0806 525,31

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013408782 0906 0906 525,31

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013408883 1006 1006 525,31

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013408984 1106 1106 525,31

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013409085 1206 1206 525,31

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013409186 0107 0107 525,31

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013409287 0207 0207 539,86

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013409388 0307 0307 539,86

0111 10 40101928239 HERNANDEZ CALVO ASUNCION CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 10 40 2007 013409489 0407 0407 395,89

766/2008



Costas e intereses presupuestados: 601,01

Total: 5.928,48

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de
11 de junio , (B.O.E. del día 25), Declaro Embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la Relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios
indicándoles que los bienes serán tasados con referencia a los pre-
cios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valo-
ración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas
o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en publica subasta de
los mismos en caso de no atender al pago de su deuda, y que ser-
virá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del
apremiado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fija-
da, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le
han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los
órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepan-
cia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la di-
ferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asig-
nados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solici-
tará de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá reali-
zar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración , que será la definitivamente aplica-
ble , habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas
anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.-El/La Recaudador/a
Ejecutivo/a, Yolanda Pajares Hernándo.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS

Deudor: Carlon Martín Jesús

FINCA NÚMERO: 01

Datos Finca Urbana

Descripción finca: Urbana.-parcela con vivienda unifamiliar, se-
ñalada con

Tipo vía: Cl 

Nombre vía: Trilladera

N° vía: 33

Bis-n° vía: 

Escalera: 

Piso: bj 

Puerta: 

Cod-post: 47193 

Cod-nuni: 47052

Datos registro

N° reg: 05

N° tomo: 1745 

N° libro: 0121 

N° folio: 0097

N° finca: 6070

Descripción ampliada

El número diecisiete de orden, hoy Calle de la Trilladera numero
33, perteneciente al conjunto residencial totalmente terminado, con
fachada a viario interior secundario que limita al otro lado con par-
cela residencial VH3 del plan parcial, compuesto de diecisiete vi-
viendas unifamiliares, sito en la Cisterniga, en la parcela VH2 del pro-
yecto de compensación del sector numero 2 del Plan General de
Ordenación Urbana de la Cistérniga.

*Ocupa la parcela una superficie de ciento cincuenta y un me-
tros y diez decímetros cuadrados. La vivienda consta de plantas ba-
ja y primera, con una superficie total construida de ciento trece me-
tros y treinta decímetros cuadrados. 

La superficie de parcela ocupada por la edificación en planta ba-
ja es de cincuenta y nueve metros y cuarenta decímetros cuadra-
dos, destinandose el resto a patios-jardines anterior y posterior.

** Linda: frente, viario interior secundario que limita al otro lado
con parcela residencial VH3 del Plan Parcial; derecha entrando, con
viario secundario -que limita al otro lado con parcela edificable del
Plan Parcial VH4;

Izquierda, con parcela-vivienda numero dieciséis de orden; y fon-
do, con parcela residencial VH1 del Plan Parcial.

*** Cuota: 5,91% -se hace constar que según resulta de la licen-
cia de obras que se incorpora a la escritura que motiva la inscrip-
ción 1ª dicha vivienda es adosada.

**** Referencia catastral: 0176302UM6007N0017SU

***** Titularidad:

Inscrita a favor de Dª María Coral Gutiérrez Rodríguez, con ca-
rácter privativo en cuanto a una mitad indivisa en pleno dominio.

-Inscripción: 3ª, tomo 1745. Libro 121, folio 97.

Y a favor de D. Jesús Carlon Martín, con carácter privativo, en
cuanto a una mitad indivisa en pleno dominio.

-Inscripción: 3ª, tomo 1745, libro 121, folio 97.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, Yolanda Pajares Hernando.

733/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO
DE VALLADOLID DE 27 DE DICIEMBRE DE 2007, POR EL

QUE SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO Y DECLARACIÓN DE
CONCLUSO DEL PROCEDIMIENTO DE LA MODIFICACIÓN

PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO
MUNICIPAL (SUELO NO URBANIZABLE) DE SAN ROMAN DE

HORNIJA. (EXPTE. CTU 324/07)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El término municipal de San Román de Hornija está
ordenado mediante Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal. Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 6 de septiem-
bre de 2007 fue aprobada inicialmente la Modificación de Normas
Subsidiarias, según lo dispuesto por el art. 22.2.c) de la Ley 7/85,
de 2 de abril (en redacción dada por la Ley 57/2.003, de 16 de di-
ciembre), en sesión ordinaria celebrada con fecha con fecha de 3 de
octubre de 2006, de acuerdo con el quórum exigido por el artículo
47.2.ll) del citado texto legal.

“El objeto principal de la Modificación Puntual consiste en ade-
cuar el suelo rústico del término municipal de San Román de Hornija
a una realidad medioambiental y consolidada, así como a un plan-
teamiento realista del futuro agropecuario de la localidad, resumién-
dose en las actuaciones simultáneas de redefinir los tipos de suelo
rústico en el término municipal de la localidad, a la par que se adap-
tan sus definiciones, condiciones y usos, adpatándose las definicio-
nes a lo previsto por la Instrucción Técnica de Normalización de
Planeamiento Urbanístico de Castilla y León (ITPLAN) y las caracte-
rísticas se plantean de manera realista de acuerdo a la calidad am-
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biental de los terrenos y a sus usos agrícolas”, todo ello de acuer-
do con la Memoria de la Modificación Puntual que consta incluida
en el Proyecto Técnico.

SEGUNDO.- Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 5 de octubre, en el de la
Provincia de 6 de octubre y en el diario el Norte de Castilla de 11 de
octubre, todos del 2007, durante el cual sí se presentaron alegacio-
nes.

TERCERO.- A su vez, y de conformidad con el art. 153.1 del
RUCyL, constan en el expediente algunos de los informes exigidos
por la legislación sectorial del Estado y de la Comunidad Autónoma,
esto es, informe del Servicio Territorial de Cultura emitido con fecha
11 de octubre de 2007, así como informe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente con prescripciones emitido con fecha de 18 de
septiembre de 2007.

CUARTO.-Mediante acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el 11 de diciembre de 207, adoptó el siguiente
acuerdo:

“Dada cuenta al Pleno del expediente que se tramita para la mo-
dificación de las Normas Subsidiarias Municipales de San Román
de Hornija, redactado por el arquitecto Don Gregorio Alarcia Esté-
vez, Modificación que fue aprobada inicialmente por acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de fecha seis de septiembre de dos mil sie-
te y, teniendo en cuenta que se han recibido algunos de los infor-
mes exigidos por la legislación sectorial estatal y autonómica y, te-
niendo en cuenta además que, la referida Modificación se ha some-
tido a información pública en el Boletín Oficial de Castilla y León de
5 de octubre de 2007, en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid de 6 de octubre de 2007, en el diario El Norte de Castilla
de 11 de octubre de 2007 y en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, habiéndose presentado un total de 64 alegaciones,
cuya relación figura en el expediente.

Por el Sr. Alcalde se propone desistir del procedimiento de
Modificación de las Normas Subsidiarias Municipales dejándolo sin
efecto, ya que debido a la suspensión del otorgamiento de licencias
provocada por la aprobación inicial del expediente, se causaría un
grave perjuicio a los agricultores, que en breve plazo van a proce-
der a realizar obras de modernización del regadío del canal, las cua-
les no podrían ejecutarse debido a la suspensión y, por otro lado,
teniendo en cuenta que se va a llevar a cabo una revisión del
Planeamiento General adaptándolo a la Ley y al Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, para lo cual se ha solicitado una sub-
vención a la Excma. Diputación Provincial, resulta por tanto más
conveniente a los intereses municipales desistir del expediente.

Por lo anterior, tras breve deliberación sobre el particular, el Pleno
de la Corporación acuerda, por seis votos a favor de los miembros
asistentes a la sesión, de los siete que legalmente la componen, y
por tanto, por mayoría absoluta:

• Desistir del procedimiento de Modificación de las Normas
Subsidiarias Municipales, aprobado inicialmente en sesión de seis
de septiembre de dos mil siete.

• Levantar la suspensión del otorgamiento de licencias urbanís-
ticas acordada en sesión de seis de septiembre de dos mil siete.

• Notificar el presente acuerdo al Servicio Territorial de Fomento
(Comisión Territorial de Urbanismo).”.

Razones las cuales, la CTU estima adecuadas y coherentes, te-
niendo en cuenta que las competencias de diseño de la ciudad for-
man parte de la autonomía municipal recogida en el artículo 140 de
la CE, y sin perjuicio de los controles que ejerce la Comunidad
Autónoma de acuerdo con el artículo 161 del RUCyL.

Además, se tiene en cuenta lo dispuesto en el artículo 91.2 se-
gún el cual, “La Administración aceptará de plano el desistimiento
o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento salvo que, ha-
biéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen és-
tos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron noti-
ficados del desistimiento.”. 

QUINTO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha
13 de diciembre de 2007, con registro de entrada en las
Dependencias de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León del mismo día, fue remitida el certificado antes señalado, rela-
tivo al desistimiento del procedimiento de Modificación de Normas
Subisidarias Municipales.

SEXTO.- En sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2007, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 409.a), del Decreto
22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, y 90 y siguientes de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de RJAAPP y PAC, aceptar de plano el
desistimiento, y declarar concluso el procedimiento, en los términos
del artículo 91.2 de la Ley 30/92, arriba citada de la Modificación de
las Normas Subsidiarias Municipales, Suelo no urbanizable, salvo
que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, ins-
tasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fue-
ron notificados del desistimiento.

SEGUNDO.- A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento con fecha de 18 de diciembre de 2007, se proce-
de a la aceptación de plano del desistimiento en los términos arriba
citados, debiendo tener en cuenta además el Ayuntamiento lo dis-
puesto en el artículo 156.6 del RUCyL relativo a la suspensión de li-
cencias.

TERCERO.- El artículo 140 de la Constitución española estable-
ce el principio de autonomía local, cuya traducción en el ámbito ur-
banístico viene representado por el ejercicio autónomo y total por
los Ayuntamientos de sus potestades urbanísticas de una manera
excluyente y originaria; forma parte de la autonomía municipal el di-
seño de la ciudad desde el punto de vista urbanístico, según reite-
rada jurisprudencia, si bien debe tenerse en cuenta a este respecto
el doble control que lleva a cabo la Comunidad Autónoma, los cua-
les se explican en el Fundamento de Derecho siguiente.

CUARTO.- El artículo 161.2 del RUCyL señala que, “El órgano
competente de la Administración de la Comunidad Autónoma debe
examinar el instrumento de planeamiento general realizando un do-
ble control: 

a) Control de legalidad de las determinaciones y del procedi-
miento: este control es pleno, salvo si entra en juego conceptos ju-
rídicos indeterminados que no afecten a competencias supramuni-
cipales, para los cuales el margen de apreciación corresponde al
Ayuntamiento.

b) Control de oportunidad de las determinaciones, que debe li-
mitarse a las cuestiones de importancia supramunicipal que tras-
ciendan el ámbito del interés puramente local, entre las cuales de-
be otorgarse especial relevancia al modelo territorial definido por los
instrumentos de ordenación del territorio”.

QUINTO.- Es de aplicación el artículo 90 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de RJAAPP y PAC, que señala que, “Todo interesa-
do podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido
por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos.

Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más in-
teresados, el desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que
la hubiesen formulado.”.

Asimismo, el artículo 91 señala que “1.Tanto el desistimiento co-
mo la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su
constancia.

2. La administración aceptará de plano el desistimiento o la re-
nuncia, y declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndo-
se personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su
continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados
del desistimiento.

3. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento en-
trañase interés general o fuera conveniente sustanciarla para su de-
finición y esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efec-
tos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el proce-
dimiento.”.

VISTOS los artículos vigentes del Texto Refundido de la Ley so-
bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992, la Ley 8/2007,
de 28 de mayo, de Suelo, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10 de julio, el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado mediante
Decreto 22/2004, de 29 de enero, las Normas Subsidiarias
Municipales de San Román de Hornija, así como la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/86,
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de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local y demás normativa
sectorial aplicable, el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y demás dis-
posiciones de aplicación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, ACEPTAR DE PLANO EL DESISTIMIENTO, Y DE-
CLARAR CONCLUSO EL PROCEDIMIENTO de la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal re-
feridas a Suelo No Urbanizable de San Román de Hornija, de con-
formidad con lo establecido en el art. 90 y siguientes de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAAPP y PAC, así como el artículo 409.a),
del Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, debiendo publi-
carse en el BOCyL y BOP este acto, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 59.6.a), y 60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre an-
teriormente indicada, SALVO QUE HABIÉNDOSE PERSONADO EN
EL MISMO TERCEROS INTERESADOS, INSTASEN ÉSTOS SU
CONTINUACIÓN EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS DESDE QUE FUE-
RON NOTIFICADOS DEL DESISTIMIENTO, lo que habrá de tenerse
en cuenta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 91.2 de la
LRJAAPP y PAC.

Publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín
Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León con-
forme a lo dispuesto en el 91.2 de la LRJAAPP y PAC.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la menciona-
da Consejería para su resolución.

Valladolid, 11 de enero de 2008.-La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo, Mª Noelia Diez Herrezuelo. Vº Bº El Presi-
dente, Félix Romanos Marín.

813/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de Adjudicación de Obras

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coope-
ración.

c) Números de expedientes: 682/07, 1.791/05 y 427/07.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto:

• Objeto 1: “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO
DE SAN ROMÁN DE HORNIJA A LA PRESA DE SAN JOSÉ”

• Objeto 2: “AMPLIACIÓN Y REFORMA PARCIAL DEL PARQUE
DE BOMBEROS DE PEÑAFIEL, FASE 1ª”

• Objeto 3: “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE ACCESOS
Y CERRAMIENTO EN RESIDENCIA CARDENAL MARCELO”

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 

• Objeto 1: 06-11-07

• Objeto 2: 23-11-07

• Objeto 3: 23-11-07

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe Total:

• Objeto 1: 624.833,00 Euros.

• Objeto 2: 163.585,68 Euros.

• Objeto 3: 130.000,00 Euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 

• Objeto 1: 27-12-07.

• Objeto 2: 28-12-07.

• Objeto 3: 25-01-08.

b) Contratista: 

• Objeto 1: “Contratas y Obras San Gregorio S.A.”

• Objeto 2: “Eycons Obras y proyectos S.L.”

• Objeto 3: “Construcciones y Contratas Lerma S.L.”

c) Nacionalidad:

• Objetos 1 a 3: Española.

d) Importe de adjudicación: 

• Objeto 1: 499.116,60 Euros.

• Objeto 2: 156.887,33 Euros.

• Objeto 3: 105.040,00 Euros.

Valladolid, 28 de enero de 2008.- El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

764/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

La Sra. Concejala Delegada General de Urbanismo, por Delega-
ción del Excmo. Sr. Alcalde, con fecha 10 de diciembre de 2007, dic-
tó Decreto del siguiente tenor literal:

“Visto el expediente número 622/2000, promovido por Dña
Virginia Herrero Pérez en representación de PROMOLID S.A, en el
que solicita Licencia de Primera Ocupación de 2 Naves sin uso es-
pecífico en Avenida de Soria número 8 Pago del Paramillo, y aten-
dido que:

1. Se ha emitido informe técnico, por técnico municipal, obran-
te en el expediente en el que se da traslado a la interesada median-
te Decreto de fecha 14 de septiembre de 2007, notificado median-
te acuse de recibo en fecha 20 de septiembre de 2007, según cons-
ta en el expediente, en el que se manifestaba:

Que la comprobación de las obras se lleva a efecto una vez fi-
nalizados los compromisos urbanísticos que recaían en el expedien-
te y que fundamentalmente se referían a la urbanización y apertura
del vial denominado 5ª Cuerda que será uno de los accesos al nue-
vo hospital en construcción ubicado en la zona de Zambrana y
Canterac.

En la inspección se comprueba que las dos naves han sido divi-
didas en 15 módulos según preveía el proyecto aprobado y que to-
das ellas se encuentran ocupadas con pequeñas reformas y elemen-
tos auxiliares colocados por los nuevos propietarios que no modifi-
can lo sustancial del proyecto y que serán analizadas en las respec-
tivas licencias de actividad; no obstante existen algunos incumpli-
mientos con respecto al proyecto primitivo y Normativas de aplica-
ción que será necesario subsanar antes de la obtención de esta li-
cencia de Primera ocupación que ahora se tramita.

-El módulo 2.2 que contempla un semisótano dedicado a gara-
je tendrá que ser sectorizado con respecto a la nave en su vía de
evacuación, (en este caso la escalera) mediante vestíbulo previo,
ventilado con puertas de resistencia al fuego RF-60.
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-La separación de los distintos módulos que en su parte alta se
realiza con chapa decorativa y deberán ser sellados y tratados pa-
ra conseguir una resistencia al fuego RF-90.

-La calle interior privada contemplaba una red de hidrantes que
han sido anulados. Es cierto que la nueva urbanización de la 5 cuer-
da en lugares próximos ha instalado 2 hidrántes, pero resultan es-
casos para cumplir las necesidades de los 15 módulos y será nece-
sario al menos instalar 2 más en zona próxima a la C/ Zamfona (an-
tes camino de la hormiga).

2. Que ha transcurrido con exceso el plazo concedido para la
presentación de la documentación anteriormente mencionada.

3. El art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, es-
tablece que instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes
de redactar la propuesta de resolución, se pondrán de manifiesto a
los interesados, o, en su caso, a sus representantes, que en un pla-
zo no inferior a diez días ni superior a quince días, podrán alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Por las razones antes expuestas, Esta Alcaldía resuelve:

Primero- Dar audiencia previa a la Denegación de la licencia a
PROMOLID S.A, un plazo de diez días, para que previamente a la
resolución del expediente realice las alegaciones y presente los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes, resolviendo en
caso contrario la Denegación de la Licencia de Primera Ocupación
de 2 Naves sin uso específico en Avenida de Soria número 8 Pago
del Paramillo.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el art. 42.5 a)
de la Ley 30/092, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, suspender el
transcurso del plazo máximo legal para resolver por el tiempo que
medie entre la notificación del presente requerimiento y el efectivo
cumplimiento del mismo, o el agotamiento del plazo concedido.

Lo que se hace público a efectos de notificación a PROMOLID
S.A, al no haberse podido practicar la notificación personalmente,
en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, modificada por
Ley de 13 de enero de 1999, significándole que por ser dicho
Decreto de trámite, no es susceptible de recursos.

Valladolid, 16 de enero de 2008.-El Secretario General, P.D.,El
Jefe de Sección de Licencias, Luis Pérez Rojas.

737/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
pública la adjudicación del expediente que se cita

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras. 

c) Número de expediente: 4/2007.

2.- Objeto del Contrato:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del Objeto: Asistencia técnica a la dirección facul-
tativa de las cobras de Construcción del Colector el Carrascal 2ª fa-
se.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación:

Importe Total: 28.900 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 09-11-2007.

b) Contratista: Ingeniería Civil Internacional, S.A. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de Adjudicación: 28.900 euros.

Valladolid, 22 de enero de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal del
Área de Planificación (Dto. nº 9636 de 25-09-07), Manuel Sánchez
Fernández.

791/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Secretaría Ejecutiva

Estudio de Detalle en la Parcela N° 45 del AOE 43
Huerta del Rey 2ª Fase

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de ene-
ro de 2008, resolvió aprobar inicialmente el expediente número
50102/07, relativo al Estudio de Detalle para modificar la ordenación
detallada respecto a las condiciones particulares de ordenación y
edificación establecidas para la parcela 45 del AOE 43 Huerta del
Rey 2ª fase, promovido por la Cámara Oficial de Comercio e Indus-
tria de Valladolid.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por un pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa local -última inserción-, durante el cual
podrá consultarse toda la documentación relacionada con el expe-
diente objeto de la misma en la Secretaría Ejecutiva del Área de la
Planificación, Infraestructuras y Movilidad del Ayuntamiento de
Valladolid (Monasterio de San Benito, segunda planta, puerta 34) en
horario de 8,30 a 14,30 horas. Todo ello en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León.

Valladolid, 24 de enero de 2008.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Planificación Infraestructuras y Movilidad (Decreto nº 9636, de 25 de
septiembre de 2007), Manuel Sánchez Fernández.

793/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

SECRETARÍA

Esta Alcaldía Presidencia ha adoptado en fecha 24 de enero de
2008 la siguiente resolución:

Aprobación definitiva de Modificación de Proyecto de
Actuación de la U.A. 2 del SUD 11

“Visto el expediente instado por D. Antonio Roberto Pastrana
González, que actúa en nombre de Fincagest Inmobiliaria S.L., de
aprobación de la Modificación del Proyecto de Actuación por siste-
ma de concierto de la Unidad de Actuación n° 2 del Plan Parcial SUD
11, con determinaciones básicas de urbanización, según el proyec-
to redactado por la jurídico-urbanista Dª Ruth Vázquez Mostaza en
noviembre de 2007.

Examinado el Proyecto de Actuación, resulta que consta de las
determinaciones que se exigen en el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León (Art. 257), identificando las fincas y sus nuevos titu-
lares las fincas objeto de cesión al Municipio y con la documenta-
ción gráfica exigible.

Constando en el expediente la aprobación inicial de fecha 28 de
noviembre de 2007 y la notificación a los titulares catastrales y de
derechos registrales, de la aprobación inicial y la exposición publi-
ca de la misma realizada en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento
y en el Boletín oficial de la Provincia del día 12 de diciembre de 2007,
sin que se haya presentado ninguna reclamación contra la misma.

Visto el art. 251 y 258 del Reglamento de Urbanismo de Castilla;
y el informe favorable del Sr. Arquitecto Municipal de fecha 19 de
noviembre de 2007; y el informe jurídico del Sr. Secretario del
Ayuntamiento de fecha 20 de noviembre de 2007.

Resuelvo

1º) Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de
Actuación por sistema de concierto, de la Unidad de Actuación n°
2 según el Proyecto de Reparcelación con determinaciones básicas
de urbanización que se adjunta, redactado en Noviembre de 2007
por Dª Ruth Vázquez Mostaza.

2°) Notificar esta resolución a los titulares de derechos registra-
les y catastrales de la Unidad de Actuación.

3°) Publicar esta resolución en el Boletín oficial de la Provincia.

Esta resolución es definitiva en vía administrativa, y contra ella
en caso de disconformidad cabe recurso contencioso-administrati-
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vo en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de noti-
ficación o de su publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, o bien potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el Sr. Alcalde.

Aldeamayor de San Martín, 24 de enero de 2008.-El Alcalde,
Juan Jose Villalba Pinilla.

751/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

SECRETARÍA

Esta Alcaldía Presidencia ha adoptado en fecha 24 de enero de
2008 la siguiente resolución:

Aprobación definitiva de Modificación de Proyecto de
Actuación de la U.A. 1 del SUD 11

“Visto el expediente instado por D. Antonio Roberto Pastrana
González, que actúa en nombre de Fincagest Inmobiliaria S.L. , de
aprobación de la Modificación del Proyecto de Actuación por siste-
ma de concierto de la Unidad de Actuación N° 1 del Plan Parcial
SUD 11, con determinaciones básicas de urbanización, según el
proyecto redactado por la jurídico-urbanista Dª Ruth Vázquez
Mostaza en noviembre de 2007.

Examinado el Proyecto de Actuación, resulta que consta de las
determinaciones que se exigen en el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León (Art. 257 ), identificando las fincas y sus nuevos titu-
lares; las fincas objeto de cesión al Municipio y con documentación
gráfica exigible.

Constando en el expediente la aprobación inicial de fecha 28 de
noviembre de 2007 y la notificación a los titulares catastrales y de
derechos registrales, de la aprobación inicial y la exposición publi-
ca de la misma realizada en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento
y en el Boletín oficial de la Provincia del día 12 de diciembre de 2007,
sin que se haya presentado ninguna reclamación contra la misma

Visto el art. 251 y 258 del Reglamento de Urbanismo de Castilla;
y el informe favorable del Sr. Arquitecto Municipal de fecha 19 de
noviembre de 2007; y el informe jurídico del Sr. Secretario del
Ayuntamiento de fecha 20 de noviembre de 2007.

Resuelvo

1°) Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de
Actuación por sistema de concierto, de la Unidad de Actuación n°
1 según el Proyecto de Reparcelación con determinaciones básicas
de urbanización que se adjunta, redactado en noviembre de 2007
por Dª Ruth Vázquez Mostaza.

2º) Notificar esta resolución a los titulares de derechos registra-
les y catastrales de la Unidad de Actuación.

3º) Publicar esta resolución en el Boletín oficial de la Provincia. 

Esta resolución es definitiva en vía administrativa, y contra ella
en caso de disconformidad cabe recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de noti-
ficación o de su publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, o bien potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el Sr. Alcalde”.

Aldeamayor de San Martín, 24 de enero de 2008.-El Alcalde,
Juan Jose Villalba Pinilla.

752/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

SECRETARÍA

Esta Alcaldía Presidencia ha dictado la siguiente resolución de
aprobación inicial del Estudio de Detalle de las Parcelas 124 a 127
del Sector SUD 14:

“Decreto 26.2008 

Resolución de la Alcaldía:

Expte: PED/2007/001

Servicio de Urbanismo

Visto el expediente de Estudio de Detalle de las Parcelas 124 a
127 del Sector SUD 14, instado por Fincagest Ibérica S.L.; y el
Informe técnico favorable del Sr. Arquitecto Municipal de fecha 30
de octubre de 2007;

Visto el Informe del Secretario del Ayuntamiento de fecha 12 de
noviembre de 2007;

Y atendida mi competencia de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 21.1 letra j) de la Ley 7/1985 de 2 abril de Bases de Régimen
Local, se adopta la siguiente

Resolución:

1°) Aprobar Inicialmente el Estudio de Detalle de las Parcelas 124
a 127 del Sector SUD 14 del P.G.O.U. de Aldeamayor de San Martín.,
instado por Fincagest Ibérica S.L., conforme al Proyecto de la
Arquitecta D. Nuria Alfonso Suaña, visado con fecha 17 de diciem-
bre de 2007.

2°) Abrir un periodo de exposición pública por plazo de un mes,
para presentación de alegaciones, con anuncios en el B.O.P., B.O.C.y
L., y en un diario de los de mayor difusión de la provincia y en el Tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín.

Aldeamayor de San Martín, 23 de enero de 2008.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla, Da fe, El Secretario”, (ilegible).

Lo cual se hace público a fin de que, durante el plaza de un mes
contado a partir de la publicación de este anuncio, se puedan pre-
sentar cuantas alegaciones se consideren oportunas ante el
Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín.

Aldeamayor de San Martín, 23 de enero de 2008-El Alcalde, Juan
José Villalba Pinilla.

771/2008

BRAHOJOS DE MEDINA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 16 de Enero de 2008 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Brahojos de Medina, 22 de enero de 2008.-El Alcalde, Jaime
Martín Martín.

759/2008

CAMPASPERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D.
Leg 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el presupuesto de es-
te Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resumido por capítulos,
tal y como a continuación se detalla:

PRESUPUESTO DE 2008

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Impuestos directos ......................................231.500

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos......................................25.000

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ................................114.825

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes ............................295.300

Capítulo 5°.-Ingresos patrimoniales ..................................56.900

Total ................................................................................723.525

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones ........................................—

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ..........................93.246,74

Capítulo 8°.-Activos financieros ................................................— 

Capítulo 9°.-Pasivos financieros................................................— 

Total ..............................................................................93.246,74

Total Ingresos ....................................................816.771,74 euros
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GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.-Remuneraciones del personal......................240.762

Capítulo 2º.-Gastos en bienes y servicios ..................281.405,34

Capítulo 3º.- Gastos financieros ........................................10.900

Capítulo 4º.-Transferencias corrientes ..............................37.840

Total ............................................................................570.907,34

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.-Inversiones reales....................................202.464,40

Capítulo 7º.- Transferencias de capital......................................—

Capítulo 8º.-Activos financieros ................................................—

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ........................................43.400

Total ..............................................................................245.864,4

Total Gastos ......................................................816.771,74 euros

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto:

Secretaría Intervención: 1 plaza.

Auxiliar Administrativo: 1 plaza.

Encargada Biblioteca y Apoyo Administrativo: 1 plaza.

Personal Laboral: 

-Denominación del puesto:

Operario de servicios múltiples-Alguacil: 1 plaza.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

Campaspero, 24 de enero de 2008.-El Alcalde, Julio César Gar-
cía Hernando.

753/2008

CASTROVERDE DE CERRATO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 19 de diciembre de 2007 acordó la aprobación provisional de la
siguiente Ordenanza Fiscal:

Ordenanza reguladora de la Venta Ambulante en la vía pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto integro de
las Ordenanzas Fiscales o sus modificaciones.

Castroverde de Cerrato, 23 de enero de 2008.-El Alcalde, Jose
Luis Suescun Millán.

757/2008

CIGUÑUELA

Emplazamiento Interesado Juzgado de lo Contencioso
Administrativo

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 21 de enero de 2008 se re-
suelve lo siguiente:

Visto el requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n° 2 de Valladolid de fecha 13 de di-
ciembre de 2007, con registro de entrada n° 230 de fecha 20 de di-
ciembre de 2007 en el procedimiento ordinario 1000145/2007 inter-
puesto por D. José Daniel Fuentes Alonso contra resolución de 4 de

septiembre de 2007, que desestima el recurso de reposición inter-
puesto contra el decreto-resolución de 9 de julio de 2007.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998 de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administra-
tiva,

Resuelvo:

Primero: Remitir el expediente completo al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n° 2 de Valladolid, en original o copia-
do, foliado y, en su caso autentificado, acompañado de un índice,
asimismo autentificado de los documentos que contenga.

Segundo: Emplazar a cuantos aparezcan interesados en el ex-
pediente, emplazándoles para que puedan comparecer como de-
mandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Tercero: Dar cuenta al Pleno de la Corporación de conformidad
con lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Organización, fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Por lo que se publica para general conocimiento y en cumpli-
miento del escrito del Juzgado Contencioso-Administrativo n° 2 pro-
cedimiento ordinario 1000145/2007

Ciguñuela, 21 de enero de 2008.-El Alcalde, Dimas Álvarez Gar-
cía.

670/2008

COGECES DEL MONTE

Aprobación Inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento
para el Ejercicio de 2008

El Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión del día 18 de diciem-
bre de 2007, acordó la aprobación inicial del Expediente de Presu-
puesto General de la Entidad para el ejercicio 2008, integrado por la
siguiente documentación:

1. El Estado de Gastos e Ingresos para el 2008.

2. Las Bases de Ejecución del Presupuesto.

3. La Plantilla Presupuestaria para el 2008.

4. El Anexo de Inversiones y las Fuentes de Financiación para el
2008

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 20.1 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, en relación con el
artículo 169.1 del Texto Refundido de la Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado mediante R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, a los efectos de que los interesados puedan examinar-
lo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, durante el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
significándose que el expediente se encuentra expuesto al público
en la Intervención Municipal.

Dicho expediente se considerará definitivamente aprobado, si al
término del periodo de exposición pública no se hubiere presenta-
do reclamación alguna, tal y como se dispone en el artículo 169.1
del indicado texto legislativo.

Cogeces del Monte, 24 de enero de 2008.-El Alcalde, Teodoro
Herguedas Vela.

763/2008

LA CISTÉRNIGA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 22 de
Enero de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan Parcial del Sector nº 12 del
PGOU de La Cistérniga, promovido por D. Luis María García Clérigo,
en representación de PARQUEOLID PROMOCIONES, S.A., redacta-
do por los Arquitectos D. Luis Álvarez Aller y D. Luis Alberto Velasco
Frutos y por el Ingeniero D. Isidro mesonero Álvarez, ingeniero de
Caminos, y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla
y León Este, Demarcación de Valladolid con fecha 26 de Julio de
2007, junto con la documentación anexo al documento refundido del
Plan Parcial Sector Nº 12 de La Cistérniga, redactado por el mismo
equipo técnico redactor anterior y visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla y León Este, Demarcación de Valladolid con
fecha 15 de Noviembre de 2007, al objeto de subsanar los aspec-
tos requeridos por el Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conocimiento general, indicando
que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 52.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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contra el citado acuerdo, que es definitivo en la vía administrativa,
puede interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el
Pleno de la Corporación, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente
edicto, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, conforme pre-
viene el Art. 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Asimismo contra el acuerdo que resuelva el recurso de reposi-
ción podrá interponerse igualmente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el mismo órgano jurisdiccional, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a aquél en que se notifique la
resolución expresa del recurso de reposición. Si no se hubiese re-
suelto expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos del Art. 46 de la citada Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro re-
curso que se estime procedente.

Se incluye como anexo la memoria, normativa y relación de do-
cumentos que integran el instrumento aprobado.

La Cistérniga, 24 de enero de 2008.-El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE
INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBADO

DOCUMENTACIÓN ESCRITA

ANEXOS A LA MEMORÍA

ANEXO 1. CUADRO SINTÉTICO DE CARACTERÍSTICAS

ANEXO 2. JUSTIFICACIÓN DE NECESIDAD Y CONVENIENCIA
DE LA URBANIZACIÓN

ANEXO 3. RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS

ANEXO 4. MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBA-
NIZACIÓN, PLAZOS Y CONSERVACIÓN

ANEXO 5. GARANTÍAS DEL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LOS
COMPROMISOS DE URBANIZACIÓN

ANEXO 6. MEDIOS ECONÓMICOS DE LA ENTIDAD PROMOTO-
RA

ANEXO 7. COMPROMISOS ENTRE URBANIZADOR, AYUNTA-
MIENTO Y FUTUROS PROPIETARIOS DE SOLARES

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

SERIE DE INFORMACIÓN

ANEXO 8. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

ANEXO 9. PLANEAMIENTO MUNICIPAL VIGENTE

ANEXO 10. PLANEAMIENTO SUPRAMUNICIPAL VIGENTE

ANEXO 11. PLANO TOPOGRÁFICO

ANEXO 12. DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA PROPIEDAD

ANEXO 13. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA. USOS E INFRA-
ESTRUCTURAS EXISTENTES

SERIE ORDENACIÓN

O-01. ZONIFICACIÓN

O-02. CONFIGURACIÓN Y ALINEACIONES

O-03. ESTRUCTURA VIARIA

O-04. CUMPLIMIENTO DE RESERVAS Y GESTIÓN

O-05. PLANO DE IMAGEN. (NO VINCULANTE)

O-06. GESTIÓN Y DESARROLLO

O-07. SECCIÓN DE RASANTES

O-08. INSECCIÓN DE LA ORDENACIÓN CON EL RESTO DE LA
TRAMA URBANA

SERIE SERVICIOS

S-01. ESQUEMA GENERAL DE REDES Y CONEXIONES

S-02-1. RED DE SANEAMIENTO

S-02-2. RED DE PLUVIALES

S-03-1. RED DE ABASTECIMIENTO

S-03-2. RED DE RIEGO

S-04-1. RED ELÉCTRICA (B.T.)

S-04-2. RED ELÉCTRICA (M.T.)

S-05. RED DE TELECOMUNICACIONES

S-06. ALUMBRADO PÚBLICO

S-07. RED DE GAS

S-08. ACCESIBILIDAD

S-09. RASANTES

1 MEMORIA

1. INTRODUCCIÓN 

1.1 ANTECEDENTES

1.2  OBJETIVOS

1.3 CONTENIDOS

2. INFORMACIÓN URBANÍSTICA

2.1 ESTRUCTURA FÍSICA

2.1.1 CONFIGURACIÓN Y TOPOGRAFÍA  

2.1.2 ESTRUCTURA DE PROPIEDAD

2.1.3 USOS Y EDIFICACIONES EXISTENTES

2.1.4 CARACTERÍSTICAS HIDROGEOLÓGICAS

2.1.5. CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS.

2.1.6 SOPORTE VIARIO E INFRAESTRUCTURAS 

ACCESIBILIDAD

ABASTECIMIENTO DE AGUA

SANEAMIENTO

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

TELECOMUNICACIONES

GAS NATURAL

2.1.7 VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS
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4.1 SOLUCIÓN PROPUESTA

4.2 DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS 

4.3 SOLUCIÓN ADOPTADA 

4.4 RED VIARIA: ACCESIBILIDAD Y TRÁFICO

4.4.1.- ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA RED VIARIA: 

4.4.2.- ESTUDIO DEL TRÁFICO: 

4.4.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED VIARIA: 

4.4.4.- APARCAMIENTO PÚBLICO AL AIRE LIBRE: 

4.4.5.- ITINERARIOS  PEATONALES.

4.5 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RIEGO: 

4.5.1.- CAUDALES DE CÁLCULO: 

4.5.2.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

4.5.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED: 

4.6 RED DE SANEAMIENTO

4.6.1.- CAUDALES DE CÁLCULO: 

4.6.2.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

4.6.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED: 

4.7 RED DE PLUVIALES

4.7.1.- CAUDALES DE CÁLCULO: 

4.7.2.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

4.7.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED: 

4.8  ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO

4.8.1.- NECESIDADES DE POTENCIA: 

4.8.2.- CONEXIONES CON EL EXTERIOR: 

4.8.3.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

4.8.4.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED: 

4.9 RED DE TELEFONÍA Y TELECOMUNICACIONES

4.9.1.- NECESIDADES:

4.9.2.- CONEXIÓN CON EL EXTERIOR: 

4.9.3.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

4.10 RED DE GAS 

4.10.1.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

4.11 RED DE RIEGO

4.10.1.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 
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2. ORDENACIÓN DE USOS
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2.1.3 USOS PÚBLICOS Y PRIVADOS

2.2 USOS BÁSICOS 

2.3 USOS PORMENORIZADOS 

2.3.1. EDIFICACIÓN ABIERTA  

2.3.2. VIVIENDA EN HILERA 

2.3.3. EQUIPAMIENTO 

2.3.4. ESPACIOS LIBRES

2.3.5. SERVICIOS URBANOS

3. CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICABILIDAD Y
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3.1 DEFINICIONES GENÉRICAS
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4. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE USO Y EDIFICACIÓN

4.1 ZONIFICACIÓN

4.1.1. EDIFICACIÓN ABIERTA EN RÉGIMEN LIBRE (EA-L)

4.1.2. EDIFICACIÓN ABIERTA EN RÉGIMEN PROTEGIDO (EA-P)

4.1.3. ZONA VIVIENDA EN HILERA EN RÉGIMEN LIBRE (VH-L)

4.1.4. ZONA DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO (E)
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4.1.5. ZONA DE EQUIPAMIENTO PRIVADO (EPR)

4.1.6. ZONA DE  ESPACIOS LIBRES  (EL)

4.1.7 ZONA DE SERVICIOS URBANOS (SU)

4.1.8 ZONA DE RED VIARIA

5.  CONDICIONES DE URBANIZACIÓN

4 DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

SERIE INFORMACIÓN.

I-01. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO.

I-02. PLANEAMIENTO MUNICIPAL VIGENTE. 

I-02. PLANEAMIENTO SUPRAMUNICIPAL VIGENTE.

I-04. PLANO TOPOGRÁFICO.

I-05. DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA DE PROPIEDAD. 

I-06. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA. USOS E INFRAES-
TRUCTURAS EXISTENTES.

SERIE ORDENACIÓN

O-01. ZONIFICACIÓN.

O-02. CONFIGURACIÓN Y ALINEACIONES.

O-03. ESTRUCTURA VIARIA.

O-04. CUMPLIMIENTO DE RESERVAS Y GESTIÓN.

O-05. PLANO DE IMAGEN. (NO VINCULANTE).

O-06. GESTIÓN Y DESARROLLO.

O-07. SECCIÓN DE RASANTES.

O-08. INSECCIÓN DE LA ORDENACIÓN CON EL RESTO DE LA
TRAMA URBANA.

SERIE SERVICIOS

S-01. ESQUEMA GENERAL DE REDES Y  CONEXIONES 

S-02-1. RED DE SANEAMIENTO.

S-02-2. RED DE PLUVIALES.

S-03-1 RED DE ABASTECIMIENTO

S03-2 RED DE RIEGO.

S-04.1 RED ELÉCTRICA. (B.T.)

S-04.2 RED ELÉCTRICA. (M.T.)

S-05. RED DE TELECOMUNICACIONES.

S-06. ALUMBRADO PÚBLICO.

S-07. RED DE GAS.

S-08. ACCESIBILIDAD.

S-09. RASANTES.

MEMORIA

1. INTRODUCCIÓN 

1.1 ANTECEDENTES

El ámbito que pretende desarrollarse a través del presente Plan
Parcial se localiza en el término municipal de La Cistérniga (Valla-
dolid) y constituye el denominado “Sector 12” que fue objeto de
una delimitación previa sobre suelo urbanizable no delimitado pro-
puesta en su día ante el Ayuntamiento e instrumentada posterior-
mente a través de una Modificación Puntual del Plan General de
Ordenación Urbana que en la actualidad se encuentra en tramita-
ción.

La actuación está promovida por la sociedad mercantil PARQUE-
OLID PROMOCIONES S.A. con C.I.F. A-47355672 y domicilio a
efectos de notificaciones en Pza. Madrid, 3 bajo 47001 VALLADO-
LID, como entidad promotora de la actuación que ostenta la titula-
ridad de todos los terrenos de naturaleza privada incluidos en el sec-
tor. 

1.2 OBJETIVOS

El Plan Parcial que se formula tiene por objeto el desarrollo ur-
banístico del Sector de conformidad con las previsiones y determi-
naciones del planeamiento general aplicable posibilitando su incor-
poración efectiva al proceso de urbanización, dando cabida a los si-
guientes objetivos de ordenación: 

1.2.1 RELATIVOS A ESTRUCTURA URBANA

Desarrollo de las determinaciones del PGOU en sus diferentes
aspectos mediante la definición de la ordenación pormenorizada de
la totalidad del sector, estableciendo la correspondiente configura-
ción zonal que posibilite la materialización del techo edificatorio
asignado.

Concreción de un aprovechamiento del sector netamente resi-
dencial con un desarrollo edificatorio en tipologías plurifamiliares y
unifamiliares, regulando los parámetros de implantación de usos y
las condiciones de edificación de cada zona.

Establecimiento de las cesiones de equipamientos, espacios li-
bres y demás dotaciones urbanísticas públicas necesarias para cu-
brir las reservas contempladas en la legislación urbanística.

Participación en la ejecución de redes de infraestructuras y ser-
vicios urbanos en las proporciones establecidas en el PGOU.

Consolidación del desarrollo del tejido residencial al suroeste del
municipio construyendo un espacio altamente cualificado en solu-
ción de continuidad con la trama urbana existente.

Establecer la participación del sector en la consecución de los
sistemas generales contemplados en el planeamiento.

1.2.2 RELATIVOS A LA CUALIFICACIÓN ESPACIAL

Caracterización de los diferentes espacios aportando diversidad
en función del papel que cada uno desarrolle en la estructura del
Sector prestando especial atención a la interrelación entre espacios
públicos y privados y a la cualificación ambiental de los espacios
que concentran las funciones estanciales, de representatividad, o
movilidad.

Creación de una red interior de espacios libres aportando conti-
nuidad a las diferentes parcelas y utilizando parte de las zonas ver-
des para conformar el eje simbólico del sector.

Diseño de un ecosistema urbano con cualidades apropiadas pa-
ra crear un ambiente acogedor para la localización de usos residen-
ciales.

Permeabilidad del sector para el tránsito interior y exterior en los
diferentes modos de traslación (rodado, ciclista y peatonal) creando
una retícula viaria que organice la movilidad interna con una estruc-
tura tisular jerarquizada que aporte soluciones específicas a los pro-
blemas de conexión con los bordes.

1.2.3 RELATIVOS A CONEXIONES E INFRAESTRUCTURAS

Definición del trazado y características básicas de la red interior
de comunicaciones y su enlace con la red general, señalando aline-
aciones, rasantes y previsión de aparcamientos.

Definición del el trazado y características básicas de las diferen-
tes redes de infraestructuras así como las hipótesis de cálculo de
las mismas para su ulterior desarrollo a través del Proyecto de
Urbanización.

1.2.4 RELATIVOS A ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS

Establecimiento de la correspondiente reserva de parcelas para
la ejecución de viviendas con protección pública, garantizando así
la integración social prevista por la legislación urbanística aplicable
y por el propio planeamiento general del municipio. 

Previsión de soluciones tipológicas adaptadas a la diversidad de
la demanda de vivienda, organizando el espacio edificable en dife-
rentes zonas con heterogeneidad en la implantación de usos y tipo-
logías.

1.2.5 RELATIVOS A GESTIÓN Y DESARROLLO

Definición de los aprovechamientos edificatorios conferidos en-
tre los diferentes ámbitos zonales y parcelas, con estimación de cos-
tes inherentes al desarrollo para su posterior equidistribución, a tra-
vés del Proyecto de Actuación de la Unidad de Actuación que se
define. 

1.3 CONTENIDOS

Desde el punto de vista formal, la propuesta contiene la docu-
mentación necesaria para ilustrar su finalidad, concretando las de-
terminaciones de ordenación detallada necesarias para establecer
el nuevo régimen urbanístico de referencia para el ámbito objeto de
planeamiento parcial de desarrollo así como las condiciones de im-
plantación e integración en el ecosistema circundante, todo ello
dando cumplimiento a la legislación urbanística aplicable integrada
por la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León (en adelante
LUCyL) y por su posterior desarrollo reglamentario establecido a tra-
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vés del Reglamento de urbanismo de Castilla y León (en adelante
RUCyL).

2. INFORMACIÓN URBANÍSTICA

2.1 ESTRUCTURA FÍSICA

2.1.1 CONFIGURACIÓN Y TOPOGRAFÍA 

El ámbito del Sector 12 está integrado por un lote homogéneo
de terrenos localizados al suroeste del núcleo urbano ocupando una
posición continua con respecto al mismo, y situados en la margen
oeste de la antigua carretera de Valladolid a Soria, hoy Avda. de
Soria, en la zona conocida como “El Cercado- Los Manzanos” en
alusión a los topónimos del lugar en que se ubican.

Sus linderos son los siguientes:

Norte: Núcleo consolidado de La Cistérniga.

Sur: Sector industrial “Ampliación de La Mora” de suelo urbani-
zable delimitado (en desarrollo).

Este: vial de servicio de Avenida de Soria (antigua carretera de
Soria) y sector 13 de suelo urbanizable delimitado.

Oeste: camino y terrenos de naturaleza rústica.

En cuanto a morfología, el sector presenta una forma poligonal
irregular regular en forma pseudotrapezoidal, con una superficie, se-
gún reciente medición taquimétrica, de 132.599,03 m2 y con una to-
pografía sensiblemente plana. 

Su localización y configuración se detallan en los planos I-01
“SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO” e I-04 “PLANO TOPOGRÁFI-
CO”.

2.1.2 ESTRUCTURA DE PROPIEDAD

En la actualidad el sector está integrado por dos entidades pre-
diales diferenciadas coincidentes con las parcelas catastrales 22-1
y 22-2 del polígono 3 de rústica del municipio, con unas superficies
de 74991,83 m2 y 53923,16 m2, respectivamente, correspondiendo
el resto, a suelo público existente correspondiente en parte a la vía
pecuaria de la Cañada Real Soriana y parte al lecho del emisario ge-
neral de saneamiento del núcleo de la Cistérniga que atraviesa dia-
gonalmente el sector.

La estructura de propiedad actual se recoge de forma pormeno-
rizada en el plano I05 “DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA DE PRO-
PIEDAD” de la documentación gráfica, siendo la relación de propie-
tarios y superficies la siguiente:
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Ref. Catastral Pol. Titular Domicilio Sup. s/ medición topográfica (m2) 

22-1 3 PARQUEOLID PROMOCIONES S.A. Pza. Madrid, 3 bajo 74.991,83

47001 VALLADOLID 

22-2 3 PARQUEOLID PROMOCIONES S.A. Pza. Madrid, 3 bajo 53.923,16

47001 VALLADOLID 

TOTAL SUP. PARCELAS 128.914,99

RESTO SUELO EXISTENTE (SUELO 3684,04

DE DOMINIO Y USO PÚBLICO) 

TOTAL SECTOR 12 132.599,03

2.1.3 USOS Y EDIFICACIONES EXISTENTES

Los terrenos del sector no presentan ningún tipo de edificación
y se dedican a cultivos agrícolas de secano o se hallan en situación
de barbecho. 

Desde el punto de vista de infraestructuras y como única circuns-
tancia reseñable cabe indicar la existencia un tendido aéreo de distri-
bución de energía eléctrica en media tensión, que discurre parcialmen-
te por el lindero Oeste del sector, junto a la Cra. De Puente Duero.

2.1.4 CARACTERÍSTICAS HIDROGEOLÓGICAS

Desde el punto de vista geológico el ámbito sujeto a modifica-
ción está integrado por terrenos de la unidad de terrazas cuaterna-
rias del río Duero. Su composición edafológica se caracteriza por la
presencia de una fracción superficial integrada por un amplio man-
to de gravas cuarcíticas sueltas con matriz areno-limosa y cobertu-
ra de tierra de labor. Dicha fracción superficial cuaternaria descansa
sobre una unidad terciaria subyacente formada por margas y arcillas
que afloran en las laderas de las colinas.

Salvo en las zonas más arcillosas, se trata de terrenos permea-
bles con coeficiente de escorrentía reducido y nivel freático relativa-
mente profundo situado a una cota de aprox -3,50 -5,00 m. de pro-
fundidad.

Por lo que respecta a propiedades mecánicas, el terreno presen-
ta una cohesión baja y una moderada capacidad de carga que, en
principio, no habría de presentar dificultades para asumir las solici-
taciones transmitidas por las edificaciones previstas, sin que sea
previsible incidencia por las acciones físicas y químicas de las aguas
subalveas.

2.1.5. CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS.

El área estudiada esta regida por las condiciones climáticas pro-
pias de un clima continental caracterizado por inviernos largos y frí-
os (con temperatura media de las mínimas absolutas del mes más
frío mayor de -10ºC, temperatura media de las máximas del mes más
frío de 5 a 10ºC y temperatura media de las mínimas de mes más
fría mayor de -4ºC). El verano es breve con duración de la estación
libre de heladas, de unos 4,5 meses por año y media de las máxi-
mas de los meses cálidos mayor de 21ºC.

La pluviometría media anual alcanza valores próximos a los 450
mm. los valores máximos se registran en los meses de enero y no-
viembre. El mes más seco es agosto, seguido de julio. La precipita-

ción máxima en 1 hora para un periodo de retorno de 10 años y ni-
vel de probabilidad del 90 por ciento es del orden de 25 litros.

La Norma Tecnológica de la Edificación, Drenajes y Avenamien-
tos, sitúa la zona estudiada en las zonas A y B respecto a las preci-
pitaciones máximas (P) en 1 hora para un periodo de retorno de 10
años en la zona A., P < 30 mm/h y en B, P= 30-50 mm/h.

Las heladas se registran desde el mes de octubre (1 día de pro-
medio) hasta abril (2 días de promedio) son los meses de diciembre,
enero y febrero son los que alcanzan mayor promedio de heladas
(12, 17 y 14 respectivamente).

Las nevadas no son muy frecuentes y es el mes de febrero el que
registra el mayor promedio de días con nieve.

La dirección de los vientos dominantes es doble NO-SE y N NE-
SO, con promedio de esta última que impulsa los aires fríos del cen-
tro de Europa y es causa de los acusados períodos de helada que
caracterizan el invierno en la zona. 

2.1.6 SOPORTE VIARIO E INFRAESTRUCTURAS 

ACCESIBILIDAD

Por el límite Este del Sector 12 discurre la carretera de Soria que
en la actualidad se ha convertido en vía urbana, toda vez que ya ha
sido cedida al municipio por parte del Ministerio de Fomento. La
existencia de dicha vía y la situación de contigüidad con el núcleo
urbano consolidado y con su trama viaria garantizan una adecuada
accesibilidad tanto rodada como peatonal al sector. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA

El Sector 12 carece de red interior de abastecimiento aunque dis-
curre paralelo a la antigua carretera de Soria, entre ambas áreas, el
ramal de abastecimiento al polígono industrial “La Mora”.

En cualquier caso y aunque está previsto el abastecimiento des-
de la red municipal existente, en el supuesto de que el futuro desa-
rrollo del enclave residencial previsto no pudiera abastecerse ínte-
gramente desde dicha red, la existencia de un nivel freático semi-
profundo y permite plantear la ejecución de una captación específi-
ca en el subsuelo con depósito de almacenamiento cuyo aforamien-
to aporte caudal suficiente para garantizar plena autonomía de abas-
tecimiento al propio sector y a los sectores 11 y 13 aledaños, en los
términos contemplados en la modificación puntual del PGOU trami-
tada al efecto.



SANEAMIENTO

El ámbito del sector carece de infraestructura de saneamiento
propiamente dicha aunque existe un colector-emisario del munici-
pio que atraviesa diagonalmente el Sector 12 coincidiendo con el
denominado Arroyo del Valle, cuya canalización actual habrá de sus-
tituirse por un nuevo colector-emisario de Ø 1500.

La existencia del cauce natural, denominado Arroyo Espanta
(punto de vertido más cercano al sector y de todo el casco urbano
de La Cistérniga) que discurre por el límite oeste del sector, permi-
tiría la evacuación a dicho cauce de los efluentes provenientes de
los nuevos usos a implantar en el sector, planteando para ello una
red separativa de saneamiento con tratamiento de vertidos residua-
les a una EDAR (con disposición enterrada y sistema compacto de
aireación prolongada) ubicada en el propio sector y vertido de plu-
viales al futuro colector-emisario general a ejecutar hasta el río Duero
en el que participará el sector con la carga de urbanización que le
corresponda.

Se significa en cualquier caso que dado que en un futuro habrá
de adoptarse una solución general para la red de saneamiento del
municipio que comportara el vertido integral de todas las aguas re-
siduales a la depuradora general de Valladolid y la ejecución de un
emisario general del municipio hacia el río Duero como aliviadero de
pluviales, permitirá verter directamente al Arroyo Espanta las aguas
residuales sin depuración previa contribuyendo el sector en la par-
te correspondiente a sufragar los costes de incorporación de la in-
fraestructura general de vertidos residuales del municipio desde el
Arroyo Espanta al sistema de depuración de Valladolid. En conse-
cuencia, la EDAR autónoma que se prevé para tratamiento interno
de residuales se considerará una solución provisional asumiendo
expresamente su mantenimiento la entidad promotora del sector.

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Por el ámbito del sector y en sus aledaños discurren diversas lí-
neas de distribución en media tensión. 

La existencia de dichas líneas, que en a fecha de hoy ya han si-
do soterradas, garantiza, previa acometida y transformación, el su-
ministro de energía eléctrica al Sector 12, siendo preciso prever los
necesarios centros de transformación en el interior del mismo.

TELECOMUNICACIONES

Existe actualmente una línea telefónica aérea paralela a la anti-
gua carretera de Soria. 

GAS NATURAL

Existe actualmente un ramal paralelo a la antigua carretera de
Soria. 

2.1.7 VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS

No consta la existencia de vestigios arqueológicos en el ámbito
del Sector 12 ya que éste no forma parte de ningún yacimiento ar-
queológico incluido en el Inventario Arqueológico de Castilla y León. 

En cualquier caso y tal y como se hace constar en la ficha indi-
vidualizada del sector deberá efectuarse una prospección arqueo-
lógica intensiva del sector con motivo de la realización del documen-
to de Evaluación de Impacto Ambiental que habrá de tramitarse an-
te el órgano ambiental competente.

2.1.8 VIAS PECUARIAS

La denominada Cañada Real Soriana discurre paralela a la ca-
rretera de Soria en el límite noroeste del sector. Según los datos fa-
cilitados por el Servicio Territorial de Medio Ambiente, en el tramo
del sector 12 l la vía pecuaria aludida tiene una anchura variable
comprendida entre 32 m y 44 m. medidos desde el borde de la Cra.
N-122, que afecta al sector en una pequeña franja de 977,90 m2 de
superficie. 

En el ámbito de la Cañada Real de Soria sólo se admiten usos
complementarios y compatibles con su destino (implantación de sis-
temas generales de servicios urbanos, de vías públicas o de espa-
cios libres).

En ese sentido y aunque en la previsión de redes que se efectúa
(que se desarrollará a través del correspondiente Proyecto de
Urbanización) se parte de la premisa de que las infraestructuras tan-
to de carácter local como de carácter general a implantar discurran
fuera del ámbito de la Cañada real de Soria, habrá de tenerse en
cuenta que para cualquier actuación que eventualmente pudiera
afectar a la citada vía pecuaria deberá recabarse y obtenerse la
oportuna autorización tramitada ante el Servicio Territorial de Medio
Ambiente. 

2.1.9. RIESGOS NATURALES

El ámbito del Sector 12 no se encuentra amenazada por riesgos
naturales o tecnológicos tales como inundación, erosión, hundi-
miento, deslizamiento, alud, incendio, contaminación o cualquier
otra perturbación del medio ambiente o de la seguridad y salud pú-
blicas que pudieran afectar al futuro enclave residencial ni al resto
de usos y actividades que se proponen en el mismo.

2.2 PLANEAMIENTO GENERAL Y DELIMITACIÓN DEL SECTOR 

2.2.1 DETERMINACIONES DEL PLAN GENERAL DE ORDENA-
CIÓN URBANA. 

El planeamiento vigente en el municipio está constituido por el
documento del Plan general de Ordenación Urbana aprobado defi-
nitivamente y de forma parcial por la Comisión Territorial de Urba-
nismo en el año 2003 sin incluir las determinaciones sobre suelo ur-
banizable no delimitado que fueron aprobadas posteriormente, en el
año 2004.

Sobre dicho instrumento de planeamiento general se ha tramita-
do una Modificación Puntual aprobada definitivamente por la
Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid con fecha 28 de di-
ciembre de 2007, formulada con el objeto de efectuar una adapta-
ción técnica encaminada compatibilizar las determinaciones sobre
aprovechamientos y densidades establecidas por el Plan General de
Ordenación Urbana (en adelante PGOU) para las antiguas Áreas 1 y
2 de suelo urbanizable con el nuevo marco normativo aplicable de-
rivado de la entrada en vigor RUCyL. En ese sentido, la modifica-
ción planteada, actualmente ya aprobada definitivamente, contem-
pla un cambio de categorización del suelo urbanizable de las Áreas
1 y 2 inicialmente categorizado como no delimitado para su inclu-
sión en la categoría de suelo urbanizable delimitado, de tal forma
que los parámetros de desarrollo previstos por el plan para el suelo
urbanizable no delimitado, que resultaban incompatibles con el
RUCyL., puedan materializarse en suelo urbanizable delimitado en
concordancia con los límites máximos de densidad de edificación y
de población establecidos para dicha clase de suelo.

Como resultado de dicha modificación, se han conformando tres
nuevos sectores que pasan a denominarse Sector 11, que se co-
rresponde con el anterior Área 1, y Sectores 12 y 13 que se corres-
ponden con el anterior Área 2.

Por lo que respecta a las determinaciones resultantes de la mo-
dificación puntual aludida cabe señalar que el Sector 12 se clasifi-
ca íntegramente como Suelo Urbanizable Delimitado, con los si-
guientes parámetros de uso, edificación, adscripción de sistemas
generales externos y condiciones de desarrollo recogidas en la fi-
cha individualizada del sector que se transcribe a continuación:

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SECTOR 12

SUPERFICIE: 133.042,82 m2

A DESARROLLAR POR : PLAN PARCIAL

USO (GLOBAL): RESIDENCIAL ENSANCHE (RE)

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 0,6904354 m2/m2 sobre superficie
total del sector excluyendo sistemas generales externos 
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DENSIDAD de edificación: máximo 50 viv./ha. - mínimo 20 viv./ha

TIPOLOGÍAS DE EDIFICACIÓN: Unifamiliar adosada, pareada y
agrupada y edificación abierta.

USO GLOBAL EXCLUYENTE: INDUSTRIAL

ALTURAS: En función de las ordenanzas VH y EA

OTRAS CONDICIONES DE DESARROLLO:

• Indice de variedad tipológica: mínimo 20% aprovechamiento
lucrativo total.

• Indice de variedad de uso: mínimo 20% aprovechamiento lu-
crativo total.

• Índice de integración social (reserva para la construcción de vi-
viendas con protección pública):  mínimo 30% aprovechamiento lu-
crativo total

• Se establece una asignación cuantitativa de sistemas genera-
les externos de 26608,56 m2 equivalente al 20% de la superficie del
sector que se concretará por el Ayuntamiento cuando se establez-
ca la ordenación detallada del sector dentro de las áreas de locali-
zación que figuran en el plano G-1” LOCALIZACIÓN DE SISTEMAS
GENERALES”

• Deberá resolverse con cargo al sector la conexión y refuerzo
de infraestructuras externas y el acondicionamiento de accesos
desde el núcleo consolidado de La Cistérniga.

• La red de saneamiento garantizará una separación completa
de aguas residuales y pluviales.

• En el Plan Parcial del sector se incluirá una separata de orde-
nación de los accesos desde la Cra. N-122. Dichos accesos se re-
solverán de conformidad con lo dispuesto en la legislación especí-
fica sobre carreteras (Ley 25/1998 de Carreteras, Reglamento
General de Carreteras y Orden Ministerial de 16/12/1997 sobre ac-
cesos a las carreteras del estado)

• En el ámbito de la Cañada Real de Soria sólo se admiten usos
complementarios y compatibles con su destino. Para cualquier ac-
tuación que pudiera afectar a la citada vía pecuaria deberá recabar-
se y obtenerse la oportuna autorización tramitada ante el Servicio
Territorial de Medio Ambiente. 

• Con carácter previo al desarrollo del plan parcial deberá efec-
tuarse una prospección arqueológica intensiva del sector.

• Con carácter simultaneo al desarrollo del plan parcial deberá
efectuarse el trámite ambiental previsto en el art. 157.b del RUCyL. 

• Plazo máximo para establecer la ordenación detallada del sec-
tor: 8 años

2.2.2 LÍMITES DEL SECTOR

La delimitación del sector que se recoge en la documentación
gráfica del Plan Parcial coincide con la que figura en el planeamien-
to general modificado.

Todo el ámbito del sector constituye además un ámbito indivisi-
ble a efectos de su planeamiento de desarrollo.

La superficie que abarca el sector según reciente medición ta-
quimétrica, resulta ser de 132599,03 m2, concordante con la con-
signada en la documentación del propio planeamiento general. 

2.2.3 PARÁMETROS DE DESARROLLO

USO GLOBAL:

El sector tiene asignado un uso global de carácter residencial de
RESIDENCIAL ENSANCHE (RE), tal y como se define en art. 56 de
la normativa del P.G.O.U. de La Cistérniga:

ART. 56: RESIDENCIAL ENSANCHE (RE).

1. Corresponde a zonas residenciales en media - alta densidad
a desarrollar en tipologías mixtas, (adosada, exenta) en desarrollo
del núcleo residencial actual, sobre las nuevas direcciones de ex-
pansión residencial al Suroeste de la actual travesía.

Admite los siguientes usos pormenorizados:

- Edificación abierta.

- Vivienda en hilera (máximo el 50%).

- Comercio y Servicios (máximo el 15 %).

2. Los usos básicos residenciales deberán ocupar al menos el
50% de la superficie construida no destinada a los usos básicos vin-
culados al cumplimiento de las reservas y cesiones establecidas en
el art. 42.2 de la Ley 5/99.

EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO DEL SECTOR

La edificabilidad máxima del sector se establece por el PGOU en
0,6904354 m2.e/m2 de uso residencial, coincidente con la media de
los aprovechamientos de los sectores de suelo urbanizable delimi-
tado del municipio.

Por lo tanto, el techo edificatorio conferido al sector, como resul-
tado de aplicar el índice de edificabilidad a su superficie, resulta ser
de 132599,03 m2 x 0,6904354 m2.e/m2 = 91551,00 m2.e.

Por su parte, el aprovechamiento medio real del sector habrá de
obtenerse como resultado de la ordenación detallada que se esta-
blezca y de los diferentes coeficientes de ponderación entre usos.

PREVISIÓN DE DOTACIONES URBANÍSTICAS Y SISTEMAS GE-
NERALES

A efectos de fijar la adecuada previsión de reservas de dotacio-
nes de espacios libres, equipamiento y viario (aparcamiento), la or-
denación general del PGOU remite su concreción al correspondien-
te planeamiento parcial de desarrollo que de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación urbanística aplicable, deberá establecer las
determinaciones de ordenación detallada, con las reservas fijadas al
efecto en el art. 42 de la LUCyL y en los arts 104 y siguientes del
RUCyL

Los módulos aplicables y las previsiones de reservas a efectuar
en dicho planeamiento parcial son los siguientes:

• Sistema local de espacios libres públicos.- Reserva mínima: 20
m2 de suelo por cada 100 m2 construibles en el uso predominante
del sector , con un mínimo del 10 por ciento de la superficie del sec-
tor.

Dicha reserva deberá cumplir asimismo el resto de condiciones
del art. 105 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

• Sistema local de equipamientos.- Reserva mínima: 20 m2 de
suelo por cada 100 m2 edificables en el uso predominante del sec-
tor , con un mínimo del 5 por ciento de la superficie del sector. 

Al menos el 50 por ciento de la reserva para el sistema local de
equipamientos debe destinarse a la construcción o rehabilitación de
equipamientos de titularidad pública.

• Sistema local de dotación de aparcamientos.- Se preverán dos
plazas de aparcamiento, al menos una de ellas de uso público, por
cada 100 m2 edificables en el uso predominante, respetando el res-
to de condiciones del art. 104 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

Por su parte y en lo concerniente a sistemas generales, en la fi-
cha individualizada del sector se establece una asignación cuanti-
tativa de sistemas generales externos de 26608,56 m2 (equivalente
al 20% de la superficie del sector) que se concretará por el
Ayuntamiento cuando se establezca la ordenación detallada del
sector dentro de las áreas de localización que figuran en el plano G-
1 ”LOCALIZACIÓN DE SISTEMAS GENERALES”.

En ese sentido se aclara que la medición real de la superficie del
sector cifrada en 132.599,03 m2 es inferior a la de 133.042,82 m2
consignada en la ficha del PGOU y que, por tanto, la adscripción
cuantitativa teórica de sistemas de sistemas generales equivalente
al 20 % de su superficie sería de 26.519,81 m2, también ligeramen-
te inferior a la de 26.608,56 m2 que figura en la ficha del sector.

Por otro lado, la adscripción física ya ha sido establecida formal-
mente por acuerdo plenario de la corporación en virtud del Convenio
Urbanístico de Gestión suscrito al efecto don fecha 18 de abril de
2007 entre el Ayuntamiento de La Cistérniga y la entidad promoto-
ra del desarrollo del sector, en el que, entre otras actuaciones, se
contempla expresamente el reconocimiento a la entidad PARQUE-
OLID PROMOCIONES S.A. del derecho a la materialización del
aprovechamiento urbanístico correspondiente a los terrenos de sis-
temas generales externos de su propiedad mediante la adscripción
al SECTOR 12 de una superficie de 26.519,81 m2, coincidente cuan-
titativamente con la ficha del sector, y perteneciente a la parcela 18
polígono 4 situada en el ÁREA DE LOCALIZACIÓN DE SISTEMAS
GENERALES “LAS OVEJERAS”.

Los terrenos citados quedan por tanto adscritos a todos los efec-
tos a la gestión efectiva del Sector 12 e integrados como finca apor-
tada a la unidad de actuación delimitada al efecto, de acuerdo con
lo establecido en el art. 108.2.c) del RUCyL.

PREVISIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

El planeamiento parcial debe contener la evaluación completa en
sus aspectos técnico y económico, de las necesidades y previsio-
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nes sobre implantación de infraestructuras, servicios urbanos y ele-
mentos de urbanización al sector. Tales previsiones se desarrollan
de forma detallada en un apartado específico de la presente memo-
ria. 

2.3 ORDENACIÓN TERRITORIAL DE RANGO SUPRAMUNICI-
PAL (DOTVAENT)

En el documento de Directrices de Ordenación Territorial de
Valladolid y Entorno (DOTVAENT), aprobado por Orden de la
Consejería de fomento de 2 de agosto de 2001, los terrenos sujetos
a modificación no tienen conferida protección alguna en la Serie 1
de información (plano. H-42 DOTP) donde figuran incluidos dentro
de la categoría de espacios con otros usos (no protegidos ni cons-
titutivos de espacios valiosos) regulados en el Título I capitulo 4 de
la normativa, contemplándose como cultivos de secano.

Por su parte, en la Serie 2 de ordenación (plano. H-42 DOTU) los
terrenos se incluyen como área de urbanización preferente y por lo
tanto orientada a su incorporación al proceso de desarrollo urbanís-
tico.

Consecuentemente, el planeamiento de desarrollo que se pro-
pone resulta plenamente compatible con las previsiones del citado
documento de ordenación territorial de rango supramunicipal.

3. ORDENACIÓN DEL SECTOR

3.1 PROPUESTA DE ORDENACIÓN

La ordenación que se plantea para el sector atiende a los obje-
tivos enunciados en el aptdo. 1.2 de la Memoria que necesariamen-
te habrán de presidir la formulación del Plan Parcial.

Dicha ordenación, definida de forma precisa en la documenta-
ción gráfica, viene precondicionada morfológicamente por las pau-
tas vinculantes de estructuración viaria definidas desde el propio
PGOU y por la trama urbana circundante, por la accesibilidad al sec-
tor y por su conexión con ámbitos colindantes. 

Obviamente tales previsiones resultan determinantes a efectos
de articular una estructura final basada en una red viaria reticulada
y en una distribución zonal coherente y homogénea.

La ordenación propuesta contempla la distribución de usos y
aprovechamientos en ocho ámbitos de zonificación diferenciados,
cuyas condiciones específicas de uso y edificación se regulan de
forma exhaustiva en las ordenanzas correspondientes.

La edificabilidad lucrativa tanto de carácter residencial como en
equipamiento privado atribuida al sector se establece en 91551,00
m2.e distribuida entre las diferentes parcelas, tal y como figura en
el cuadro resumen del anexo 1,en el plano nº 0-01 “ZONIFICACIÓN”
y en las fichas individualizadas de parcelas.

Debe significarse en todo caso que bajo la denominación gené-
rica de parcela se engloban aquellas áreas uniformes con condicio-
nes homogéneas de uso y edificación pero susceptibles de subdi-
vidirse en unidades prediales y proyectuales de menor entidad a
efectos de su ulterior desarrollo edificatorio.

Las diferentes zonas contempladas en función de los usos y
aprovechamientos previstos, resultan ser las siguientes:

3.1.1 EDIFICACIÓN ABIERTA EN RÉGIMEN LIBRE (EA-L)

En esta zona se incluyen las diferentes parcelas susceptibles de
edificarse con edificaciones residenciales de tipología plurifamiliar
en bloque abierto y régimen libre, con una altura máxima de cinco
plantas (B+4). La superficie total incluida en esta zona es de
22749,46 m2 con una edificabilidad total de 41099,00 m2.e y una
cabida de 366 viviendas.

Abarca las siguientes parcelas:

Parcela: Superficie (m2) Edificabilidad (m2.e) Nº viviendas

P 2 4842,20 5914,00 54

P 14 6096,42 11895,00 104

P 15 5976,30 11895,00 104

P 18 5834,54 11395 104

Total 22749,46 m2 41099,00 m2.e 366

Las parcelas que integran esta zonificación se localizan al norte
y oeste del sector.

3.1.2 EDIFICACIÓN ABIERTA EN RÉGIMEN PROTEGIDO (EA-P)

En esta zona se incluyen las diferentes parcelas susceptibles de
edificarse con edificaciones residenciales de tipología plurifamiliar

en bloque abierto y régimen protegido, con una altura máxima de
cuatro plantas (B+3). La superficie total incluida en esta zona es de
14740,42 m2 con una edificabilidad total de 27558,00 m2.e y una
cabida de 216 viviendas.

Abarca las siguientes parcelas:

Parcela: Superficie (m2) Edificabilidad (m2.e) Nº viviendas

P 12 6865,79 13779 108

P 13 6727,96 13779 108

Total 13593,75 m2 27558,00 m2.e 216

Las parcelas que integran esta zonificación se localizan al sur y
oeste del sector. 

3.1.3 VIVIENDA EN HILERA EN RÉGIMEN LIBRE (VH-L)

En esta zona se incluyen las diferentes parcelas susceptibles de
edificarse con edificaciones residenciales de tipología unifamiliar en
edificación adosada y/o pareada, con una altura máxima de dos
plantas (B+1). La superficie total incluida en esta zona es de
13661,49 m2 con una edificabilidad total de 11700,00 m2.e y una
cabida de 78 viviendas.

Abarca las siguientes parcelas:

Parcela: Superficie (m2) Edificabilidad (m2.e) Nº viviendas

P 4 2218,12 1950,00 13

P 6 2218,12 1950,00 13

P 7 4789 3900,00 26

P 8 4436,25 3900,00 26

Total 13661,49 m2 11700,00 m2.e 78

Las parcelas que integran esta zonificación se localizan en el
área central del sector. 

3.1.4 EQUIPAMIENTO PÚBLICO (E)

En esta zona se incluyen los terrenos destinados a equipa-
miento público que, conjuntamente con los equipamientos de ca-
rácter privado, integran el sistema local de equipamientos del
sector.

La superficie del sistema local de equipamiento público es de
10000,24 m2 sobre la que se contemplan edificaciones de tipología
exenta de cuatro plantas (B+3).

El equipamiento público carece de aprovechamiento lucrativo y
su edificabilidad se asignará por el Ayuntamiento en función del pro-
grama concreto de necesidades de la actividad dotacional a implan-
tar.

Abarca la siguiente parcela: 

Parcela Superficie (m2) Edificabilidad (m2.e)

P 20 10000,24 a concretar por la administración 

en función del uso dotacional a implantar

Total 10000,24 m2 ——

Las parcelas que integra esta zonificación se localiza en el vérti-
ce noroeste del sector. 

3.1.5 EQUIPAMIENTO PRIVADO (EPR)

En esta zona se incluyen los terrenos destinados a equipamien-
to privado que, conjuntamente con los equipamientos de carácter
público, integran el sistema local de equipamientos del sector.

La superficie del sistema local de equipamiento privado es de
13108,86 m2 con una edificabilidad total de 11194,00,00 m2.e, so-
bre la que se contemplan edificaciones de tipología exenta con al-
turas de cuatro plantas (B+3).

Abarca las siguientes parcelas:

Parcela Superficie (m2) Edificabilidad (m2.e)

P 1 4679,5 3995,94

P 3 4936,53 4215,43

P 9 3492,83 2982,63

Total 13108,86 m2 11194,00 m2.e

Las parcelas que integran esta zonificación se localizan en el nor-
te y sur del sector. 
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3.1.6 ESPACIOS LIBRES (EL)

El sistema local de espacios libres proyectado en la ordenación
detallada del sector se sitúa en el área central del sector y ocupan-
do espacios intersticiales entre parcelas de viviendas. 

La superficie de espacios libres públicos que abarca tanto los
parques y jardines, como zonas estanciales dedicadas a juegos de
niños, es de 17215,33 m2 y se distribuye en las siguientes parcelas: 

Parcela Superficie (m2) Edificabilidad (m2.e)

P 5 6731,17 ——-

P 11 2384,93 ——-

P 16 2330,74 ——-

P 17 3220,72 ——-

P 19 2547,77 ——-

Total 17215,33 m2 ——-

Los espacios libres públicos carecen de edificabilidad propia-
mente dicha.

3.1.7 SERVICIOS URBANOS (SU)

La parcela reservada para la implantación de servicios urbanos
del sector tiene una superficie de 1066,61 m2 y se denomina P10:

Parcela Superficie (m2) Edificabilidad (m2.e)

P10 1475,08 ——-

Total 1475,08 m2 ——-

Los servicios urbanos carecen de edificabilidad propiamente di-
cha ya que por su naturaleza constituyen instalaciones e infraestruc-
turas que no participan del cómputo de edificabilidad.

3.1.8 VIARIO Y COMUNICACIÓN (RED VIARIA)

La red viaria que articula la morfología del Sector está proyecta-
da para dar acceso a las diferentes parcelas, partiendo de la premi-
sa de dotar de un tratamiento equilibrado entre los modos peatonal
y rodado y se configura a partir de un viario estructurante principal
definido desde el propio planeamiento general y de un viario secun-
dario de distribución, configurando un sistema de retícula de doble
orden jerárquico dispuesta en solución de continuidad con la trama
urbana aledaña y diseñada con el objeto de procurar una adecuada
accesibilidad y movilidad en función de las necesidades y flujos que
genera el sector.

La superficie destinada a vialidad resulta ser de 40794,82 m2 y
engloba tanto los ámbitos rodados, como los recorridos peatonales.

La configuración del viario y los tipos básicos de vías en cuanto
a su diseño y distribución interna (calzada, aparcamiento y aceras)
se recogen en los planos O-02 “CONFIGURACIÓN Y ALINEACIO-
NES” y O-03 “ESTRUCTURA DE VIARIO” de la documentación grá-
fica y habrán de servir de pauta para la redacción del correspon-
diente Proyecto de Urbanización.

Los aparcamientos en superficie anexos a la red viaria se dispo-
nen en bandas integradas en las secciones viarias y distribuyen de
forma homogénea sobre los viales del sector, incluyendo las zonas
colindantes con espacios libres y equipamiento. 

Se disponen un total de 863 plazas de aparcamiento situadas so-
bre viario público, verificando así el cumplimiento de la exigencia de
aparcamientos, que contempla la previsión de al menos una plaza
de uso público por cada 100 m2 construibles en el uso predominan-
te. De dichas plazas se prevén 22 plazas aptas para su uso por dis-
capacitados. 

3.2 USO PREDOMINANTE Y APROVECHAMIENTO MEDIO 

En el art. 39.2 de la LUCyL y en el art. 107 del RUCyL se detalla
el procedimiento de calculo del aprovechamiento medio en los sec-
tores de suelo urbanizable delimitado indicando que se obtendrá co-
mo el cociente entre el sumatorio de los aprovechamientos lucrati-
vos ponderados referidos al uso predominante y la superficie total
del sector excluyendo las dotaciones urbanísticas públicas ya exis-
tentes, tanto de carácter general como local, salvo las que hayan si-
do adquiridas por las Administraciones públicas por expropiación u
otras formas onerosas.

En ese sentido y teniendo en cuenta los parámetros de ordena-
ción establecidos desde el planeamiento general, en la ordenación
detallada del Plan Parcial se prevén los siguientes aprovechamien-
tos lucrativos y coefs. de ponderación entre usos:

Edificabilidad máxima: 

uso vivienda en régimen libre: 52799,00 m2.e 

uso vivienda en régimen protegido: 27558,00 m2.e 

equipamiento privado: 11194,00 m2.e 

total edific.: 91551,00 m2.e (0,6904354 m2.e/m2)

Coefs. de ponderación entre usos lucrativos:

• uso residencial régimen. libre: Cp = 1,00

• uso residencial regimen. proteg. Cp = 0,75

• equipamiento privado: Cp = 0,80

Aprovechamiento en uso predominante:

Aprovechamiento en uso predominante = ∑ Aprov. lucrativos
ponderados = ∑ (Ai x Ci)

Aprov. uso pred. = 52799,00 m2.e x 1 + 27558,00 m2.e x 0,75 +
11194,00 m2.e x 0,80

Aprov. uso pred. = 82422,70 U.A. uso predominante

Aprovechamiento medio del sector (sin incluir sistemas genera-
les externos):

A.M. Sector = ∑ Aprov. lucrativos ponderados

Superficie del Sector

A.M. Sector = 82422,70 U.A. uso-pred

132599,03 m2

A.M. Sector = 0,6216 U.A. uso-pred/m2 referido al uso predomi-
nante vivienda en régimen libre.

Aprovechamiento medio de la unidad de actuación (incluyendo
adscripción de terrenos de sistemas generales externos):

A efectos del ulterior proceso equidistributivo, el aprovecha-
miento medio de la unidad de actuación se determina en función
la superficie del propio sector y de los sistemas generales exter-
nos.

A.M. Unidad Actuación = ∑ Aprov. lucrativos ponderados

Superficie del Sector + SSGG externos

A.M. Unidad Actuación = 82422,70 U.A. uso-pred.

132599,03 m2 + 26.519,81 m2

A.M. Unidad Actuación = 0,5180 m2upred./m2 referido al uso
predominante vivienda en régimen libre.
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3.3 JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE RESERVAS MÍNIMAS EXIGIBLES

RESERVA MÍNIMA ORDENACIÓN DEL SECTOR

SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTO 20 m2suelo/ 100 m2.e uso 10000,24 m2 público

predominante = 16484,54 m2 13108,86 m2 privado

mín 50% público 23109,10 m2 total 

SISTEMA LOCAL DE ESPACIOS 20 m2suelo/ 100 m2.e uso 17215,33 m2 total

LIBRES PÚBLICOS predominante = 16484,54 m2 

APARCAMIENTO 1 plaza uso público/ 100 m2.e 863 plazas uso público en viario 

uso predominante = 860 plazas (22 aptas para discapacitados)

mínimo 50% en viario 
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RESERVA MÍNIMA ORDENACIÓN DEL SECTOR

VIVIENDAS CON PROTECCIÓN PÚBLICA 30% del aprovechamiento lucrativo residencial 27558,00 m2.e total

80357,00 m2.e x 0,30 = 24107,10 m2.e 

3.4 FICHAS INDIVIDUALIZADAS DE PARCELAS
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4. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

4.1 SOLUCIÓN PROPUESTA

La solución propuesta está reflejada en los planos de ordenación
que como documentación gráfica acompañan a la presente
Memoria de Plan Parcial que desarrolla el sector tal y como viene
indicado en el PGOU de La Cistérniga.

La propuesta de implantación se circunscribe a la definición de
las diferentes infraestructuras necesarias para dotar de servicios ur-
banísticos a las parcelas resultantes de la ordenación, incorporan-
do las conexiones externas. 

En ese sentido, y con independencia de determinaciones conte-
nidas en el Plan Parcial, complementadas por las propias determi-
naciones establecidas al efecto en la Modificación Puntual del
PGOU para las Áreas 1 y 2, se significa que las previsiones y actua-
ciones que desarrollen en sus aspectos técnicos y de ejecución de
obra la implantación de tales infraestructuras y servicios, así como
el resto de elementos de urbanización, se desarrollarán de forma
pormenorizada a través del correspondiente Proyecto de
Urbanización, partiendo de las hipótesis de cálculo que figuran en
la Memoria, dando cumplimiento a las condiciones de urbanización
establecidas en el PGOU de La Cistérniga así como al resto de nor-
mativa técnica y sectorial que resulte de aplicación y conformidad
con las pautas que facilite el propio Ayuntamiento

4.2 DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS 

Con los criterios y objetivos mencionados anteriormente se han
estudiado diferentes alternativas y la presentada es la que mejor sa-
tisface las necesidades estudiadas. 

4.3 SOLUCIÓN ADOPTADA 

La ordenación propuesta ha pretendido minimizar las labores de
transformación de unos terrenos de secano sin valores naturales
dignos de mención en una zona apta para usos residenciales y equi-
pamientos asociados permitidos y compatibles con el planeamien-
to actual, provista de la red viaria correspondiente que delimita las
parcelas. 

Se ha pretendido que la red viaria se adapte a la topografía y
morfología del terreno actual para evitar alterar el paisaje con gran-
des movimientos de tierra (de esta manera se minimizan tanto los
posibles préstamos como escombreras). 

El acceso a la zona de actuación se realiza través de la antigua
CN-122, (actual vía urbana prolongación de la Avda. de Soria en pro-
ceso de reurbanización por parte del Ayuntamiento) que sirve de lí-
mite norte en una parte del mismo junto con otro sector de suelo ur-
banizable así como a través del viario definido en el plan parcial del
sector nº 10. Existen una serie de viales prolongación de éste (lla-
mados “Horizontales”) y otros perpendiculares a él (denominados
“Verticales”). 

Es imprescindible destacar que todas las parcelas disponen de
acceso directo desde el vial más próximo y que por ello dispondrán
del correspondiente vado. 

Se ha procurado que las intersecciones de los viales se produz-
can lo más ortogonales posibles y los radios de las curvas de acuer-
do de las mismas se han adaptado a los criterios del propio Plan
General de Ordenación Urbana y de los establecidos por la circula-
ción de vehículos automóviles. 

El ámbito del sector carece de infraestructura de saneamiento
propiamente dicha aunque existe un colector-emisario del munici-
pio que atraviesa diagonalmente el Sector 12 coincidiendo con el
denominado Arroyo del Valle, cuya canalización actual habrá de sus-
tituirse por un nuevo colector-emisario de Ø 1500.

En cuanto a saneamiento, la existencia del cauce natural, deno-
minado Arroyo Espanta (punto de vertido más cercano al sector y
de todo el casco urbano de La Cistérniga) que discurre por el límite
oeste del sector, permite la evacuación a dicho cauce de los efluen-
tes residuales provenientes de los nuevos usos y actividades a im-
plantar en el sector.

Por su parte y para evitar la saturación del Arroyo Espanta, las
aguas pluviales del sector habrán de evacuarse a un futuro emisa-
rio a ejecutar hasta el río Duero.

Consecuentemente en el ámbito del sector se plantea la realiza-
ción de una red separativa de aguas residuales y pluviales. 

Para el tratamiento de las aguas residuales, se ha incluido la ins-
talación de una depuradora subterránea compacta de aereación
prolongada la cual procesará todos los vertidos procedentes de las

viviendas incluidas en el ámbito para verter el efluente depurado en
el Arroyo Espanta. 

Esta actuación incrementará notablemente el grado de depura-
ción de los vertidos de tal manera que se cumplan las determina-
ciones de la “Ley de Aguas” y del Reglamento Público Hidráulico. 

Se significa en cualquier caso que dado que si en un futuro se
adoptase una solución general para la red de saneamiento del mu-
nicipio que comportara una depuración integral de todas las aguas
residuales del municipio, llegado el momento, en el proceso de de-
sarrollo efectivo del sector, se podría prescindir de la EDAR autóno-
ma que se prevé para tratamiento interno de residuales y verter di-
rectamente al sistema de saneamiento municipal sin depuración
previa.

En este último supuesto el sector habría de contribuir en la par-
te correspondiente a sufragar los costes de adaptación de la infra-
estructura general de vertidos residuales del municipio. 

En cuanto a las aguas pluviales, éstas son recogidas por la red
autónoma dentro de la urbanización del sector y conducidas fuera
del ámbito de actuación a un emisario de aguas pluviales hasta el
Río Duero que ejecutará el Ayuntamiento de La Cistérniga. y en cu-
yos costes participará el sector con la carga de urbanización que le
corresponda.

Por lo que respecta a las infraestructuras necesarias para pres-
tar servicios no municipales (energía eléctrica, telefonía y gas), és-
tas se encuentran en las proximidades del sector tal y como quedó
reflejado en la documentación presentada para la realización de la
modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana. De
esta manera, se cumplen las siguientes determinaciones: 

.- energía eléctrica: se han soterrado todas las líneas de media y
alta tensión que atravesaban el ámbito de actuación en colabora-
ción con el resto de los sectores implicados de tal manera que la lí-
nea se encuentra actualmente soterrada en la parte sur y no existen
problemas para establecer derivaciones que suministren a los cen-
tros de transformación

.- telefonía: existe una línea de alta capacidad en el extremo no-
roeste más próximo al casco urbano. 

.- gas: su situación es la misma que en el caso anterior. 

4.4 RED VIARIA: ACCESIBILIDAD Y TRÁFICO

4.4.1.- ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA RED VIARIA: 

La trama viaria planteada para el ámbito de actuación se encuen-
tra por prolongación del sector de suelo urbanizable nº 10 que sir-
ve de límite sur para el sector (“Horizontales”) y otras perpendicula-
res a la misma denominadas “Verticales”. 

La pendiente longitudinal es tal que se pretende minimizar el mo-
vimiento de tierras que será preciso realizar. Ésta oscila entre el
0,75% y el 2,00%. 

4.4.2.- ESTUDIO DEL TRÁFICO: 

En la Modificación Puntual del PGOU de la Cistérniga a través
de la cual se delimita el Sector 12 se efectúa un análisis de tráfico
en el que se demuestra la suficiencia de la Avda. de Soria (antiguas
N-122) como principal vía de acceso al sector.

La posición de borde del sector determina que no sea previsible
que se produzca un volumen significativo de tráfico de paso a través
de él, por lo que la demanda de viajes que deberá soportar la red del
sector se circunscribe a los viajes generados por las actividades exis-
tentes en su interior y por los futuros habitantes del sector.

A efectos de calculo del número de vehículos se parte de un mó-
dulo análogo al de dotación de plazas de aparcamiento en vía pú-
blica, es decir de 1 ud/100m2 pero aplicando un coeficiente reduc-
tor (0,75) ya que parte de la demanda será inducida por visitas no
habituales y, por tanto, la media será inferior. 

Por otro lado y dado que no se contemplan usos industriales, se
considera que no existe tráfico de vehículos pesados. 

De todo ello, el número de vehículos que se obtiene es de 620
unidades (827*0,75) que con un coeficiente punta estimado de 4,00
(se supone que se distribuye la demanda total de medio día en tres
horas), la IHP (Intensidad hora punta) asciende a 2.480 vehículos /
hora. 

La red viaria del sector, integrada por un amplio viario con calza-
da segregada y doble sentido de circulación resulta adecuada tan-
to en diseño como en capacidad para soportar la carga de tráfico
local que se genera.
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4.4.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED VIARIA: 

Se ha previsto un único tipo de vial compuesto por una calzada
de 7,00 m de ancho (dos carriles) con bandas de aparcamiento de
2,20 m y 4,50 m con aceras laterales de ancho variable entre 1,40 y
2,50 m de ancho total (incluido el bordillo). 

Los parámetros de diseño de la red viaria son los que se anun-
cian a continuación:

.- pendiente longitudinal mínima = 0,75%

.- pendiente longitudinal máxima = 2,00%

.- pendiente transversal = 2,00% 

.- bombeo aceras = 2,00% hacia la calzada

Por lo que respecta a la sección tipo estructural del firme de las
calzadas, se han seguido las indicaciones de la publicación
“Recomendaciones para el Proyecto y Diseño del Viario Urbano”
editado por el Ministerio de Fomento en 1.996. De esta manera, se
elige la solución nº 39 con la modificación de eliminar un centíme-
tro de espesor en el hormigón incrementando con una capa de ro-
dadura de 5 cm de mezcla bituminosa para mejorar la calidad de
circulación; está formada por: 

.- 20 cm de zahorra natural

.- 20 cm de hormigón HP-35

.- 5 cm de m.b.c. tipo D-12

En cuanto a las aceras, se utiliza un firme muy empleado en la
zona y sancionado favorablemente por la práctica, formado por: 

.- 15 cm de zahorra natural

.- 10 cm de hormigón en masa HM-20

.- pavimento constituido por baldosas de cemento 40*20*6 cm
de color asentadas sobre 4 cm de mortero M-450.

Se prevé al arbolado de de la red viaria en más de un 25 % de
las longitud de acerado, dando cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 104.3 del PGOU.

4.4.4.- APARCAMIENTO PÚBLICO: 

La reserva de suelo para aparcamiento público se ha previsto
aneja a la red viaria mediante plazas situadas en batería y/o en línea
mientras que su diseño se ha resuelto evitando continuos de exce-
siva longitud para aminorar el impacto visual y la formación de ba-
rreras para los peatones. 

Para dimensionar la reserva de suelo para aparcamientos de uso
público, se han seguido las disposiciones de la LUCyL y del RUCyL,
según las cuales se deberán incluir dos plazas por cada 100 m2 edi-
ficados, la mitad de las cuales se ubicarán dentro de las parcelas y
el resto en la vía pública. 

El Plan Parcial prevé 863 unidades de aparcamiento en vía pú-
blica por lo que se cumplen las exigencias anteriormente descritas. 

La aplicación de las diferentes normativas en materia de accesi-
bilidad y supresión de barreras exige las siguientes reservas de
aparcamiento para personas de movilidad reducida: 

.- artículo 5.2. de la Ley 3/98 de Accesibilidad y Supresión de
Barreras: 1 plaza por cada cuarenta (22 unidades)

Por ello, se han previsto anejas a la red viaria del sector un total
de 22 plazas aptas para discapacitados.

4.4.5.- ITINERARIOS PEATONALES.

Los itinerarios peatonales están constituidos por el acerado pe-
rimetral sobredimensionado de las calzadas, y por trazados especí-
ficos sobre los espacios libres, constituyendo estos últimos recorri-
dos practicables para el viandante de 2,50 m. de ancho y con arbo-
lado en sus márgenes.

4.4.5.- TRATAMIENTO DE VIARIO DE BORDE

El nuevo viario perimetral que discurre por el límite sur del sec-
tor 12, coincidente con el actual Camino de Herrera, se encuen-
tra incluido únicamente de forma parcial en el ámbito del Plan
Parcial.

En todo caso y con el fin de dotar de plena funcionalidad al ci-
tado vial, se deberá proceder a su urbanización integral, incluyendo
toda la sección de calzada con cargo al desarrollo del Sector 12, por
lo que se definirán las obras necesarias en el Proyecto de Urbani-
zación correspondiente.

4.5 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA: 

Para cubrir la demanda de agua en el ámbito del sector, se pro-
cederá a realizar un sondeo-capatación de tal manera que con él se
puedan satisfacer las necesidades de caudal de toda la actuación,
alimentando a un depósito subterráneo situado en el extremo no-
reste. La red proyectada está formada por tuberías de fundición dúc-
til de dos diámetros diferentes (Ø150 y Ø200).

En el plano S03: “IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS:
RED DE ABASTECIMIENTO” se indica la solución adoptada. 

4.5.1.- CAUDALES DE CÁLCULO DE LA RED: 

Para determinar los caudales de cálculo que se utilizarán para
proceder a un predimensionamiento de la red, se establecen las si-
guientes hipótesis: 

.- dotación = 300 l /hab*día.

.- nº viviendas = 660

.- habitantes / vivienda = 4,20

.- coeficiente punta = 2,40

.- uso simultáneo hidrantes Ø100 (NBE-CPI-96) = 16,67 l/sg*hi-
drante

El coeficiente punta adoptado se obtiene de considerar la inci-
dencia en un determinado instante con respecto al consumo del día
más desfavorable (igual a 1,50) y de éste con respecto al consumo
del día medio (1,60) por lo que resulta un coeficiente de cálculo re-
sultante de 2,40. 

4.5.2.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

La disposición en planta de la red incluida en el sector se resuel-
ve con una malla (con sentidos de circulación indeterminados) de tal
manera que en caso de pérdidas, roturas o fisuras se deban hacer
los mínimos cortes posibles a los usuarios. Para ello, se delimitan
tramos suficientemente cortos con válvulas de fundición dúctil (co-
mo criterio se han incluido en todos los cruces de calles e inicio de
tramos). 

La red es unitaria para satisfacer las necesidades tanto de con-
sumo residencial como de protección contra incendios y riego. Las
dos primeras se resuelven con la red principal mientras que la últi-
ma con una “sub-red” específica en cada parcela en que sea nece-
sario (es decir, en las destinadas a espacios libres públicos por el
presente documento). 

4.5.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED: 

La red principal interior de la zona objeto de actuación está for-
mada por tubería de fundición dúctil clase K9 con todos los elemen-
tos necesarios para asegurar su correcto funcionamiento (hidrantes
dobles de fundición dúctil Ø100 salida Ø70 mm, válvulas del mismo
material, desagües en los puntos bajos para vaciar la instalación en
un tramo dado, ventosas trifuncionales en los puntos altos...) así co-
mo las acometidas domiciliarias formadas por tubería de Ø1_” PE-
HD PT-10 y piezas especiales (válvulas de cuadradillo, enlaces ma-
cho de latón y collarines con cabezal de fundición y bandas de ace-
ro inoxidable). 

Por otro lado, la red de riego de los espacios libres públicos está
formada por tubería de polietileno de media densidad PT-6 para las
canalizaciones principal y secundaria que abastecen a los aspersores
mientras que la tubería del goteo es Ø1/2”. Se disponen asimismo
programadores de 4 estaciones en las parcelas de espacios libres. 

Tanto la definición como las características geométricas y fun-
cionales se ajustan a las determinaciones de los servicios técnicos
municipales. 

Por compatibilidad con las demás instalaciones de servicios y
para cumplir con las determinaciones del “Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales de Tuberías de Abastecimiento de Aguas” (MO-
PU 1.974), la red discurrirá enterrada a 1,00 m del bordillo por la cal-
zada y a una distancia de 0,80 m de la cota de la explanada medi-
da desde la generatriz superior de la tubería. 

4.6 RED DE SANEAMIENTO 

Tal y como se ha indicado anteriormente, la red de saneamiento
se plantea separativa (únicamente recoge las aguas negras del sec-
tor), terminando la misma en la estación depuradora de aguas resi-
duales (E.D.A.R.) emplazada en la misma parcela que el depósito re-
gulador de la red de abastecimiento de tal manera que se produz-
ca una depuración de las mismas antes de verterlas en el futuro co-
lector general del municipio aguas abajo del sector.
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Aunque no se define en planos, la ejecución de la nueva red de
sanenamiento, comporta un reajuste del trazado del colector-emi-
sario general de saneamiento del núcleo que actualmente atraviesa
diagonalmente el sector y que con motivo de las obras de urbani-
zación deberá ser reconducido por el nuevo viario del sector con ca-
nalización de Ø 1500, manteniendo en los extremos sus entronques
actuales y sin que se efectúen ningún vertido del sector a dicho co-
lector-emisario.

Por lo demás, el esquema de la red de saneamiento se indica en
el plano correspondiente S01: “IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUC-
TURAS: ESQUEMA GENERAL DE REDES” y se detalla en el plano
S02-1: “IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: RED DE SANE-
AMIENTO”. 

4.6.1.- CAUDALES DE CÁLCULO: 

Para determinar los caudales de cálculo de esta red, se deberán
tener en cuenta dos componentes de los mismos: el caudal de
aguas negras y el de las cámaras de descarga (o pozos de cabece-
ra-limpia).

El primero de ellos coincide con el de abastecimiento tal y como
se indica en la publicación del MOPU “Normas para la redacción de
proyectos de abastecimiento de agua y saneamiento”. 

El último de ellos determinado por las cámaras de descarga se
estima en 20,00 litros / sg para cada una. 

4.6.2.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

Dado el importante número de viviendas que se ejecutarán den-
tro del sector y que los vertidos son procedentes de usos únicamen-
te residenciales y los dotacionales asociados a los mismos, se di-
seña la red con tubería de PVC por su bajo coeficiente de rugosi-
dad. 

Los diámetros están comprendidos entre Ø315 (mínimo indica-
do por el “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Tuberías de Saneamiento de Poblaciones” del MOPU 1.986) y Ø600,
todos ellos apoyados sobre una cama de gravilla de río de asiento. 

La red dispone así mismo de pozos de registro ejecutados en
hormigón HM-20 de Ø1,00 m y pozos de cabecera-limpia (cámaras
de descarga para asegurar el correcto mantenimiento periódico de
la instalación). 

Tanto las acometidas domiciliarias de saneamiento como los su-
mideros disponen de tubería de PVC Ø200 sn8 color teja. 

4.6.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED: 

La red de saneamiento se ha prediseñado con pendientes com-
prendidas entre 0,50% (para evitar sedimentaciones y defectos en
la nivelación) y 5,00% (para evitar arrastres fuertes y erosiones). 

Se han instalados cámaras de descarga en las cabeceras de ca-
da ramal para que limpien de residuos y obstrucciones periódica-
mente la red, aspecto facilitado con pozos de registro cada 50,00
metros como máximo de interdistancia. 

Todas las características (tanto funcionales como geométricas o
de materiales) cumplen las disposiciones municipales. 

La red de saneamiento se deberá situar por el eje de las calza-
das para evitar interferencias con el resto de las infraestructuras de
servicios y la profundidad mínima será de 1,50 m (medidos entre la
cota de la explanada y la generatriz superior de la tubería) para evi-
tar roturas de los tubos. 

4.7 RED DE PLUVIALES

La red de pluviales se sitúa en todas las calles del ámbito de ac-
tuación y recoge las mismas mediante sumideros de tal manera que
vierte en un cauce público y éste finalmente en el río Duero. 

El esquema de la red de pluviales se indica en el plano corres-
pondiente S01: “IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: ES-
QUEMA GENERAL DE REDES” y se detalla en el plano S02-2:
“IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: RED DE PLUVIALES”. 

4.7.1.- CAUDALES DE CÁLCULO: 

De la misma manera que en la red de saneamiento, para deter-
minar los caudales de cálculo de esta red, se deberán tener en cuen-
ta dos componentes de los mismos: el caudal de pluviales y el de
las cámaras de descarga (o pozos de cabecera-limpia).

Para el cálculo de los caudales de aguas pluviales se sigue el
proceso de cálculo indicado en la Instrucción 5.2.- I.C. “Drenaje su-
perficial” de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo. Éste consiste en: 

1) Fijar el período de retorno para una precipitación determinada
(una determinada lluvia tiene un período de retorno T cuando, como
media, es superada una vez cada T años). En “Cálculo de Redes de
Saneamiento” (Fernando Catalá Moreno) estima como razonable es-
tablecer un período de retorno de 10 años por lo que exista la pro-
babilidad de: 

R = 1 - (1- (1/T)) m;

- T = período de retorno (10 años).

- M = tiempo de funcionamiento sin fallos (10 años).

2) Se calcula el tiempo de concentración de la cuenca (tiempo
transcurrido entre que una gota de lluvia cae en el punto hidrológi-
camente más alejado de la sección de cálculo y llega a ésta) que si
el recorrido del agua por la superficie fuese inferior a 30 min, se con-
sidera que Tc es igual a 5 min 

3) Se calcula la intensidad de lluvia en mm/h y en l/(sg*Ha) me-
diante el método hidrometeorológico dado por la fórmula: 

I = Id * (I1 / Id)k

Siendo:

- I = intensidad media en mm/h para el intervalo de referencia At.

- Id = intensidad media diaria de precipitación correspondiente
al período de retorno e igual a (Pd/24). El valor de Pd es la precipi-
tación total diaria correspondiente a dicho período de retorno y que
según el mapa de “Isolíneas de precipitaciones máximas previsibles
en un día” de la Dirección General de Carreteras para Salamanca
asciende a 55. 

- I1 = intensidad horaria de precipitación correspondiente a di-
cho período de retorno.

- At = intervalo de referencia en minutos o tiempo de duración
del aguacero (que es igual al tiempo de concentración).

Con estos valores, se obtiene un resultado de:

I = 79,242 mm/h

4) Se establece un coeficiente de escorrentía en función de la
densidad y los usos previstos en la zona que según el mismo mé-
todo se calcula con la fórmula: 

((Pd / Po)-1)*((Pd / Po)+23)

((Pd / Po)+11)*((Pd / Po)+11)

Siendo:

- Po = umbral de escorrentía.

- Pd = precipitación total diaria correspondiente a dicho período
de retorno.

Para usos residenciales, el coeficiente de escorrentía que se es-
tablece es de 0,55. 

5) Una vez conocida la intensidad de lluvia y los coeficientes de
escorrentía se calculan los caudales: 

Q = I * S * Ø 

El último de ellos determinado por las cámaras de descarga se
estima en 20,00 litros / sg para cada una. 

4.7.2.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

Para evitar excesos de excavación en esta red de pluviales, se
decide minimizar las obras necesarias, situando la tubería lo más al-
ta posible y disponiéndola con la menor pendiente posible. De esta
manera, se ha diseñado con tubería de PVc por su bajo coeficiente
de rugosidad excepto en la parte final de la actuación en que, debi-
do al excesivo caudal a transportar, se deberá ejecutar con tubería
de hormigón armado de enchufe de campana con junta de goma. 

Los diámetros están comprendidos entre Ø315 y Ø1.000 para las
tuberías de PVC sn8 color teja y de Ø1.800 de hormigón armado de
enchufe de campana. 

Por lo que hace referencia a los pozos de registro, se han dis-
puesto tres tipos diferentes: 

.- para tuberías de Ø<=800: ejecutados en hormigón HM-20 y
Ø1,00 m interior.

.- para tuberías Ø1.000: ejecutados con el mismo hormigón y
Ø1,50 m interior.

.- para tuberías de hormigón armado: de dimensiones
2,20*2,20*2,80 m interior y ejecutados con hormigón HA-25. 
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Los sumideros de recogida de aguas pluviales se disponen con
tubería Ø200 PVc sn8 color teja.

4.7.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED: 

La red de pluviales se ha diseñado con pendientes inferiores a
2,50% de tal manera que se ajuste su trazado en alzado a la pen-
diente longitudinal de las calles y se minimice el movimiento de tie-
rras necesario para su ejecución. 

Así mismo se han instalado cámaras de descarga (pozos de ca-
becera-limpia) en los inicios de cada ramal para asegurar el correc-
to mantenimiento de los mismos evitando tapones. 

Se situará junto a la red de saneamiento a una distancia no su-
perior a 1,50 m entre ejes de tuberías y con una profundidad mínima
de 0,90 m para evitar la rotura de las mismas por aplastamiento. 

4.8 ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO

Este apartado consta de tres aspectos: la red de media tensión
(plano S-04.1: “Implantación de Infraestructuras: Red de media ten-
sión”), baja tensión (grafiada en el plano S-04.2: “Implantación de
Infraestructuras: Red de baja tensión”) y la del alumbrado público
(plano S06: “IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: RED DE
ALUMBRADO PÚBLICO”). 

4.8.1.- NECESIDADES DE POTENCIA:

Para establecer las necesidades de potencia, se aplican los cri-
terios del “Reglamento electrotécnico de baja tensión e instalacio-
nes mecánicas complementarias” (R.D.L. 842 / 2.002): 

.- 15,3 + (n-21)*0,5 donde n es el número de viviendas.

.- 50,00 Kw para cada uno dotacional.

.- los del alumbrado público: 90,00 puntos de 150W y 50,00 pun-
tos de 125W.

Con estos criterios, la potencia total demandada es de 2.245 KW.

Además, se han predimensionado ambas redes con las siguien-
tes caídas de tensión máximas: 

.- 5,00% en la red de baja tensión para usos de fuerza.

.- 3,00% en la red de alumbrado público.

4.8.2.- CONEXIONES CON EL EXTERIOR: 

Dado que existe línea de media tensión aérea (13.200 Kv) que se
encuentra soterrada bordeando todo el ámbito de actuación por su
parte sureste, únicamente será necesario enlazar con ella cuantas
veces sea necesario en función del número de transformadores ne-
cesarios según la potencia deducida en el apartado anterior ya que,
en el momento de soterrar dicha línea, ya se reforzó adecuadamen-
te para que pudiera soportar todos los consumos de los sectores de
suelo urbanizable (tanto delimitado como no delimitado) definidos
en el Planeamiento General vigente. 

Una vez realizado esto, se situarían dos centros de transforma-
ción subterráneos bajo suelo público de viario y/o espacios libres de
acuerdo con el esquema de la documentación gráfica (que en todo
caso se concretará a través del Proyecto de Urbanización) cada uno
de ellos con capacidad para albergar en su interior 2 máquinas. 

Con ello, se tendrían resueltas las necesidades de energía eléc-
trica pues a partir del mismo se iniciaría la red de baja tensión. 

4.8.3.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

Las redes de media y baja tensión se proyectan con la misma
disposición en planta que el viario diseñado de tal manera que se
minimicen el número de cruces de calzadas (aunque suponga un
gasto mayor de tendido de canalizaciones) mientras que la del alum-
brado público y dada la anchura de los viales, se dispone por un so-
lo lado de los mismos (aunque se aumente la potencia unitaria de
cada una de las lámparas). 

4.8.4.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED: 

La red de media tensión está formada por tubería de polietileno
de alta densidad Ø200 homologada embebida en un prisma de hor-
migón HM-20 y señalizada con placa normalizada. 

El predimensionamiento implica la adopción de cable PRFV
(3*240)+(1*150) mm2 Al, mínima sección marcada por Iberdrola S.A. 

La red de baja tensión está constituida por tubería de polietileno
de alta densidad Ø160 homologadas por la compañía suministrado-
ra señalizadas debidamente tanto bajo acera (con cinta de señaliza-
ción) como bajo calzada (con placa homologada) y reforzadas con
hormigón HM-20. 

Los cables que se han predimensionado para esta red son de
sección (3*150)+(1*95) mm2 Al 0,6/1 Kv. RV y estarán alojados en
las canalizaciones anteriormente mencionadas dispuestas a una
profundidad mínima de 0,60 metros (medida desde la cota de la ex-
planada hasta la parte superior del dado de refuerzo de hormigón). 

Por lo que respecta a la red de alumbrado público, está formada
por canalizaciones de Ø90 PE-HD en las zonas que transcurren ba-
jo acera y por 3Ø110 PE-HD en las que lo hacen bajo calzada, con
las correspondientes arquetas de 40*40*65 cm ejecutadas en hormi-
gón HM-20 en todos los cruces y cambios de sentido de las líneas. 

Las mismas se encuentran a profundidades mínimas de 0,40 m
y alojan en su interior (tras un primer dimensionamiento) cables de
Cu de 4*16 mm2 de sección del tipo Rv 0,6/1,0 Kv. 

Se han incluido dos tipos diferentes de luminarias en función del
lugar de disposición de las mismas: 

.- para calzadas: luminarias tipo IVF de Indalux o similar coloca-
das en puntos de 9,00 m de altura (modelo Access) y provistas de
lámpara de 150W Vapor Sodio Alta Presión.

.- para espacios libres y recreativos: luminarias tipo IJB de
Indalux o similar colocadas en puntos de 4,00 m de altura y con lám-
paras de 125W Master Color. 

Todas las luminarias disponen de los elementos necesarios pa-
ra asegurar su correcto funcionamiento tanto mecánico (dado y per-
nos de anclaje) como lumínico (picas de tierra, cajas de conexión,
acoplamientos estancos...). Se prevé el control del sistema desde
un centro de mandos dotado de programación automática. 

4.9 RED DE TELEFONÍA Y TELECOMUNICACIONES

Dado que RETECAL S.A. ha comunicado que no dispone de in-
fraestructura en la zona próxima al ámbito de actuación y que no
tiene intención en un plazo próximo de desarrollarla, las únicas ca-
nalizaciones de telecomunicaciones que deben considerarse son las
de telefonía. 

4.9.1.- NECESIDADES: 

Sólo se deberán satisfacer las necesidades de la compañía
TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.

4.9.2.- CONEXIÓN CON EL EXTERIOR: 

Puestos en comunicación con el departamento de creación de
red de la misma en Valladolid situado en el Edificio Vadillos II, se ha
informado que existe infraestructura en el extremo noroeste de la
actuación (junto a la carretera actual) con capacidad suficiente pa-
ra satisfacer las necesidades. 

4.9.3.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

Según se refleja en el plano mencionado en el apartado anterior,
se ha indicado por el departamento técnico de la compañía sumi-
nistradora que se deberán disponer canalizaciones formadas por
4Ø125 PE-HD embebidos en dados de arena si se sitúan bajo ace-
ra o en dados de hormigón si son bajo calzada. 

Las arquetas deberán ser de hormigón en masa y del tipo “M”
(30*30 cm), “H” (70*80 cm) y “D” (90*110 cm) provistas con tapas
de fundición dúctil clase B-125. 

Las acometidas domiciliarias estarán formadas por tubería de
polietileno de alta densidad de Ø110. 

La Promotora de la actuación antes de comenzar el desarrollo
de las obras de urbanización firmará un Convenio de Colaboración
con la compañía suministradora por la cual la primera se compro-
mete a pagar la parte correspondiente a obra civil y la segunda apor-
ta las tuberías y las tapas de las arquetas. 

4.10 RED DE GAS 

De la misma manera que para las canalizaciones telefónicas
mencionadas en el apartado anterior, la compañía suministradora
(GAS CASTILLA Y LEÓN S.A.) ha indicado que dispone de instala-
ción suficiente en el mismo punto que el nombrado para satisfacer
las necesidades. 

4.10.1.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

Se ha diseñado teniendo en cuenta la normativa técnica de la
compañía anteriormente citada de tal manera que se sitúa tubería
PE-MD PT-10 alojada en un dado de protección de arena de río y
con una cinta de plástico de señalización. 

Las acometidas domiciliarias se situarán una vez que se ejecu-
ten los correspondientes proyectos de edificación por lo que su si-
tuación es únicamente orientativa. 
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Se han situado tres válvulas de corte alojadas en arquetas
40*40*60 cm ejecutadas con hormigón HM-20 y provistas de tapa
de fundición dúctil clase B-125. 

4.11 RED DE RIEGO

En el plano S10: “Implantación de infraestructuras: Red de Rie-
go” se indica la solución adoptada. 

4.11.1.- TIPOLOGÍA DE LA RED: 

La red de riego prevista se alimenta con un segundo sondeo-ca-
patación y depósito subterráneo anejo con uso mixto de tanque de
laminación de pluviales, distribuyendo a la red agua sin tratamiento
de potabilización. 

La red, que discurre paralela a la red de abastecimiento, está for-
mada por tuberías de polietileno y estará equipada con sistema au-
tomatizado para vegetación en espacio público (sistema de mando,
difusores y goteros) con válvulas de corte y regulación y desagües
para su vaciado en caso de necesidad.

La red de hidrantes del sector se conecta a la red de riego.

5 GESTIÓN Y DESARROLLO

5.1 ÁMBITO DE GESTIÓN

Las características morfológicas, estructura de propiedad y pre-
visiones de desarrollo de la actuación de conformidad con las de-
terminaciones del planeamiento aconsejan que, en principio se de-
limite una única Unidad de Actuación que abarca la totalidad del
Sector como ámbito completo de la actuación integrada así como
la superficie de sistemas generales externos.

A efectos del ulterior proceso equidistributivo, el aprovechamien-
to medio de la unidad de actuación se determina en función la su-
perficie del propio sector y de los sistemas generales externos.

A.M. Unidad Actuación =    ∑ Aprov. lucrativos ponderados

Superficie del Sector + SSGG externos

A.M. Unidad Actuación = 82422,70 U.A. uso-pred.

132599,03 m2 + 26.519,81 m2

A.M. Unidad Actuación = 0,5180 m2upred./m2 referido al uso
predominante vivienda en régimen libre.

La adscripción física de los sistemas generales externos ya ha
sido establecida formalmente por acuerdo plenario de la corpora-
ción en virtud del Convenio Urbanístico de Gestión suscrito al efec-
to entre el Ayuntamiento de La Cistérniga y la entidad promotora del
desarrollo del sector, en el que, entre otras actuaciones se contem-
pla expresamente el reconocimiento a la entidad PARQUEOLID
PROMOCIONES S.A. del derecho a la materialización del aprove-
chamiento urbanístico correspondiente a los terrenos de sistemas
generales externos de su propiedad mediante la adscripción al SEC-
TOR 12 de una superficie de 26.519,81 m2 perteneciente a la par-
cela 18 polígono 4 situada en el ÁREA DE LOCALIZACIÓN DE SIS-
TEMAS GENERALES “LAS OVEJERAS”.

Los terrenos citados quedan por tanto adscritos a todos los efec-
tos a la gestión efectiva del Sector 12 e integrados como finca apor-
tada a la unidad de actuación delimitada al efecto, de acuerdo con
lo establecido en el art. 108.2.c) del RUCyL.

5.2 CUMPLIMIENTO DE DEBERES URBANÍSTICOS

De conformidad con la legislación urbanística aplicable, la Enti-
dad Promotora conoce y asume las obligaciones inherentes al de-
sarrollo urbanístico de la actuación concretadas en el cumplimiento
de los deberes de cesión, equidistribución, urbanización y edifica-
ción en los plazos señalados, así como en la participación solidaria
en las infraestructuras de carácter general externas al Sector nece-
sarias para asegurar su correcta integración en el proceso de urba-
nización. 

Las cesiones obligatorias del Sector que se ubican en las zonas
calificadas como viario, equipamiento público y espacios libres y se
formalizarán en el momento de la aprobación definitiva del Proyecto
de Actuación que se redacte en desarrollo de la gestión del Sector.

Asimismo y al tratarse de una actuación integrada en suelo ur-
banizable en el proyecto de Actuación deberá resolverse la cesión
al Ayuntamiento del 10% del aprovechamiento materializable en el
Sector.

Por su parte, el proceso de urbanización y de edificación podrá
simultanearse de conformidad con el régimen previsto en los arts.
45.2 y 214 del RUCyL que determina la posibilidad de otorgamien-

to de licencia urbanística municipal y ejecución de las obras de edi-
ficación con simultaneidad a las obras de urbanización, siempre que
esté aprobado el Proyecto de Actuación y el Proyecto de Urbaniza-
ción correspondiente y condicionando la concesión de la licencia
para la primera ocupación o utilización de construcciones e instala-
ciones a la recepción municipal de las obras de urbanización de la
unidad funcional en que estén situadas.

5.3 SISTEMA DE ACTUACIÓN

La gestión del Sector habrá de desarrollarse por el sistema de
actuación de Concierto toda vez que se trata de un supuesto de pro-
pietario único que ostenta la titularidad de la totalidad de las fincas
aportadas a la actuación integrada, tanto del propio sector como de
los sistemas generales externos adscritos.

6 PLAN DE ETAPAS

La gestión integrada del Sector abordada a través de una única
Unidad de Actuación y la entidad superficial del Sector permiten que
el proceso urbanizador y edificatorio del Sector se lleve a cabo en
una única etapa coincidente con la totalidad del Sector, sin necesi-
dad de escalonar su ejecución en etapas diferenciadas, si bien a tra-
vés del Proyecto de Urbanización podrán definirse unidades funcio-
nales diferenciadas a efectos de establecer fases de edificación y
recepción de obra urbanizadora. 

El comienzo del plazo de ejecución de la etapa única que con-
forma el Plan de Etapas será el de la fecha de la aprobación defini-
tiva del Plan Parcial como instrumento que establece la ordenación
detallada del Sector y el inicio de su desarrollo requerirá la aproba-
ción del Proyecto de Urbanización que podrá tramitarse simultáne-
amente con el Proyecto de Actuación, y cuya presentación para su
tramitación municipal no excederá en ningún caso de seis meses
desde la publicación del acuerdo de aprobación definitiva del pre-
sente Plan Parcial.

El plazo previsto de ejecución de la etapa única será de seis años
a computar desde su inicio.

7 EVALUACIÓN ECONÓMICA

La determinación de los gastos de urbanización está regulada en
el art. 198 del RUCyL. estableciéndose que son gastos de urbani-
zación todos los que precise la gestión urbanística, en los que se in-
cluyen tanto los gastos de ejecución material de la urbanización co-
mo otros gastos complementarios de desarrollo inherentes a la ges-
tión del sector.

7.1. GASTOS DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LA URBANIZA-
CIÓN

En este apartado se efectúa la evaluación económica de la im-
plantación de los servicios y de la ejecución de las obras de urba-
nización.

Para ello se parte del siguiente esquema de valoración estimati-
va por capítulos que incluye:

a) costes necesarios para implantar servicios y elementos de ur-
banización en el interior del sector (vías públicas previstas, espacios
libres y servicios urbanísticos previstos en el planeamiento urbanís-
tico).

b) conexión refuerzo y acondicionamiento de sistemas genera-
les y conexiones exteriores.

CAPÍTULO C001: MOVIMIENTO DE TIERRAS......................95.048,88 eur

CAPÍTULO C002: PAVIMENTACIÓN ....................................926.485,22 eur

CAPÍTULO C003: RED DE SANEAMIENTO ........................190.235,10 eur

CAPÍTULO C004: RED DE PLUVIALES ..............................458.915,02 eur

CAPÍTULO C005: RED DE ABASTECIMIENTO ..................146.943,08 eur

CAPÍTULO C006: CANALIZACIONES ELÉCTRICAS ..........192.479,83 eur

CAPÍTULO C007: CANALIZACIONES TELEFÓNICAS ........102.935,95 eur

CAPÍTULO C008: RED DE ALUMBRADO PÚBLICO ..........104.388,29 eur

CAPÍTULO C009: RED DE GAS ............................................11.756,08 eur

CAPÍTULO C010: SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO ..........17.280,91 eur

CAPÍTULO C011: JARDINERÍA Y MOBILIARIO URBANO ....47.678,27 eur

CAPÍTULO C012: E.D.A.R. ..................................................327.985,56 eur

CAPÍTULO C013: DEPÓSITO REGULADOR Y SONDEO....104.808,68 eur

CAPÍTULO C014: SEGURIDAD Y SALUD ............................51.566,84 eur
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PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL = ................2.778.507,71 eur

13% GASTOS GENERALES = ............................................361.206,00 eur

6% BENEFICIO INDUSTRIAL = ..........................................166.710,46 eur

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL POR CONTRATA = 3.306.424,17
euros.

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material por Contrata a la
expresada cantidad de TRES MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO EUROS Y DIECISIETE CÉNTI-
MOS

7.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE DESARROLLO

Entre los gastos de urbanización deben entenderse también in-
cluidos los gastos complementarios derivados de la elaboración
de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística y los
asociados a la gestión urbanística incluyendo la prestación de ga-
rantías.

Otros gastos complementarios son los gastos derivados de la
conservación y mantenimiento de la urbanización hasta su recep-
ción por el Ayuntamiento.

De todos estos gastos se hará la correspondiente previsión en el
Proyecto de Actuación el cual determinará la carga de urbanización
en cada parcela resultante en función de las previsiones económi-
cas del propio Proyecto de Urbanización.

8 CONSIDERACIONES DE CARÁCTER AMBIENTAL

Tal y como se indica en la ficha individualizada del sector, con
carácter simultaneo al desarrollo del plan parcial deberá efectuarse
la evaluación del impacto ambiental de la actuación por lo que com-
plementariamente, deberá aportarse para su tramitación el corres-
pondiente documento de Evaluación de Impacto Ambiental Simpli-
ficada, redactado por equipo competente, en el que se analicen las
características de la implantación, se valore su incidencia sobre el
ecosistema circundante determinando el alcance del impacto que
pudiera producirse y, en su caso, se implementen las medidas co-
rrectoras necesarias para minimizar tales efectos, dando cumpli-
miento a lo dispuesto en la legislación sectorial vigente. La elabora-
ción de dicho estudio se acompañará de la realización de una pros-
pección arqueológica intensiva.

La Cistérniga, abril de 2007.-Los técnicos redactores, Luis Alva-
rez Aller, arquitecto, Luis Alberto Velasco Frutos, arquitecto, Isidro
Mesonero Alvarez, ingeniero de caminos.

La propiedad, Parqueolid Promociones S.A.

ORDENANZAS REGULADORAS

1. - RÉGIMEN URBANÍSTICO

1.1. -CONDICIONES GENERALES

1.1.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las presentes ordenanzas resultan de aplicación para todas
aquellas actuaciones y/o actividades de naturaleza urbanística,
edificatoria o urbanizadora que se desarrollen en el ámbito del
Sector 12 de suelo urbanizable delimitado de La Cistérniga (Valla-
dolid).

1.1.2 INTERPRETACIÓN Y NORMATIVA SUPLETORIA

La interpretación de los contenidos de las presentes ordenanzas
corresponde al Ayuntamiento de La Cistérniga en el ejercicio de sus
potestades en materia urbanística. En aquellos aspectos no regula-
dos en la presente normativa se aplicará con carácter supletorio la
contenida en el planeamiento general del municipio y en ausencia
de esta última, la contenida en el resto de legislación urbanística y
sectorial, prevaleciendo en caso de antinomia normativa la regula-
ción de rango superior. 

1.2 RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

1.2.1 RÉGIMEN DEL SUELO

El suelo comprendido en el ámbito territorial de este Plan se en-
cuentra clasificado como Suelo Urbanizable delimitado por el Plan
General de Ordenación Urbana de La Cistérniga.

El régimen de gestión, uso y destino urbanístico pormenorizado,
así como el aprovechamiento especifico de cada una de las parce-
las es el que se deriva de lo expresamente señalado en estas orde-
nanzas aplicadas a las determinaciones gráficas de los planos de
ordenación.

2. ORDENACIÓN DE USOS

2.1 GENERALIDADES

2.1.1 REGLAMENTACIÓN DE USOS

La presente Normativa define el contenido y alcance de la orde-
nación de usos propuesta en la ordenación detallada del Sector 12
de La Cistérniga y regula el régimen de gestión, su compatibilidad
así como los efectos en la sustitución o mantenimiento de los usos
existentes.

2.1.2 CLASES DE USOS

Usos Básicos

Constituyen el nivel más desagregado de actividades o situacio-
nes de actividad y pueden coexistir dos o más en un mismo esta-
blecimiento o inmueble siempre que se cumplan las condiciones de
compatibilidad y las limitaciones fijadas en la presente normativa, en
la del P.G.O.U. de La Cistérniga y en la normativa sectorial que les
fuese de aplicación.

Usos Pormenorizados

Se definen por agrupaciones de usos básicos y constituyen la
base de ordenación de usos en el Sector coincidente con las dife-
rentes zonas de ordenanza. 

Uso Global característico

Se define por agrupación de los usos pormenorizados y consti-
tuyen la base de ordenación en el suelo urbanizable. 

En el presente Sector el uso global único y característico es el
RESIDENCIAL ENSANCHE (RE). 

2.1.3 USOS PÚBLICOS Y PRIVADOS

Son usos públicos 

A: Los usos y servicios realizados por la Administración sobre
bienes de naturaleza pública (patrimoniales o de dominio y uso pú-
blico) o de propiedad particular, ocupado mediante arrendamiento
o cualquier otro título de ocupación.

B: Los servicios propios de la Administración con gestión cedi-
da a particulares mediante concesión administrativa, siempre que se
realicen sobre bienes de naturaleza pública.

Son usos privados todos los que no tienen carácter público, con-
forme a los apartados precedentes.

2.2 USOS BÁSICOS 

La relación, definición y situación de los diferentes usos básicos
es la regulada en el Capítulo 2 Título 2 de la normativa del P.G.O.U.
de La Cistérniga.

Cuando las condiciones específicas de un uso básico determi-
nado no estén expresamente reguladas en normativa, serán de apli-
cación las del uso básico que resulte más afín. 

2.3 USOS PORMENORIZADOS

Se entienden por usos pormenorizados las agrupaciones de
usos básicos definidas en las presentes Ordenanzas para cada zo-
nificación y constituyen la base de implantación de usos en el ám-
bito del Sector.

En el Sector 12 se definen los siguientes usos pormenorizados
con su correspondiente articulación de usos básicos.

2.3.1. EDIFICACIÓN ABIERTA 

Se trata de un uso pormenorizado de carácter predominante-
mente residencial en vivienda plurifamiliar.

Está formado formado por los siguientes usos básicos y situa-
ciones:

Usos admitidos / situaciones 

Vivienda familiar plurifamiliar

Vivienda colectiva todas

Comercial plantas B, SS, S, E y 1ª

Oficinas plantas B, SS, S, E y 1ª

Espectáculos - Reunión plantas B, SS, S, E y 1ª

Garaje y servicios del automóvil plantas B. SS, y S

Dotacional compartido

Parques y Jardines todas

Recreo y Expansión todas

48 6 de febrero de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 30



2.3.2. VIVIENDA EN HILERA 

Se trata de un uso pormenorizado de carácter predominante-
mente residencial en vivienda unifamiliar.

Está formado formado por los siguientes usos básicos y situa-
ciones:

Usos admitidos / situaciones 

Vivienda familiar unifamiliar y colectiva

Espectáculos -Reunión vinculado (locales comunidad)

Talleres vinculado a vivienda (hasta 75 m2)

Garaje. Servicios del automóvil. vinculado

Dotacional al aire libre o en edificio de uso 

exclusivo

Parques y Jardines todas

Recreo y Expansión todas.

2.3.3 EQUIPAMIENTO 

Uso pormenorizado de carácter predominantemente dotacional
para equipamientos y prestación de servicios en general. 

Está formado formado por los siguientes usos básicos y situa-
ciones:

Usos admitidos / situaciones 

Dotacional todas

Espectáculos y reunión todas

Hostelería todas

Garaje. Servicios del automóvil. vinculado

Comercial todas

Parques y Jardines todas

Recreo y Expansión todas

Los usos específicos a implantar, dentro de los contemplados se
concretarán por el titular de la parcela en el momento en que se pre-
sente el correspondiente proyecto de edificación 

2.3.4 ESPACIOS LIBRES

Uso pormenorizado de carácter público destinado a espacios li-
bres y zonas verdes para su utilización preferente como parques y
jardines, áreas de ocio y esparcimiento colectivo y juegos de niños
con plantación de arbolado y jardinería cuyo objeto es garantizar la
salubridad y reposo de la población y la obtención de mejores con-
diciones ambientales en el área en que están situados.

Está formado predominantemente por los usos básicos de par-
ques y jardines y recreo y expansión, con las siguientes compatibi-
lidades y situaciones 

Usos admitidos / situaciones 

Parques y Jardines todas

Recreo y Expansión todas

Espectáculos, reunión actividades solo al aire libre

Dotacional Deportivo solo actividades al aire libre (ocupando

Estacionamiento en subsuelo según art. 35.b PGOU

2.3.5 SERVICIOS URBANOS

Uso pormenorizado destinado exclusivamente a la implantación
del sistema de redes, instalaciones y espacios asociados, destina-
dos a la prestación de servicios de captación, almacenamiento, tra-
tamiento y distribución de agua, saneamiento, depuración y reutili-
zación de aguas residuales, recogida, depósito y tratamiento de re-
siduos, suministro de gas, energía eléctrica, telecomunicaciones y
demás servicios esenciales o de interés general para que las dife-
rentes parcelas del sector adquieran la condición de solar. Pueden
ser de titularidad pública o privada. 

3. CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICABILIDAD Y
EDIFICACIÓN

3.1 DEFINICIONES GENÉRICAS

De acuerdo con el P.G.O.U. de La Cistérniga y a efectos de apli-
cación de las presentes ordenanzas, se definen a continuación los
conceptos más usuales en la terminología edificatoria.

Para todos aquellos conceptos para los que no se establece una
definición expresa, serán de aplicación las definiciones existentes
en la legislación urbanística aplicable.

ALERO: Parte inferior del tejado que sobresale en vuelo de la fa-
chada.

ALINEACIÓN OFICIAL: La determinada por el Plan General,
Planeamiento de desarrollo que las desarrollen, que define la sepa-
ración entre viales, espacios libres públicos y demás propiedades. 

Carácter de alineación oficial.

ALINEACIÓN EXTERIOR: Es la que separa las superficies de via-
les de las destinadas a otros usos, o la que marca el límite entre los
viales o espacios libres públicos y las parcelas edificables.

ALINEACIÓN INTERIOR: Es la que en una parcela o manzana se
fija como límite entre la superficie susceptible de edificación y la su-
perficie libre. La alineación interior delimita la superficie no edifica-
ble de una parcela o manzana.

ALINEACIÓN DE FACHADA: Es la que marcan los planos de las
fachadas de la edificación, con excepción de los vuelos y cuerpos
volados. Esta a su vez puede ser:

. EXTERIOR: si da frente a vial o espacio libre público exterior.

. INTERIOR: si da frente a patio de manzana o patio de parcela.

ALTURA DE EDIFICACIÓN: Distancia vertical medida desde el
más bajo de los puntos centrales de las fachadas hasta el punto más
alto de la cubierta.

ALTURA DE CORNISA: Distancia vertical medida desde el mis-
mo punto hasta la cara inferior del forjado horizontal que constituye
el techo de la última planta o a la cara inferior de la cornisa, cuan-
do no coincida con la anterior pero siempre que no exceda en 80
cm. a aquélla. La cornisa podrá hacer uso de esta holgura para ajus-
tarse a las laterales.

ALTURA DE PISO: Distancia entre las caras inferiores de dos for-
jados consecutivos. 

ALTURA LIBRE DE PISO: Distancia desde la cara del pavimento
a la inferior del forjado de techo del piso correspondiente.

ALTURA MÁXIMA: Se establecen dos tipos de criterios:

- Por nº de plantas.

- Por la distancia vertical en metros: Es la distancia señalada por
las determinaciones del Plan, según cada área, como medida límite
de la altura de cornisa. En el caso de fachadas de gran longitud la
altura máxima se aplicará a cada fracción de 15 metros.

ANCHO DE CALLE: La distancia entre las alineaciones oficiales
de la calle que se toma como constante.

CERRAMIENTO DE PARCELA: Son aquellos elementos materia-
les que constituyen la separación entre la parcela edificable y los es-
pacios públicos.

CHAFLÁN: Parte de la línea de edificación que sirve de transi-
ción para el encuentro de dos alineaciones exteriores contiguas con
ocasión del cruce de las vías de comunicación.

CORNISA: Cuerpo voladizo con molduras, que sirve de remate
a un plano de fachada.

CUBIERTA: Elemento exterior que constituye el remate superior
del edificio.

CUMBRERA: Punto más alto de la cubierta.

EDIFICABILIDAD: Es el parámetro que indica la cantidad máxi-
ma de edificación permitida sobre una parcela, de conformidad con
las condiciones de edificación definidas en las presentes ordenan-
zas y viene indicada en las fichas individualizadas de manzanas y/o
parcelas, expresada en m2 edificables. (m2.e).

EDIFICACIÓN AISLADA: Responden a la tipología de edificación
aislada, aquellos cuerpos de edificación que no son colindantes con
otras edificaciones

EDIFICACIÓN ADOSADA: Responden a la tipología de edifica-
ción adosada, aquellos cuerpos de edificación que presentan super-
ficie o superficies de contacto con parcelas o edificaciones de par-
celas adyacentes o con otros cuerpos de edificación situados en la
misma parcela y desarrollados en proyectos conjuntos. También se
incluyen en esta tipología la edificación entre medianeras (caso es-
pecial de edificación agrupada que solo tiene fachadas completas
libres a viario, espacios libres exteriores, patio de manzana o de fon-
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do de parcela) y la edificación pareada (edificios adosados entre sí
con una única superficie de contacto).

EDIFICACIÓN ADOSADA: La que estando en una sola propiedad
presenta superficie o superficies de contacto con las parcelas colin-
dantes. 

ESPACIO LIBRE EXTERIOR DE PARCELA: Es la superficie libre
definida en una parcela por el patio de manzana o de parcela.

ESPACIO LIBRE EXTERIOR ACCESIBLE DE PARCELA: Es aquel
espacio “libre exterior” (de parcela o manzana), cuya superficie sea
accesible desde la calle mediante una embocadura que deberá te-
ner al menos una anchura y una altura superior a 3,5 metros. Este
espacio exterior accesible debe dar posibilidad de entrada a vehí-
culos de emergencia.

FACHADA: Es el paramento exterior construido sobre la alinea-
ción oficial exterior e interior, que delimita la edificación con los es-
pacios exteriores.

FONDO EDIFICABLE: Es la distancia o dimensión máxima edifi-
cable en profundidad, medida perpendicularmente en cada punto
de la alineación oficial exterior de la parcela.

FONDO EDIFICADO: Es la profundidad desde cada punto de la
fachada hasta la línea de edificación interior construida.

FONDO DE PARCELA: Es la distancia entre el frente de parcela
y el lindero posterior de la parcela.

FRENTE DE FACHADA: Es el tramo de alineación oficial exterior
de cada parcela.

FRENTE DE PARCELA: Es la línea que limita la parcela edifica-
ble con una vía de acceso rodado, o con espacio libre público.

LINEA DE CORNISA: Línea horizontal que constituye el remate
superior de la fachada.

LINDERO: Es la línea que delimita una parcela con sus colindan-
tes. A efectos de la posición de la edificación, los linderos se clasi-
fican, según su localización relativa respecto a la vía pública que sir-
ve de acceso a la parcela en:

Lindero frontal: aquel que delimita el frente de la parcela hacia
dicha vía.

Lindero posterior: testero o trasero, aquel segmento o segmen-
tos que separan la propiedad, opuestos al lindero frontal y que no
tienen puntos comunes con el mismo.

Linderos laterales: los restantes segmentos que separan la pro-
piedad respecto a los predios colindantes.

Caso de Viviendas en esquina con dos frentes a vía pública o es-
pacio libre público, el resto de linderos se consideran laterales.

MANZANA: Es la superficie de suelo o agrupación de parcelas
delimitada por alineaciones oficiales exteriores.

MANZANA CERRADA COMPACTA: Es la que ocupa todo el fren-
te de la alineación de las calles que forman su contorno. No existe
patio interior con alineaciones fijas.

MEDIANERÍAS: Son los paramentos verticales del edificio que no
corresponden a fachadas, a los cuales pueden adosarse otras edi-
ficaciones, ocultándolas.

OCUPACIÓN MÁXIMA DE PARCELA: Porcentaje de la superficie
de la parcela que puede ser ocupada por la edificación.

PARCELA: Superficie de terreno que constituye una unidad físi-
ca y predial configurada con el fin de hacer posible la ejecución de
la urbanización y edificación y permitir la edificación por unidades
autónomas en construcción. Las diferentes parcelas se configuran
como resultado del proceso reparcelatorio inherente al desarrollo del
planeamiento o como consecuencia de operaciones de segregación
y/o parcelación efectuadas posteriormente y su superficie incluye
toda la comprendida dentro de sus lindes. 

PARCELA MÍNIMA EDIFICABLE: Es la establecida por el plane-
amiento en base a las características de ordenación y tipologías edi-
ficatorias previstas para una zona, por considerar que las unidades
que no reúnan las condiciones de forma o superficie marcadas co-
mo mínimas, conducirán a soluciones urbanísticas inadecuadas.
Para las operaciones de segregación y/o parcelación serán de apli-
cación las condiciones específicas de parcela mínima.

PARCELA EDIFICABLE: Es la parte del solar comprendida den-
tro de las alineaciones oficiales.

PATIO INGLES: Patio situado dentro de la parcela edificable, en
la línea de edificación, por debajo de la rasante de la acera o del te-
rreno.

PATIO DE LUCES: Son espacios edificados dentro del volumen
del edificio que están destinados a dar iluminación y ventilación.

PATIO DE MANZANA: (o de fondo de parcela), es el definido por
las alineaciones o fachadas interiores.

PATIO DE PARCELA: Es la parte de superficie no ocupada con
la edificación situada dentro de la parcela edificable.

PIEZA HABITABLE: Es la que está destinada a la permanencia
continuada de personas y, por tanto, todas las que no sean vestíbu-
los, pasillos, despensas, traseros, depósitos, aparcamientos.

PLANTA: Espacio comprendido entre dos forjados consecuti-
vos.

PLANTA BAJA: Es la planta del edificio cuyo pavimento, estan-
do por encima rasante oficial no excede de ésta más de 1 m., y es-
tando por debajo de la rasante oficial su cota de pavimento no ex-
cede más de 0,50 m. de ésta. Caso de uso de vivienda en planta
baja el alféizar de las ventanas estará a una altura mínima de 2 m.
desde la rasante.

PLANTA SEMISÓTANO: La que estando por debajo de planta ba-
ja, tiene como máximo 1,30 m. de su fachada por encima de la ra-
sante y cuya cota de suelo o nivel inferior quede, al menos, 0,50 me-
tros por debajo de la correspondiente a la rasante de la acera.

PLANTA SÓTANO: Aquella planta que estando situada bajo la
planta baja no cumple las condiciones de semisótano.

PLANTA DE ENTRESUELO: Aquella planta, cuyo nivel inferior se
encuentra situado por encima de 1,00 metro sobre la rasante de la
acera.

PLANTA BAJO CUBIERTA: La comprendida entre la cara supe-
rior del último forjado y la inferior de la cubierta, sin manifestar hue-
cos en su fachada al exterior.

PLANTA DE ÁTICO: Aquella planta cuyo techo se sitúa por enci-
ma de la cornisa de la edificación manifestando parte de su facha-
da al exterior, con un retranqueo mínimo de 2,50 m. con respecto al
plano de fachada de las plantas inferiores del edificio.

PLANTAS DE PISO: Las restantes de la edificación.

PORCHE: Todo cuerpo abierto y cubierto existente en la planta
baja.

PORTAL: Es el local que se desarrolla entre la puerta de entrada
del edificio y las escaleras o ascensores, si los hubiera.

RASANTE OFICIAL: Es el perfil longitudinal del viario definido por
el planeamiento.

RASANTE ACTUAL: Es el perfil longitudinal del viario existente.
Las rasantes actuales, si el Plan no señalara otras y en tanto no se
redacten figuras de planeamiento que las modifiquen, tendrán el ca-
rácter de rasante oficial.

REMATES: Son todos aquellos elementos del edificio construi-
dos por encima de la cubierta de la edificación que no son suscep-
tibles de aprovechamiento para cualquier tipo de uso, siendo solo
admisibles para albergar chimeneas, antepechos, pabellones para
albergar cajas de escalera e instalaciones, elementos que sean jus-
tificadamente componentes del diseño edificatorio.

RETRANQUEO: Es el valor obligado, medido en metros, de la
distancia a que debe situarse la línea de edificación respecto a la
alineación oficial. Este se denomina retranqueo frontal. También
puede ser entre la línea de edificación y los restantes linderos de la
finca. Llamándose en este caso retranqueo lateral o posterior. Esta
distancia se medirá perpendicularmente por todos los puntos de la
alineación o medianería; debe entenderse que computa desde el
punto más exterior de la edificación, salvo indicación expresa en
otro sentido.

SOLAR: Tendrán la condición de solar las superficies de suelo
que cumplan con las condiciones establecidas en el art. 45 del
RUCyL.

SUPERFICIE: 

A. SUPERFICIE EDIFICABLE, es aquella sobre la que puede
asentarse la edificación, según la delimitación que establezcan las
determinaciones gráficas o la ordenanza de condiciones de edifica-
ción que sea aplicable a la parcela.
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B. SUPERFICIE EDIFICADA POR PLANTA, es la de la totalidad
del forjado en cada una de ellas, con exclusión solamente de los bal-
cones.

C. SUPERFICIE EDIFICADA EN PLANTA BAJO CUBIERTA, es la
del forjado o forjados potencialmente accesibles, con altura libre de
al menos 1,50 m. existentes entre la última planta y la cubierta.

D. SUPERFICIE EDIFICADA EN PLANTA BAJA, es la cerrada en-
tre paramentos.

E. SUPERFICIE TOTAL EDIFICADA es la resultante de la suma
de las superficies edificadas de todas las plantas, incluidas planta
bajo cubierta, sótano y semisótano. En el cálculo de la superficie
edificada se incluyen:

- Todas las plantas transitables con independencia de su uso y
posición. 

- Los espacios ocupados por elementos estructurales, tabique-
ría o instalaciones.

- Terrazas y cuerpos volados, con excepción de balcones.

- Construcciones secundarias siempre que consoliden un volu-
men cerrado de carácter permanente.

F. SUPERFICIE OCUPADA EN PLANTA BAJA: es la edificada en
esa planta más la cubierta por porches y forjados, exceptuando bal-
cones de la 1ª o 2ª planta.

G. SUPERFICIE DE PARCELA:

- TOTAL: La comprendida dentro de su perímetro.

- LIBRE: Es la parte no ocupada en planta baja.

UNIDAD DE ACTUACIÓN: Superficie de suelo que se puede de-
limitar a efectos de la ejecución conjunta de las determinaciones del
presente Plan Parcial.

USOS PERMITIDOS: Son los que se consideran adecuados en
las zonas que se señalan en las presentes Ordenanzas.

USOS PROHIBIDOS: Son aquellos que no se consienten por ser
inadecuados en las zonas que se señalen en las presentes normas.

VIARIO: Es la totalidad de la superficie delimitada para este uso
en los planos de ordenación, siempre que cumpla los siguientes re-
quisitos:

Ser vía de comunicación y tránsito de vehículos o peatones.

Ser de dominio y uso público.

Reunir las condiciones técnicas exigibles para ser vía de comu-
nicación y tránsito.

La distribución y diseño interno de estos espacios viarios se ha-
rá de acuerdo con los criterios de planeamiento correspondiente. Se
conservará y protegerá la totalidad del arbolado existente dentro de
este espacio viario.

VIVIENDA UNIFAMILIAR: Es la situada en parcela independien-
te, en edificio aislado o agrupado a otro u otros. En situación aisla-
da puede albergar uno o dos grupos familiares.

VOLADIZOS: Cuerpos o elementos, cerrados o no, que sobresa-
len del plano de fachada de la edififcación.

3.2 CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN Y EDIFICA-
BILIDAD

Son las normas y criterios que determinan el modo en que han
de materializarse las obras y edificaciones permitidas por el Planea-
miento.

Las condiciones de edificación aplicables a cada caso determi-
nado estarán reguladas por las normas y ordenanzas específicas de
la zona en que se encuentre, por las condiciones generales regula-
das en el presente apartado y complementariamente por las regula-
das en el PGOU de la Cistérniga, así como por la normativa Sectorial
de rango superior que resulte de aplicación.

EDIFICABILIDAD: En el presente plan parcial se define para ca-
da parcela la edificabilidad máxima materializable configurando el
contenido cuantitativo de su derecho a la edificación a efectos de la
distribución de cargas y beneficios.

CÓMPUTO DE EDIFICABILIDAD: Se regirá por lo establecido en
el PGOU de La Cistérniga.

SÓLIDO CAPAZ. La edificación que se materialice en cada par-
cela o zona deberá estar inscrita en el sólido capaz correspondien-
te. Dicho sólido capaz viene definido en planta por el área de movi-

miento de la edificación, por las alturas máximas permitidas y por
las condiciones de conformación de cubierta. No se incluyen en el
sólido capaz los cuerpos volados.

ÁREA DE MOVIMIENTO. Viene definida en cada caso por la má-
xima ocupación en planta permitida en relación con la superficie to-
tal de la parcela o zona y por los retranqueos a linderos o a alinea-
ción oficial que se establezcan en cada caso. La edificación sobre
rasante no podrá exceder del área de movimiento así establecida.

ALTURA DE EDIFICACIÓN. La edificación habrá de respetar la
altura máxima fijada para cada zona sobre las rasantes que se de-
terminen en cada caso.

La altura de la edificación se define indistintamente como altura
máxima de cornisa en metros y como número de plantas, teniendo
en cuenta que computan como tales la planta baja (cuya altura má-
xima no podrá sobrepasar los 5,50 metros sobre el nivel de la ra-
sante oficial) y las plantas de pisos. No computarán como planta, a
efectos de alturas, las entreplantas vinculadas a locales en planta
baja ni las plantas de sótano, semisótano, ático y bajo cubierta.

ALTURAS INTERIORES. Se establecen las siguientes alturas li-
bres mínimas, sin perjuicio de que resulten exigibles alturas mayo-
res en función de las condiciones específicas del uso básico a im-
plantar.

Planta Altura libre 

Planta Vivienda y oficinas mínimo 2,50

baja Locales comerciales y otros usos mínimo 2,80

Entreplantas mínimo 2,30

Plantas de piso mínimo 2,50

Sótano y semisótano mínimo 2,30

Bajo cubierta Según PGOU

CONFORMACIÓN DE CUBIERTAS. Para cada zona se estable-
cen los parámetros que definen la conformación y el gálibo de las
cubiertas, reguladas mediante la pendiente máxima de los faldones
y la altura máxima de cumbrera, permitiéndose los faldones curvos
y/o planos, siempre y cuando queden incluidos en el gálibo estable-
cido. 

Podrán emerger del gálibo de cubierta, salvo lo establecido en
las condiciones específicas correspondientes, los remates de edifi-
cación y en general todos aquellos elementos tecnológicos necesa-
rios para la plena funcionalidad de actividad concreta a implantar en
la edificación proyectada.

4. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE USO Y EDIFICACIÓN

4.1 ZONIFICACIÓN

4.1.1. EDIFICACIÓN ABIERTA EN RÉGIMEN LIBRE (EA-L)

Condiciones de uso. 

Las condiciones de uso de esta zona son las correspondientes
al uso pormenorizado EDIFICACIÓN ABIERTA con la articulación de
usos básicos establecida en el aptdo. 2.3.1 de las presentes orde-
nanzas. 

Condiciones de edificación.

- Edificabilidad ....................................S/ indicador y ficha individualizada 

de ordenación detallada

- Sup. mínima de parcela ................................................................450 m2

- Frente mínimo de parcela ............................................................30,00 m

- Altura máxima en nº plantas ..........................................5 plantas (B + 4)

- Altura máxima de cornisa ............................................................15,50 m

- Altura máxima de cumbrera ........................................................19,50 m

- Fondo máximo edificable ............................................................20,00 m.

- Ocupación máxima de parcela ....................La establecida por el fondo 

máximo y retranqueos obligatorios

- Retranqueo mínimo a alineación exterior ......................................0,00 m 

- Retranqueo mínimo a linderos..................................1/3 h.(altura cornisa)

- Retranqueo mínimo a fondo de parcela ..................1/3 h.(altura cornisa)

-Tipologías edificatorias permitidas ................................Exenta y adosada

-Pendiente máxima de cubierta ..........................................................30% 
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- Otras condiciones:

• La situación y numeración de las parcelas edificables es la que
se refleja en el plano de zonificación del Plan Parcial que define la
ordenación detallada del Sector. 

• Para segregaciones y/o divisiones de las parcelas deberán res-
petarse las condiciones de parcela mínima. 

• Se autorizan los áticos o los usos bajo cubierta que, en todo
caso, quedan restringidos a un solo nivel sobre el nº máximo de
plantas autorizado.

• Se autorizan soluciones de cubierta plana.

• La edificación bajo rasante podrá ocupar la totalidad de la par-
cela o solar.

• Condiciones de composición y estética. La composición será
libre, procurando emplear materiales que por su forma y color no
desentonen de los existentes en la zona.

• Se prohiben las soluciones de cubierta a base de fibrocemen-
to como material visto

• Queda expresamente prohibido en fachadas el uso de chapa-
dos de baldosín, gres o similares salvo como elemento ornamenta-
les no dominantes.

• Se permiten cuerpos volados, cuya disposición en planta po-
drá ser libre, siempre que la distancia a linderos medida en proyec-
ción horizontal cumpla las condiciones de retranqueo establecidas,
y sin que en ningún caso la proyección de los mismos pueda inva-
dir la vía pública.

4.1.2. EDIFICACIÓN ABIERTA EN RÉGIMEN PROTEGIDO (EA-P)

Condiciones de uso. 

Las condiciones de uso de esta zona son las correspondientes
al uso pormenorizado EDIFICACIÓN ABIERTA con la articulación de
usos básicos establecida en el aptdo. 2.3.1 de las presentes orde-
nanzas. 

Condiciones de edificación.

- Edificabilidad ....................................S/ indicador y ficha individualizada 

de ordenación detallada

- Sup. mínima de parcela ..............................................................450 m2

- Frente mínimo de parcela ................................................................30 m

- Altura máxima en nº plantas..........................................4 plantas (B + 3)

- Altura máxima de cornisa............................................................12,50 m

- Altura máxima de cumbrera ........................................................16,50 m

- Fondo máximo edificable ................................................................20 m.

- Ocupación máxima de parcela ....................La establecida por el fondo 

máximo y retranqueos obligatorios

- Retranqueo mínimo a alineación exterior ....................................0,00 m 

- Retranqueo mínimo a linderos ................................1/3 h.(altura cornisa)

- Retranqueo mínimo a fondo de parcela..................1/3 h.(altura cornisa)

- Tipologías edificatorias permitidas..............................Exenta y adosada

- Pendiente máxima de cubierta ........................................................30% 

-Otras condiciones:

• La situación y numeración de las parcelas edificables es la que
se refleja en el plano de zonificación del Plan Parcial que define la
ordenación detallada del Sector. 

• Para segregaciones y/o divisiones de las parcelas deberán res-
petarse las condiciones de parcela mínima. 

• Se autorizan los áticos o los usos bajo cubierta que, en todo
caso, quedan restringidos a un solo nivel sobre el nº máximo de
plantas autorizado.

• Se autorizan soluciones de cubierta plana.

• La edificación bajo rasante podrá ocupar la totalidad de la par-
cela o solar.

• Condiciones de composición y estética. La composición será
libre, procurando emplear materiales que por su forma y color no
desentonen de los existentes en la zona.

• Se prohiben las soluciones de cubierta a base de fibrocemen-
to como material visto.

• Queda expresamente prohibido en fachadas el uso de chapa-
dos de baldosín, gres o similares salvo como elemento ornamenta-
les no dominantes.

• Se permiten cuerpos volados, cuya disposición en planta po-
drá ser libre, siempre que la distancia a linderos medida en proyec-
ción horizontal cumpla las condiciones de retranqueo establecidas,
y sin que en ningún caso la proyección de los mismos pueda inva-
dir la vía pública.

• Resultan de aplicación asimismo cualesquiera otras condicio-
nes derivadas de la normativa sectorial sobre viviendas de protec-
ción oficial

4.1.3. ZONA VIVIENDA EN HILERA EN RÉGIMEN LIBRE (VH-
L).

Condiciones de uso. 

Las condiciones de uso de esta zona son las correspondientes
al uso pormenorizado VIVIENDA EN HILERA con la articulación de
usos básicos establecida en el aptdo. 2.3.2 de las presentes orde-
nanzas. 

Condiciones de edificación.

- Edificabilidad ..................................S/ indicador y ficha individualizada 

de ordenación detallada

- Sup. mínima de parcela ..............................................................150 m2

- Frente mínimo de parcela..................................................................6 m

- Altura máxima en nº plantas ........................................2 plantas (B + 1)

- Altura máxima de cornisa ............................................................7,00 m

- Altura máxima de cumbrera ......................................................10,00 m

- Fondo máximo edificable ........................................................No se fija.

- Ocupación máxima de parcela ........................................................80%

- Retranqueo mínimo a alineación exterior ....................................0,00 m 

- Retranqueo máximo a alineación exterior..................................10,00 m 

- Retranqueo mínimo a medianeras ..............................................0,00 m.

- Retranqueo mínimo a fondo de parcela......................................5,00 m. 

- Tipologías edificatorias permitidas..............Adosada (entre medianeras 

y/o pareada 

- Pendiente máxima de cubierta ........................................................30%

-Otras condiciones:

• La situación y numeración de las parcelas edificables es la que
se refleja en el plano de zonificación del Plan Parcial que define la
ordenación detallada del Sector. 

• Para segregaciones y/o divisiones de las parcelas deberán res-
petarse las condiciones de parcela mínima. 

• En los casos de edificación conjunta en régimen de división ho-
rizontal de la propiedad, deberá dotarse a cada vivienda de una fa-
chada mínima vinculada de 5,50 m. de frente.

• Se autorizan soluciones de cubierta plana.

• Se autorizan los usos bajo cubierta.

• La composición será libre, procurándose el empleo de mate-
riales que por sus características y color no desentonen con los tra-
dicionales en la zona.

4.1.4. ZONA DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO (E)

Condiciones de uso. 

Las condiciones de uso de esta zona son las correspondientes
al uso pormenorizado EQUIPAMIENTO con la articulación de usos
básicos establecida en el aptdo. 2.3.3 de las presentes ordenanzas.

Condiciones de edificación.

- Edificabilidad: La edificabilidad se asignará por el Ayuntamiento en
función del programa concreto de necesidades de la actividad dotacional a
implantar.

- Sup. mínima de parcela ..........................................................500 m2

- Frente mínimo de parcela ............................................................20 m

- Altura máxima en nº plantas......................................4 plantas (B + 3)

- Altura máxima de cornisa ......................................................12,50 m
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- Altura máxima de edificación: 15,50 m, exceptuando los elementos
singulares que, por razones técnicas o funcionales sean necesarios para el
funcionamiento de la instalación.

- Ocupación máxima de parcela ....................................................80% 

- Retranqueos mínimos a alineación exterior, 

linderos laterales y fondo ............................................................3,00 m

- Pendiente máxima de cubierta ......................................................30 º

- Tipologías edificatorias permitidas ........................Edificación exenta.

Otras condiciones:

• Se trata de una zona de equipamiento de carácter público.

• No se impone ninguna condición de índole proyectual aunque
el diseño de los edificios deberá adecuarse al carácter de los mis-
mos y a la incidencia que como edificios singulares tienen sobre el
entorno.

• La edificación bajo rasante podrá ocupar la totalidad de la par-
cela.

• Con carácter general se preverá como mínimo una plaza de
aparcamiento por cada 100 metros cuadrados construidos en el in-
terior de la parcela, estando el 10% de las plazas adaptadas para
discapacitados.

• Se cumplirán en todo caso las ordenanzas de carácter secto-
rial que resulten de aplicación.

4.1.5. ZONA DE EQUIPAMIENTO PRIVADO (EPR)

Condiciones de uso.

Las condiciones de uso de esta zona son las correspondientes
al uso pormenorizado EQUIPAMIENTO con la articulación de usos
básicos establecida en el aptdo. 2.3.3 de las presentes ordenan-
zas.

Condiciones de edificación.

- Edificabilidad ..................................S/ indicador y ficha individualizada 

de ordenación detallada

- Sup. mínima de parcela ..............................................................500 m2

- Frente mínimo de parcela ..............................................................20 m

- Altura máxima en nº plantas ........................................4 plantas (B + 3)

- Altura máxima de cornisa ..........................................................12,50 m 

- Altura máxima de edificación: 15,50 m exceptuando los elementos sin-
gulares que, por razones técnicas o funcionales sean necesarios para el fun-
cionamiento de la instalación.

- Ocupación máxima de parcela........................................................80% 

- Retranqueos mínimos a alineación exterior,

linderos laterales y fondo ..............................................................3,00 m 

- Pendiente máxima de cubierta ........................................................30 º

- Tipologías edificatorias permitidas ..........................Edificación exenta.

Otras condiciones:

• Se trata de una zona de equipamiento de carácter privado.

• No se impone ninguna condición de índole proyectual aunque
el diseño de los edificios deberá adecuarse al carácter de los mis-
mos y a la incidencia que como edificios singulares tienen sobre el
entorno.

• La edificación bajo rasante podrá ocupar la totalidad de la par-
cela.

• Con carácter general se preverá como mínimo una plaza de
aparcamiento por cada 100 metros cuadrados construidos en el in-
terior de la parcela, estando el 10% de las plazas adaptadas para
discapacitados.

• Se cumplirán en todo caso las ordenanzas de carácter secto-
rial que resulten de aplicación.

4.1.6. ZONA DE ESPACIOS LIBRES (EL)

Condiciones de uso. 

Las condiciones de uso de esta zona son las correspondientes
al uso pormenorizado PARQUES Y JARDINES con la articulación de
usos básicos establecida en el aptdo. 2.3.4 de las presentes orde-
nanzas.

Condiciones de edificación.

Se establecen las siguientes condiciones:

• En cada manzana, las superficies de los ámbitos peatonales o
estanciales no podrán exceder de las destinadas a vegetación.

• Podrán preverse equipamientos deportivos, lúdicos o recreati-
vos al aire libre que en su conjunto no excedan del 30% de la su-
perficie total de la zona de espacio libre.

• Únicamente se permiten pequeñas edificaciones provisionales
o de escasa entidad constructiva (kioscos, mercadillos, ferias, tem-
pletes, pérgolas, terrazas, bares de temporada, etc.). siempre que
en su conjunto no sobrepasen el 5% de la superficie total de la zo-
na de espacio libre.

• También se permiten las construcciones vinculadas a las dife-
rentes infraestructuras urbanas (cabinas telefónicas, transformado-
res, marquesinas de paradas de autobuses, etc.).

4.1.7 ZONA DE SERVICIOS URBANOS (SU)

Condiciones de uso.

En esta zona únicamente se permite el uso pormenorizado de
SERVICIOS URBANOS con la definición contenida en el aptdo. 2.3.5
de las presentes ordenanzas.

Condiciones de edificación.

Se permite únicamente la instalación de elementos constitutivos
de las instalaciones propias de las diferentes infraestructuras y ser-
vicios urbanos incluyendo los elementos singulares de tipo edifica-
torio o estructural que, por razones técnicas o funcionales sean ne-
cesarios para la plena operatividad de la instalación. o infraestruc-
tura. 

Se admite el vallado del recinto de las instalaciones con elemen-
tos de fábrica y/o malla metálica hasta una altura máx. de 3,00 m. 

4.1.8 ZONA DE RED VIARIA

Condiciones de uso.

En esta zona sólo se permite el uso de viario y comunicación que
afecta al viario y espacios públicos adyacentes susceptibles de tra-
tamiento como zona ajardinada sin que incida sobre ellos la condi-
ción urbanístical de espacio libre.

Condiciones de edificación.

Se permite la instalación de elementos constitutivos del mobilia-
rio urbano o vinculados a las diferentes infraestructuras urbanas
(bancos, fuentes, kioscos, cabinas telefónicas, transformadores,
marquesinas de paradas de autobuses, etc.) que tendrán una super-
ficie máxima construida de 25 m2, y una altura máxima de 4,00 m.

Estos elementos se situarán de forma que no obstaculicen el pa-
so de los peatones ni la circulación o el estacionamiento de vehícu-
los.

5. CONDICIONES DE URBANIZACIÓN

Las obras de urbanización y de implantación de infraestructuras
se concretarán a través del correspondiente Proyecto de Urbani-
zación que deberá ser aprobado por el Ayuntamiento. 

Dicho documento desarrollará las previsiones de infraestructu-
ras contempladas en la documentación gráfica del presente Plan
Parcial partiendo de las hipótesis de cálculo que figuran en la
Memoria, dando cumplimiento a las condiciones de urbanización
establecidas en el PGOU de La Cistérniga así como al resto de nor-
mativa técnica y sectorial que resulte de aplicación.

Una vez concluidas las obras de urbanización del Sector, se so-
licitará su recepción y/o aceptación al Ayuntamiento de conformi-
dad con lo dispuesto en el Anexo 4 de la Memoria del presente Plan
Parcial.

La Cistérniga, abril de 2007.-Los técnicos redactores, Luis Al-
varez Aller, arquitecto, Luis Alberto Velasco Frutos, arquitecto, Isidro
Mesonero Alvarez, ingeniero de caminos, La propiedad, Parqueolid
Promociones S.A.

608/2008

LAGUNA DE DUERO

Resolución del Ayuntamiento de Laguna de Duero, por la que se
anuncia subasta para adjudicar el aprovechamiento vía pública con
puesto de helados en Piscinas Municipales temporadas 2008-09

para el Excmo. Ayuntamiento de Laguna de Duero (Valladolid)

1.- Entidad Adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Laguna de Duero.
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b) Dependencia que tramita el Expediente: Sección de Contra-
tación y Patrimonio.

c) Número de Expediente: 14446.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Subasta aprovechamiento vía pública
con puesto de helados en Piscinas Municipales temporadas 2008-09.

b) Lugar de ejecución: Laguna de Duero.

c) Plazo de ejecución: Conforme a lo determinado en la Cláusula
II del Pliego de Cláusulas Administrativas, Particulares.

3.- Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Tipo de licitación: Se establece un tipo de licitación al alza
de:

PARA EL PERIODO 2008.- 3.400 Euros.- PARA EL PERIODO
2009.- 3.400 EUROS MAS INCREMENTO DEL IPC.

El pago del precio se efectuará en la Tesorería Municipal en el
plazo de quince días a contar desde la notificación de la adjudica-
ción.

El adjudicatario podrá solicitar de la Alcaldía fraccionamiento de
pago que se podrá conceder por los requisitos que se establecen
para el fraccionamiento de pago de deudas municipales en la Le-
gislación vigente.

5.- Garantía Provisional: Será el 2% del Presupuesto total de li-
citación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1

c) Localidad y Código Postal: Laguna de Duero, 47140

d) Teléfono: 983 54 00 58

e) Telefax: 983 54 29 01

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización de presentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica, financiera, técnica y profesional.

Conforme a lo estipulado en la Cláusula 8º del Pliego de Cláu-
sulas.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: Será de 26 días naturales a par-
tir del siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, en horario de oficinas (9
a 12 horas). Si el último día para presentar proposiciones fuera sá-
bado, domingo o día inhábil en el Municipio el plazo se prorrogará
al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La contenida en la cláusula 8 del
Pliego.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero (Sección de Con-
tratación y Patrimonio).

- Domicilio: Plaza Mayor, 1.

- Localidad y Código Postal: Laguna de Duero (Valladolid),
47.140.

d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta:
Tres Meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- Apertura de Plicas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad: Laguna de Duero (Valladolid).

d) Fecha: El quinto día hábil siguiente a la apertura del sobre de
Documentación General.

e) Hora: 11 horas.

10.- Otras informaciones. Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas.

11.- Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Laguna de Duero, 28 de enero de 2008.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

798/2008

LAGUNA DE DUERO

Resolución del Ayuntamiento de Laguna de Duero, por la que se
anuncia subasta para la explotación de Caseta Bar en Parque

Los Valles temporada 2008 para el Excmo. Ayuntamiento
de Laguna de Duero (Valladolid)

1.- Entidad Adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Sección de Contrata-
ción y Patrimonio.

c) Número de Expediente: 14449.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Subasta explotación Caseta Bar en
Parque Los Valles temporada 2008.

b) Lugar de ejecución: Laguna de Duero.

c) Plazo: El contrato se formulará desde la fecha de adjudicación
hasta el 30 de septiembre de 2008.

3.- Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Tipo de licitación: Al alza 60 euros.

5.- Garantía Provisional: 10 euros.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y Código Postal: Laguna de Duero, 47140.

d) Teléfono: 983 54 00 58.

e) Telefax: 983-180830.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica, financiera, técnica y profesional: Conforme a lo determina-
do en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas. 

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales siguientes a la
publicación del anuncio de licitación en el B.O.P:. Si dicho día fue-
ra sábado, domingo, festivo o día inhábil, se prorrogará el plazo al
siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula oc-
tava del Pliego de Cláusulas.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero (Sección de Con-
tratación y Patrimonio).

- Domicilio: Plaza Mayor, 1.

- Localidad y Código Postal: Laguna de Duero (Valladolid),
47140.

d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta:
Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- Apertura de Plicas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.
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c) Localidad: Laguna de Duero (Valladolid).

d) Fecha: El quinto día hábil siguiente a la apertura del sobre de
documentación. Si el día de la apertura del sobre fuera sábado, do-
mingo, festivo o día inhábil, se efectuará la apertura de proposicio-
nes el siguiente día hábil a la misma hora. 

e) Hora: 11:00 

10.- Otras informaciones: Ver Pliego de Prescripciones Técni-
cas y Administrativas.

11.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Laguna de Duero, 24 de enero de 2008.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

775/2008

LAGUNA DE DUERO

Resolución del Ayuntamiento de Laguna de Duero, por la que se
anuncia subasta para la ocupación de terrenos con instalaciones

de casetas y carruseles ferias Ntra. Sra. Del Villar temporada 2008
para el Excmo. Ayuntamiento de Laguna de Duero (Valladolid)

1.- Entidad Adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Sección de Contrata-
ción y Patrimonio.

c) Número de Expediente: 14453.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Subasta para la ocupación de terrenos
con instalaciones de casetas y carruseles Ferias Ntra. Sra. Del Villar
temporadas 2008.

b) Lugar de ejecución: Laguna de Duero.

c) Plazo: El contrato se formulará por plazo comprendido entre
el día 30 de agosto al 14 de septiembre ambos inclusive de 2008.

3.- Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Tipo de licitación: Al alza 9.000 euros.

5.- Garantía Provisional: 150 euros.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y Código Postal: Laguna de Duero, 47140.

d) Teléfono: 983 54 00 58.

e) Telefax: 983-180830.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica, financiera, técnica y profesional: Conforme a lo determina-
do en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas. 

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales siguientes a la
publicación del anuncio de licitación en el B.O.P:. Si dicho día fue-
ra sábado, domingo, festivo o día inhábil, se prorrogará el plazo al
siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula oc-
tava del Pliego de Clausulas.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero (Sección de Con-
tratación y Patrimonio).

- Domicilio: Plaza Mayor, 1

- Localidad y Código Postal: Laguna de Duero (Valladolid),
47140.

d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta:
Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- Apertura de Plicas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad: Laguna de Duero (Valladolid).

d) Fecha: El octavo día hábil siguiente a la apertura del sobre de
documentación general. Si el día de la apertura del sobre fuera sá-
bado, domingo, festivo o día inhábil, se efectuará la apertura de pro-
posiciones el siguiente día hábil a la misma hora. 

e) Hora: 12:00.

10.- Otras informaciones: Ver Pliego de Prescripciones Técni-
cas y Administrativas.

11.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Laguna de Duero, 22 de enero de 2008.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

774/2008

PEÑAFIEL

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de 2008. ex-
puesto al público en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 15 de
enero de 2008, sin que se haya presentado reclamación alguna y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L 2/2004,
de 5 de marzo se hace público el estado de Ingresos y Gastos, re-
sumido por capítulos, tal y como a continuación se detalle:

a) Presupuesto del Ayuntamiento de Peñafiel

INGRESOS

A) Operaciones Corrientes

Capítulo Concepto Euros

1 Impuestos Directos ..........................................1.546.100,00

2 Impuestos Indirectos ..........................................306.000,00

3 Tasas y Otros ingresos........................................556.162,78

4 Transferencias Corrientes ................................1.351.277,89

5 ingresos Patrimoniales........................................100.240,76

Total Operaciones Corrientes ..........................3.859.781,43

B) Operaciones de Capital

Capítulo Concepto Euros

6 Enajenación de Inversiones ..........................................0,00

7 Transferencias de Capital ................................1.236.829,87

8 Activos Financieros ................................................9.000,00

9 Pasivos Financieros ............................................299.033,79

Total Operaciones de Capital ..........................1.544.863,57

Total Ingresos ........................................................5.404.645

GASTOS

A) Operaciones Corrientes

Capítulo Concepto Euros

1 Gastos de Personal..........................................1.050.250,58

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios . ......1.346.211,56

3 Gastos Financieros ............................................109,697,07

4 Transferencias Corrientes . ................................521.852,47

Total Operaciones Corrientes ..........................3.028.011,68

B) Operaciones de Capital

Capítulo Concepto Euros

6 Inversiones Reales ..........................................1.768.536,62

7 Transferencias de Capital ............................................63,00

8 Activos Financieros ............................................309.000,00

9 Pasivos Financieros ............................................299.033,70

Total Operaciones de Capital ..........................2.376.633,62

Total Gastos ....................................................5.404.645,00
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B Presupuesto de la Sociedad Municipal Turifiel S.L.

INGRESOS

A) Operaciones Corrientes

Capítulo Concepto Euros

1 Impuestos Directos ......................................................00,00

2 Impuestos indirectos....................................................00,00

3 Tasas y Otros Ingresos........................................248,400,00

4 Transferencias Corrientes ....................................66.000,00

5 Ingresos Patrimoniales ................................................00,00

Total Operaciones Corrientes ............................314.400,00

B) Operaciones de Capital

Capítulo Concepto Euros

6 Enajenación de Inversiones ........................................00,00

7 Transferencias de Capital ............................................00,00

8 Activos Financieros ............................................191,000,00

g Pasivos Financieros ....................................................00,00

Total Operaciones de Capital..............................191.000,00

Total Ingresos ......................................................505.400,00

GASTOS

A Operaciones Corrientes

Capítulo Concepto Euros

1 Gastos de Personal ............................................112.850,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios ..........201.550,00

3 Gastos Financieros ......................................................00,00

4 Transferencias Corrientes ............................................00,00

Total Operaciones Corrientes ............................314.400,00

B) Operaciones de Capital

Capítulo Concepto Euros

6 Inversiones Reales ......................................................00,00

7 Transferencias de Capital ............................................00,00

8 Activos Financieros ............................................191.000,00

9 Pasivos Financieros ....................................................00,00

Total Operaciones de Capital ............................191.000,00

Total Gastos ........................................................505.400,00

C) Presupuesto de la Sociedad Municipal
Gesdeporte Peñafiel S.L.U.

INGRESOS

A) Operaciones Corrientes

Capítulo Concepto Euros

1 Impuestos Directos ......................................................00,00

2 Impuestos Indirectos....................................................00,00

3 Tasas y Otros Ingresos........................................138.720,00

4 Transferencias Corrientes ..................................152.800,00

5 Ingresos Patrimoniales ................................................00,00

Total Operaciones Corrientes ............................291.520,00

B) Operaciones de Capital 

Capítulo Concepto Euros

6 Enajenación de Inversiones ........................................00,00

7 Transferencias de Capital ............................................00,00

8 Activos Financieros ............................................109.000.00

9 Pasivos Financieros ....................................................00,00

Total Operaciones de Capital..............................190.000,00

Total Ingresos ......................................................400.520,00

GASTOS

A) Operaciones Corrientes

Capítulo Concepto Euros

1 Gastos de Personal ..............................................66.100,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios ..........225.420,00

3 Gestos Financieros ......................................................00,00

4 Transferencias Corrientes ............................................00,00

Total Operaciones Corrientes ............................291.520,00

B) Operaciones de Capital

Capítulo Concepto Euros

6 Inversiones Reales ......................................................00,00

7 Transferencias de Capital ............................................00,00

8 Activos Financieros ......................................................00,00

9 Pasivos Financieros ............................................109.000,00

Total Operaciones de Capital..............................109.000,00

Total Gastos ........................................................400.520,00

D) Presupuesto General Consolidado del Ayuntamiento de
Peñafiel

INGRESOS

A) Operaciones Corrientes

Capítulo Concepto Euros

1 impuestos Directos ..........................................1.546.100,00

2 Impuestos Indirectos ..........................................306.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos........................................943.282,78

4 Transferencias Corrientes ................................1.428.077,89

5 Ingresos Patrimoniales........................................100.240,76

Total Operaciones Corrientes ..........................4.323.701,43

B) Operaciones de Capital

Capítulo Concepto Euros

6 Enajenación de Inversiones ..........................................0,00

7 Transferencias de Capital ................................1.236.829,87

8 Activos Financieros ................................................9.000,00

9 Pasivos Financieros ............................................299.033,70

Total Operaciones de Capital ..........................1.544.863,57

Total Ingresos ..................................................5.868.565,00

GASTOS

A) Operaciones Corrientes

Capítulo Concepto Euros

1 Gastos de Personal..........................................1.229.200,58

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios ......1.773.181,56

3 Gastos Financieros ............................................109.697,07

4 Transferencias Corrientes ..................................379.852,47

Total Operaciones Corrientes ..........................3.491.931,68

B) Operaciones de Capital 

Capítulo Concepto Euros

6 inversiones Reales ..........................................1 .768,536,62

7 Transferencias de Capital ............................................63,00

8 Activos Financieros ............................................309.000,00

9 Pasivos Financieros ............................................299.033,70

Total Operaciones de Capital ..........................2.376.633,32

Total Gastos ....................................................5.868.565,00

Asimismo, se publica:

Primero: La plantilla de personal aprobada junto con el Presu-
puesto General para el ejercicio 2008, que consta en el Anexo 1 de
este anuncio, de acuerdo con el art. 127 del R.D Legislativo
781/1986, de 18 de abril.
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Segundo: El régimen de dedicación y retribuciones de los car-
gos con dedicación exclusiva, así como de las indemnizaciones y
asistencias que consta en el Anexo 2 de este anuncio, de acuerdo
a lo establecido en el art. 75.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las bases de régimen local, modificado por la Ley 14/2000,
de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer recurso Con-
tencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en
Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de la publicación.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Anexo I

A) Plantilla de Personal Funcionario

- Secretario: 1

- Interventor: 1

- Técnico de Administración General: 1

- Administrativo: 2

- Auxiliar Administrativo: 4

- Policía Local: 8

- Personal de Oficios: 1

- Subescala Subalterno: 1

B) Plantilla de Personal Laboral

- Categoría Capataz: 1

- Categoría Oficial de 1ª: 2

- Categoría Ayudante: 3

- Categoría Peón: 2

- Categoría limpiadora: 1

- Categoría Conductor: 1

- Categoría Encargado: 1

Anexo 2

Retribuciones, Asistencias e Indemnizaciones de los
Miembros de la Corporación

Con el objeto de establecer las retribuciones a los Miembros de
la Corporación como consecuencia de su dedicación al Ayunta-
miento, se acuerda asignar a cada uno de ellos una cuantía global
anual de acuerdo con los siguientes grupos, para el año 2008.

1.- Concejales que no reúnan ninguna de las condiciones de los
apartados siguientes; 1701,56 euros anuales.

2.- Presidentes de Comisiones,Tenientes de Alcalde y Conce-
jales con delegación; 6.377,52 euros anuales.

3.- Concejales que sean Portavoz de Grupo Político: 2.998,06
euros, anuales.

Estas cantidades solo podrán ser superadas “por concejal”, en
el caso de las suplencias por asistencia a Comisión.

La asistencia a comisión como suplente, tendrá una asignación
fija de 30 euros por sesión, independientemente, del resto de la asig-
nación personal.

La forma de pago de estas indemnizaciones se realizará trimes-
tralmente, previo Certificado de Secretaría y porcentualmente a las
asistencias efectivas debidamente convocadas.

Ningún miembro de la Corporación podrá cobrar asignaciones
correspondientes a dos o más grupos anteriormente señalados, co-
rrespondiéndole la del grupo que establezca mayor cuantía.

El Alcalde-Presidente desempeñará su cargo en régimen de de-
dicación exclusiva, teniendo una retribución anual de 22.096,34 eu-
ros, a percibir en catorce pagas.

El primer Teniente de Alcalde desempeñará su cargo en régimen
de dedicación parcial, teniendo una retribución anual de 11.048,17
euros.

818/2008

RENEDO DE ESGUEVA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 18 de enero de 2008 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Renedo de Esgueva, 21 de enero de 2008.-El Alcalde, Antonio
Ruiz Coca.

772/2008

RUEDA

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de enero de 2008, se
han aprobado los padrones fiscales de contribuyentes sujetos al pa-
go de la tasa por los servicios de Abastecimiento de Agua, Recogida
de Basuras y Alcantarillado correspondiente al 4° Trimestre de 2007.

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que
los interesados puedan interponer por espacio de 20 días hábiles las
alegaciones que estimen oportunas. Esta publicación sustituye a la
notificación individual dada la naturaleza y clase de acto y la plura-
lidad de destinatarios, sirviendo de notificación colectiva conforme
al artículo 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por
R.D. 939/2005, de 29 de julio

Simultáneamente, se abre el periodo voluntario de cobranza de
los recibos de los referidos padrones, que se llevará a cabo en el
Servicio de Recaudación del Ayuntamiento durante el horario de
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en el periodo comprendido
desde el 24 de enero de 2007 al 24 de abril de 2008. Transcurrido
el plazo señalado se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio,
con los recargos y el devengo de intereses de demora desde dicha
fecha conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 28 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Contra el acuerdo referido que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes o bien el re-
curso contencioso-administrativo directo en el plazo de dos meses,
ambos, contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O. de la Provincia. El recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Valladolid conforme a lo dispuesto en los artículos 10.1, 25.2 y 46
de la Ley 29/1998 de 13 de Julio. Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Rueda, 23 de enero de 2008.-El Alcalde, Juan Alonso Morales.

758/2008

SAN ROMÁN DE HORNIJA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 44.2 en relación
con el artículo 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace pública la
Resolución de esta Alcaldía de fecha 22 de enero de 2008 por la
que, por motivos de ausencia del municipio, se delegan la totalidad
de funciones de la Alcaldía en el Teniente de Alcalde Don Javier Ruíz
Botrán, por el periodo comprendido entre los días 1 a 28 de febre-
ro de 2008, ambos incluidos.

San Román de Hornija, 22 de enero de 2008.-El Alcalde, Ernesto
del Palacio Gallego.

711/2008

TRASPINEDO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 18 de enero de 2008 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
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horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Traspinedo, 21 de enero de 2008.-El Alcalde, Jesús Bazán Puer-
tas.

710/2008

VALORIA LA BUENA

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 10 de enero de 2008, el Proyecto modificado
relativo al expediente tramitado para la aprobación del Estudio de
Detalle correspondiente al sector de suelo urbano no consolidado
02, del término municipal de Valoria la Buena, redactado por el es-
tudio de arquitectos FUSTES Y LOZANO ARQUITECTOS S.L., cuyo
objeto fundamental es establecer las determinaciones de ordena-
ción detallada del sector, se somete nuevamente a información pú-
blica por el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la
última de las publicaciones de este anuncio en el Boletín Oficial de
Castilla y León, Boletín Oficial de la Provincia y en el diario “El Mundo
de Valladolid”, plazo durante el cual podrá ser examinado y formu-
lar las reclamaciones que se estimen pertinentes en el Ayuntamiento
en horario de oficina.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, el documento será elevado para su aprobación definitiva, si
procede.

Asimismo se suspende el otorgamiento de licencias para cons-
trucciones e instalaciones de todas clases de nueva planta; amplia-
ción de construcciones e instalaciones de todas clases; demolición
de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminen-
te; cambio de uso de construcciones e instalaciones, en el área
comprendida en los Estudio de Detalle. La suspensión se extingui-
rá con la aprobación definitiva del Estudio de Detalle.

Valoria la Buena, 22 de enero de 2008.-El Alcalde, Francisco
Javier Calvo Rueda.

761/2008

VALORIA LA BUENA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

El Pleno del Ayuntamiento de Valoria la Buena, en sesión ordina-
ria celebrada el día 10 de enero de 2008, acordó la aprobación de-
finitiva, con resolución expresa de las reclamaciones presentadas,
de la imposición de la tasa de “Guardería Infantil” y Ordenanza fis-
cal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

«Transcurrido el plazo de exposición al público del Acuerdo pro-
visional de imposición y aprobación de la Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por prestación del servicio de “Guardería Infantil”, de
aplicación en este Municipio, adoptado por el Pleno de la Corpo-
ración con fecha 14 de noviembre de 2007, examinadas las recla-
maciones presentadas contra dicho Acuerdo, y teniendo en cuenta
el informe-propuesta de Secretaría, el Pleno, previa deliberación, por
UNANIMIDAD de los asistentes, 5 votos a favor, es decir, por mayo-
ría absoluta de los miembros de la Corporación.

ACUERDA

PRIMERO. Estimar la alegación presentada por D. Fco. Javier
Calvo Rueda, por haberse presentado en tiempo y forma y suficien-
temente motivada.

SEGUNDO. Aprobar con carácter definitivo, una vez resueltas las
reclamaciones presentadas, la imposición de la tasa y la redacción
definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación
del servicio de “Guardería Infantil”, una vez incorporadas a la mis-

ma las modificaciones estimadas en los términos en que figura en
el expediente, con la redacción que a continuación se recoge:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA INFANTIL”

Artículo Primero.- Objeto.- De conformidad con los previsto en
el artículo 20.4 ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, y en el ejercicio de la potestad reglamen-
taria reconocida al Ayuntamiento de Valoria la buena en su calidad
de Administración Pública de carácter territorial, por los artículos 4,
49 y 70.2 y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobier-
no local, se establece la tasa por la prestación del servicio de guar-
dería infantil para niños de hasta 3 años.

Artículo Segundo.- Obligados al pago.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza
quienes se beneficien de los servicios prestados por el servicio mu-
nicipal concedido.

A estos efectos se entiende que son beneficiarios del servicio los
padres o en su caso, el tutor o representante legal de los niños a los
que se les presta el servicio regulado en esta Ordenanza.

2.- El obligado al pago deberá:

a)- Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se le exi-
jan para la tasa.

b)- Facilitar la práctica de comprobaciones, así como la entrega
de los datos, antecedentes y justificantes que le sean solicitados.

Artículo Tercero.- Cuantía.

1.- La tasa por alumno son las siguientes:

Niños cuyos padres no estén 

empadronados en Valoria ..................................100 euros/mes.

Niños cuyo padre o madre esté 

empadronado en Valoria......................................80 euros/mes.

Matrícula ......................................................................60 euros.

Bonificaciones a familias numerosas:

Familias con tres hijos ........................................................10%

Familias con cuatro hijos ....................................................15%

Familias con cinco hijos o más ..........................................20%

Tales bonificaciones se aplicarán a la cuota mensual y a la ma-
trícula anual.

Los hijos que se computarán serán los de hasta 18 años, no
computándose los que cumplan 19 en el año de la solicitud.

Para ser beneficiario de la bonificación se deberá estar al corrien-
te en el pago de los tributos locales, no debiendo tener ninguna deu-
da pendiente con el Ayuntamiento.

Artículo Cuarto.- Obligación de pago.

La obligación de pago de las tasas reguladas en esta Ordenanza
nace desde que se preste el servicio.

La cuota en concepto de matrícula se exigirá con carácter pre-
vio, en el mismo momento de inscripción en el Centro, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que admite el de-
pósito previo.

El resto de cuotas se abonarán por mensualidades anticipadas
y deberán estar ingresadas en los cinco primeros días de cada mes.

Los solicitantes se obligan a domiciliar el cobro de cuotas en una
cuenta del Ayuntamiento.

Artículo Quinto.- Nuevas incorporaciones y ausencias.

Cuando por causa no imputable al interesado o solicitante, la
incorporación al centro se produzca en cualquier día hábil poste-
rior al 15 del mes que corresponda, se abonará, en ese mes, el
50% de las cuantías establecidas en el artículo tercero y que se
refieran a periodos de pago mensuales, a excepción de la matrí-
cula, que lo será, en toda circunstancia, por el importe íntegro es-
tablecido.
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Los alumnos que causen baja en el Centro no tendrán derecho
a ninguna devolución de las cantidades aportadas hasta ese mo-
mento.

Artículo Sexto.- Normas de Gestión.

El Plazo de matrícula será de 1 a 29 de febrero.

Los interesados en la prestación de los servicios, presentarán en
el Ayuntamiento solicitud de inscripción en los modelos que se fa-
ciliten, acompañando resguardo acreditativo del pago de la matrí-
cula y de la cuota. Tendrán preferencia en primer lugar los niños cu-
yos dos padres estén empadronados en Valoria o el padre o la ma-
dre únicamente en el caso de familias monoparentales y en segun-
do lugar los niños que tengan a uno de los dos padres empadrona-
dos en Valoria.

El empadronamiento se mantendrá durante todo el curso esco-
lar.

En caso de más solicitantes que plazas, además de los indica-
dos criterios de preferencia de los empadronados, en igualdad de
condiciones el criterio prioritario será el de la antigüedad de la soli-
citud de inscripción.

Cada niño aportará su material de recreo, como pinturas ...etc.

El horario mínimo de la guardería será de 9 a 14 horas de lunes
a viernes. Cabe la posibilidad de ampliación de horario de acuerdo
con la persona encargada de la guardería, pagando los padres de
los interesados una cantidad suplementaria a acordar.

El calendario mínimo coincidirá con el escolar de los alumnos,
sin perjuicio de posibles ampliaciones con acuerdo entre las partes
afectadas.

Disposición Final.

La presente Ordenanza entrará en vigor cuando la misma haya
sido aprobada definitivamente y sea publicado su texto íntegro en
el Boletín oficial de la Provincia.” 

TERCERO. Publicar dicho Acuerdo definitivo y el texto íntegro de
la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio
de “Guardería Infantil”, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, aplicándose a partir de la fecha
que señala dicha Ordenanza.

CUARTO. Notificar este Acuerdo a todas aquellas personas que
hubiesen presentado alegaciones durante el período de información
pública».

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Valladolid.

Valoria la Buena, 23 de enero de 2008.-El Alcalde, Fco. Javier
Calvo Rueda.

762/2008

VILLACO

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

1. Entidad adjudicataria:

Ayuntamiento de Villaco.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Reforma de pavimentación.

b) Fecha del Boletín oficial en que se efectuó la publicación: 7 de
noviembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

84.549,99 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 22 de enero de 2008.

b) Contratista: Contratas y Obras Enricar, S.L. 

c) Importe de adjudicación: 63.327,94 euros.

Villaco, 24 de enero de 2008.-El Alcalde, Celso Ruiz Duque.

760/2008

VILLAFUERTE

“Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pa-
sado día 21 de diciembre de 2007, se aprobó provisionalmente el
expediente de modificación al presupuesto de gastos por Suple-
mento de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente produ-
ciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez
que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Villafuerte
a 21 de enero de 2008.-El Alcalde, José Luis de las Moras de la
Fuente.

669/2008

VILLALÓN DE CAMPOS

Anuncio de Exposición Pública

De acuerdo con la resolución del recurso de reposición inter-
puesto por la Cámara de Contratistas de Castilla y León, el Ayunta-
miento de Villalón de Campos sustituye el anterior anuncio de licita-
ción por el actual, abriendo un nuevo plazo para presentar ofertas,
una vez corregidas las deficiencias del anterior, quedando el anun-
cio de la forma siguiente.

Contratación de las obras de Vivienda Unifamiliar Tutelada para
Personas con Discapacidad Psíquica. Emplazamiento: C/ Laguna
del Tinte Tusones s/n, en Villalón de Campos (Valladolid), mediante
procedimiento abierto por el sistema de concurso y tramitación ur-
gente.

Entidad adjudicadora:

- Organismo: Ayuntamiento de Villalón de Campos.

-Dependencia que tramita el expediente: Secretaría de la Corpo-
ración.

Objeto del contrato:

- Descripción del objeto: Vivienda Unifamiliar Tutelada, para per-
sonas con discapacidad psíquica, emplazamiento: C/ Laguna del
Tinte Tusones s/n, En Villalón de Campos -Lugar de ejecución:
Villalón de Campos -Plazo de ejecución: 7 meses.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

- Tramitación: Urgente. 

- Procedimiento: Abierto. 

- Forma: Concurso.

Presupuesto base de licitación: 181,062,92 euros.

Garantía provisional: 3.621,26 euros.

Obtención de documentación e información:

En reprografía LANS, C/ Panaderos 65 de Valladolid.

Requisitos específicos del contratista:

Clasificación: Grupo: C.

Subgrupo: 2.

Categoría del contrato: C.

Presentación de proposiciones:

Fecha límite de presentación: Las proposiciones se presentarán
de lunes a viernes de 9 a 14 horas; en el registro general del Ayun-
tamiento de Villalón de Campos, en el plazo de trece días naturales
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Documentación a presentar: La dispuesta en el Pliego.

Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento de Villalón de
Campos.
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Apertura de las ofertas: La apertura del sobre “B” será pública
y se celebrará a las 13,00 horas del 10 día siguiente al de la finali-
zación del plazo de presentación de proposiciones (Si fuere sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

Otras informaciones (en su caso):

Criterios de adjudicación del concurso: Serán los establecidos
en la cláusula 13 del pliego de cláusulas administrativas particula-
res.

Gastos anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario y su im-
porte máximo será el de las tarifas oficiales del Boletín Oficial de la
Provincia.

Villalón de Campos, 23 de enero de 2008.-El Alcalde, Javier
Mazariegos Gallego.

708/2008

VILLALÓN DE CAMPOS

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de
todos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León el nombramiento del cargo de Juez de Paz Titular y Sus-
tituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad
ni de incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Villalón de Campos, 9 de enero de 2008.-El Alcalde, Javier Ma-
zariegos Gallego.

705/2008

MANCOMUNIDAD COMARCA DE LA CHURRERÍA

CAMPASPERO

Por Decreto de Presidencia de la Mancomunidad se ha aproba-
do la convocatoria y bases que han de regir la contratación de un
operario de servicios múltiples (especialidad profesional de electri-
cidad o fontanería) que son las que se transcriben literalmente a
continuación:

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE UN
OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES PERSONAL LABORAL

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la contratación con carác-
ter urgente, mediante concurso oposición, de un OPERARIO DE
SERVICIOS MÚLTIPLES (especialidad profesional electricidad o
fontanería), de carácter temporal (contrato de obra o servicio deter-
minado) en tanto en cuanto se realicen los trámites necesarios pa-
ra que se cubra la plaza con carácter indefinido.

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA

2.1 ECONÓMICAS

Equiparada económicamente a los encuadrados en el Grupo “E”
de los establecidos en el Art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de Agosto, y
con las retribuciones complementarias que pueda acordar la Man-
comunidad “Comarca de la Churrería” para este puesto de trabajo:

2.2 FUNCIONES:

- Efectuar avisos, notificaciones y requerimientos que se le orde-
ne por el Presidente de la Mancomunidad.

- Cloración y control de las aguas en el depósito principal de es-
ta Mancomunidad “Comarca de la Churrería”

- Revisión de bombas y valvulería

- Lectura de contadores de agua

- Control de posibles fugas

- Conducción y manejo de vehículos y maquinaria de servicio.

- Cuantas otras se puedan desprender de los servicios que pres-
ta a esta Mancomunidad, y/o sean ordenadas por el Sr. Presidente
en ejercicio de sus funciones.

2.3 INCOMPATIBILIDADES

El aspirante que resulte nombrado para ocupar la plaza convo-
cada quedará sometido al régimen de incompatibilidades previstas
en la Ley 53/84, de 26 de Diciembre.

TERCERA.- REQUISITOS

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español o en su caso ciudadano de país miembro de la
Unión Europea en los términos establecidos legalmente.

- Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcanzado la
edad máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión de título de Formación Profesional de Primer
Grado en electricidad o fontanería o bien haber superado un ciclo
formativo de grado medio en fontanería o electricidad.

- Estar en posesión del Permiso de Conducción, como mínimo
del tipo B1.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. 

- Los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerlos hasta el momento de su toma de posesión.

CUARTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

4.1 FORMA

Las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes
pruebas de acceso se dirigirán al Sr. Presidente de la Mancomu-
nidad “Comarca de la Churrería”, haciéndose constar por el aspi-
rante que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la
base tercera de la convocatoria.

A la solicitud se acompañara:

- Los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen.

- Titulo exigido en la convocatoria, o justificante de haber abo-
nado los derechos para su expedición.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Toda la documentación deberá presentarse en original o median-
te fotocopia compulsada.

4.2 LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la
Mancomunidad “Comarca de la Churrería”, y dentro del plazo de
diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid y Segovia y en los tablones de anuncios de
los pueblos pertenecientes a la Mancomunidad.

También podrán presentarse las solicitudes en la forma que se
determina en el Art. 38.4) de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1 LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Sr.
Presidente, mediante Decreto aprobará la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión. 

5.2 LUGAR Y FECHA

En dicha Resolución se determinara el lugar y fecha de comien-
zo de los ejercicios, la composición nominal del Tribunal Calificador
y el orden de actuación de los aspirantes, de lo cual se dará publi-
cidad en el tablón de anuncios de los pueblos pertenecientes a la
Mancomunidad.

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1 COMPOSICIÓN

La composición del Tribunal Calificador que juzgara las pruebas
selectivas objeto de esta convocatoria, se ajustará a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y tenderá, asi-
mismo a la paridad entre mujer y hombre de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 60 de la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del
Empleado Público, se integrará por:

PRESIDENTE, designado por la Diputación Provincial de Valla-
dolid.

VOCALES

- 2 representantes designados por la Junta de Castilla y León.

- 1 representantes designados por la Diputación Provincial de
Valladolid.

- 1 representante designado por la Diputación Provincial de
Segovia.

SECRETARIO

El de la Mancomunidad, que actuará con voz y sin voto.

6.2 DESIGNACIÓN DE SUPLENTES Y ASESORES ESPECIALIS-
TAS

Podrán designarse suplentes en sustitución de los titulares que
integran el referido Tribunal. Así mismo el Presidente del Tribunal po-
drá designar, si lo estima oportuno o conveniente, un Asesor
Especialista para todas o alguna de las pruebas

6.3 PUBLICIDAD DE LA COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL

La composición nominal del Tribunal Calificador que juzgue las
pruebas objeto de esta convocatoria, será publicada en los tablo-
nes de anuncios de los pueblos de la Mancomunidad, simultánea-
mente con el anuncio en que se haga publica la lista de admitidos
y excluidos.

6.4 ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo a la Presidencia, cuando concurran en ellos
alguna de las causas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
o hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a esta convoca-
toria. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre.

6.5 CONSTITUCIÓN Y FACULTADES DEL TRIBUNAL

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la
mitad de los integrantes, ya sean titulares o suplentes, siendo siem-
pre necesaria la concurrencia del Presidente y Secretario, y estará
facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse du-
rante el desarrollo de la convocatoria, y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden de la misma, en todo lo no previsto en es-
tas bases.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presen-
tes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del
Presidente, pudiendo sus miembros emitir votos reservados.

SÉPTIMA.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1 Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y obligato-
rio para los aspirantes y serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo

eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos,
salvo aquellos, en que las bases específicas, determinen su califica-
ción mediante apto o no apto.

7.2 Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal Calificador, y di-
vidiendo el total obtenido por el número de asistentes de aquél, sien-
do el cociente la calificación definitiva.

No obstante, y para evitar grandes diferencias de puntuación
entre los diversos miembros del Tribunal, se establece un índice co-
rrector de la puntuación, para aquellos ejercicios que consistan en
desarrollar un cuestionario de preguntas cortas, uno o varios temas,
orales o escritos y desarrollo por escrito de supuestos prácticos, de
tal forma que las calificaciones otorgadas por cada miembro del
Tribunal no podrán tener una diferencia superior a 3 puntos, debién-
dose proceder a una nueva votación si así se produjese. Si nueva-
mente volviera a aparecer esta diferencia, no serán computables la
más alta y la más baja, computándose exclusivamente las otorga-
das por el resto de los miembros del Tribunal.

7.3 Las calificaciones de cada ejercicio serán hechas públicas en
el mismo día en que se otorguen y expuestas en el Tablón de
Anuncios de la Mancomunidad y en los lugares en que se celebren
las pruebas.

7.4 El orden de calificación definitiva de la fase de oposición es-
tará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios.

OCTAVA.- CALIFICACIÓN TOTAL Y DEFINITIVA DE LOS ASPI-
RANTES

8.1 La calificación total y definitiva de los aspirantes vendrá da-
da por la puntuación resultante de sumar a la puntuación total al-
canzada en el conjunto de los ejercicios de la fase de oposición, los
puntos obtenidos por valoración de los méritos en la fase de con-
curso.

8.2 En caso de empate entre 2 o más aspirantes, el Tribunal po-
drá llevar a efecto una o más pruebas complementarias sobre los
ejercicios que componen la fase de oposición.

NOVENA.- FASE DE SELECCIÓN

9.1 La selección constara de dos fases: Una de concurso y otra
de oposición.

A) FASE DE CONCURSO: Será previa a la fase de oposición y se
regirá por las siguiente normas:

Consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que
efectúe el Tribunal sobre lo alegado y acreditado por los mismos en
el momento de presentación de las instancias solicitando tomar par-
te en proceso selectivo, no teniéndose en cuenta los méritos que se
aleguen posteriormente.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá aplicarse pa-
ra superar las pruebas de la fase de oposición.

9.2 Valoración de los méritos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del R.D.
364/1995, de 10 de Marzo, se valoraran los méritos de los aspiran-
tes, según el baremo que consta en este apartado, limitándose a
aquellos que se acrediten mediante los sistemas que se especifican
a continuación, debiendo presentarse los documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas.

9.3 Baremo de Méritos.

9.3.1 Por cada año de servicios prestados en Administraciones
Públicas, o Empresas Privadas, en puestos de similar categoría y
ejercicio de las funciones propias de la plaza que se convoca, 1 pun-
to, con un máximo de puntuación en este apartado de 4 puntos.

9.3.2 Por estar en posesión de Permiso de Conducción de su-
perior categoría al exigido en la Base Tercera, 1 punto por cada ca-
tegoría superior, con un máximo de puntuación en este apartado de
2 puntos.

9.3.3 Por estar en posesión de titulación superior a la exigida en
la convocatoria 1 punto.

9.3.4 Por disponer del carnet de manipulador de alimentos 1
punto.

9.3.5 Por haber realizado cursos de Formación especifica en las
ramas de Fontanería o Electricidad, impartidos por entidades debi-
damente reconocidas, según el siguiente baremo:

• Cursos con una duración de hasta 200 horas: 1 punto.
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• Cursos con una duración entre 200 y 300 horas: 2 puntos

• Cursos con una duración entre 300 y 400 horas: 3 puntos

• Cursos con una duración de 400 horas o más: 4 puntos

Los méritos, requisitos y demás datos imprescindibles para su
valoración deberán ser acreditados mediante certificado oficial ex-
pedido por el órgano que los ha impartido.

Las certificaciones se expresaran referidas a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados por los concursantes serán acreditados
documentalmente, mediante las pertinentes certificaciones, justifi-
cantes o cualquier otro medio de prueba sin perjuicio de que se pue-
dan solicitar a los interesados las aclaraciones o la documentación
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los mis-
mos.

B) FASE DE OPOSICIÓN: Estará formada por los siguientes ejer-
cicios, todos ellos eliminatorios y obligatorios, siendo necesario pa-
ra realizar el siguiente ejercicio haber obtenido, al menos, la califi-
cación de 5 puntos.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar durante el tiempo máxi-
mo que fije el Tribunal un cuestionario tipo test, de 40 preguntas re-
lacionadas con el programa anexo a la convocatoria.

La puntuación de este ejercicio será en la forma siguiente: 0,25
puntos por respuesta acertada; menos 0,1 puntos por respuesta
errónea. Las dejadas en blanco no puntúan, ni positiva ni negativa-
mente.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar y/o ejecutar uno o
dos supuestos prácticos, a criterio del Tribunal, relacionados con las
funciones propias de la plaza objeto de la convocatoria. Se podrá
conjugar las preguntas teóricas con la ejecución práctica.

DÉCIMA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SE-
LECTIVAS SELECCIÓN

10.1 Comienzo

Dado el carácter urgente de la contratación los ejercicios se ce-
lebrarán una vez transcurridos al menos 10 días desde la fecha en
que aparezca publicado el anuncio correspondiente a la lista de ad-
mitidos y excluidos en el tablón de anuncios de la Mancomunidad.

10.2 Publicidad

La fecha, lugar y hora de celebración de las pruebas será hecha
pública en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos pertenecien-
tes a la Mancomunidad así como en el de la Mancomunidad, al mis-
mo tiempo en que se publique la lista de admitidos y excluidos.

10.3 Llamamiento de los aspirantes

Los aspirantes serán convocados para realizar los ejercicios en
llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

10.4 Orden de actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios
que no se realicen conjuntamente se iniciarán por orden alfabético
de todos los aspirantes.

10.5 Publicidad de las calificaciones y anuncio sobre celebración
de los sucesivos ejercicios.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia; no obstante,
estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los lo-
cales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el
Tablón de Anuncios de la Mancomunidad, con una antelación de, al
menos 24 horas con las calificaciones obtenidas por los aspirantes
que hubieran superado el ejercicio anterior. Desde la total conclu-
sión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá transcu-
rrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de quince
días.

UNDÉCIMA.- RELACIÓN DE APROBADOS

Finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publica-
rá la relación de aprobados por orden de puntuación, y elevara di-
cha relación al Ilmo. Sr. Presidente de la Mancomunidad “Comarca
de la Churrería”, a efectos de formalización del correspondiente
contrato laboral con aquel de los aspirantes que hubiera obtenido
la mayor puntuación total, sumadas las fases de concurso y la de
oposición.

DUODÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante seleccionado presentará en la Mancomunidad “Co-
marca de la Churrería”, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la relación a que
se refiere la base anterior, los documentos acreditativos de las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, no
aportados con la solicitud.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,
el aspirante propuesto no presentase su documentación no podrá
formalizar el correspondiente contrato laboral y se anularan todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad en
que hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia presenta-
da solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso, el
Tribunal formulara propuesta adicional a favor de quien le siga en el
orden de puntuación, siempre que haya superado las pruebas exi-
gidas.

DECIMOTERCERA.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Una vez aprobada la propuesta se formalizará, en el plazo de 30
días hábiles, contrato laboral de obra o servicio determinado con el
aspirante propuesto por el Tribunal, hasta que la Plaza sea cubierta
con personal fijo de plantilla.

DECIMOCUARTA.- IMPUGNACIÓN E LA CONVOCATORIA

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se
deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugna-
das por los interesados, en los casos y en las formas establecidas
en la legislación vigente en materia de Procedimiento Administrativo
Común.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en
las pruebas selectivas constituye aceptación y sometimiento expre-
so de los aspirantes a las bases de la convocatoria que tiene con-
sideración de ley reguladora de la misma.

DECIMOQUINTA.- LEGISLACIÓN SUPLETORIA.

Esta convocatoria se regirá, en lo no previsto en estas Bases, por
lo dispuesto en:

- Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Estatuto de los Trabajadores, aprobado por R.D.L. 1/1995.

- Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

- R.D.L. 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

- R.D. 896/1991, de 7 de Junio.

- Ley 30/1984, de 2 de Agosto, reformada por la Ley 23/1998,
de 28 de Julio, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

- R.D. 364/1995, de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional.

DECIMOSEXTA.- RECURSOS

Contra las presentes Bases cabe interponer directamente recur-
so de reposición, ante el mismo órgano que las aprobó, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de
las presentes bases, o potestativamente recurso contencioso admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de las presentes bases.

ANEXO

Plaza de Oficios Varios

A) PARTE GENÉRICA

Tema 1.- La Constitución Española. Principios Generales.
Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 3.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Actas y certificados de acuerdos.

Tema 4.- Derechos y deberes del personal al servicio de las En-
tidades Locales. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Dere-
chos Económicos. Derechos Pasivos. Seguridad Social.
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B) PARTE ESPECIFICA

Tema 1.- SANEAMIENTO

Tuberías utilizadas en el abastecimiento de agua y en los desa-
gües de edificios públicos. Cuadros de contadores de agua. Grupos
de presión de agua. Llaves de corte. Griferías. Cloración de depósi-
tos. Sistemas de producción de agua caliente. Mantenimiento y con-
servación de las instalaciones de agua y desagües.

Tema 2.- ELECTRICIDAD

Conocimientos generales: unidades de medida, conductores,
canalizaciones y sistemas de alumbrado. Materiales a utilizar y sis-
temas de colocación de la acometida general, cuadro de contado-
res, cuadros generales de distribución e instalación. Mantenimiento
y conservación de las instalaciones de electricidad.

Tema 3.- CONOCIMIENTOS GENERALES

Materiales utilizados en la construcción de muros y tabiques, en
exterior e interior de edificios. Materiales utilizados en revestimien-
tos. Mantenimiento y conservación.

Materiales utilizados en la construcción de puertas, ventanas y
carpintería metálica. Elementos de Cerrajería. Materiales a utilizar en
su mantenimiento y conservación

Instalaciones de calefacción por agua, por electricidad y por ai-
re caliente. Materiales y componentes utilizados en las mismas.

TEMA 4.- INSTALACIONES ESPECIALES

Conocimientos generales de instalaciones de domótica, teleco-
municaciones, intercomunicadores, sonido e iluminación. Manteni-
miento y conservación de dichas instalaciones.

Campaspero, 17 de enero de 2008.-El Presidente, Cesar Hernan-
do García.

745/2008

MANCOMUNIDAD CAMPO DE PEÑAFIEL

PEÑAFIEL

Por acuerdo del Pleno de la Asamblea de Concejales de esta
Mancomunidad en Sesión Ordinaria del Pleno de fecha 27 de di-
ciembre de 2007, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y Prescripciones Técnicas por las que se ha de
regir la contratación del siguiente servicio:

1º.- Objeto del contrato: Contratación del servicio de organiza-
ción, gestión y mantenimiento del centro de recogida selectiva de
residuos (punto limpio) de la Mancomunidad Campo de Peñafiel.

2°- Precio de licitación: 29.000,00 euros/año, IVA incluido a la
baja.

3º.- Forma de adjudicación: Concurso con procedimiento
abierto y tramitación ordinaria.

4º.- Lugar de examen documentación: En la Secretaría de la
Mancomunidad ubicada en C/ Harineras, s/n. de Peñafiel, en hora-
rio de 9 a 14 hs. de lunes a viernes.

5º.- Garantías: Provisional: 580,00 euros.

Definitiva: el 4 % del Precio de Adjudicación.

6°.- Presentación de proposiciones y contenido: Las proposi-
ciones serán secretas y se presentarán en las Oficinas de esta Man-
comunidad en el plazo de veintiséis días naturales contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

7º.- Modelo de proposición y documentación a presentar: El
que se establece en el Pliego de Condiciones, junto con la docu-
mentación prevista en el mismo.

Peñafiel, 22 de enero de 2008.-El Presidente, Agapito Hernández
Negro.

797/2008

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RÍO ERESMA

ÍSCAR

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
hace público el presupuesto definitivo de esta Mancomunidad para
el ejercicio de 2008, resumido por capítulos, tal y como a continua-
ción se detalla:

Capítulo Ingresos

3 Tasas y Otros Ingresos 921.000,00

4 Transferencias Corrientes 13.000,00

5 Ingresos Patrimoniales 16.000,00

7 Transferencias de Capital 630.000,00

Total Ingresos 1.580.000,00

Capítulo Gastos

1 Gastos de Personal 30.000,00

2 Gastos Bienes Corrientes y Servicios 803.000,00

3 Gastos Financieros 1.000,00

6 Inversiones Reales 656.000,00

7 Transferencias de Capital 90.000,00

Total Gastos 1.580.000,00

Contra esta aprobación, que pone fin a la vía administrativa y es
definitiva en dicha vía, pueden los interesados interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en
Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación y con los requisitos, formalidades y cau-
sas señaladas en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Íscar, 23 de enero de 2008.-El Presidente, Alejandro García Sanz.

773/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEON

SALA DE LO SOCIAL

Valladolid

Recurso n°. 1756/07

Doña Iciar Sanz Rubiales, Secretario de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 0001756/2007 (001
Valladolid), interpuesto por Castellana de Carnes S.A., contra la re-
solución dictada por el Juzgado de lo Social 1 de Valladolid, en au-
tos núm. 457/06, seguidos a instancia de Oficina Territorial de
Trabajo (Junta de Castilla y León), contra Cristina Alonso Landaburu,
Yolanda Amo Alonso, Carlos Benavides Rabanillo, Tamara Cabrejas
Arpa, Rafael Carnicero Breznes, Claudia Fabiana Ceballos Ramírez,
Ionela Mirela Cochinescu, Iulia Manuela Cochinescu, María Ángeles
Collantes Matallana, Borja Cuenca Carbajo, Adriana Emilia Pugnar,
María de la Fuente Bazaco, Rosalinda Gallardo Alvarado, Silvia
Garcia Santos, Roberto Lago Arnanz, María del Pilar Lobato del Val,
Alejandro Maroto Polo, Alan Martín Garcia, Beatriz Minuesa Berrera,
Juan Carlos Moral Rejon, Marta Moro Arroyo, Ana María Peña Sán-
chez, María Rosa Rua Cores, Rafael Toribios Bernal, Ignacio Trimiño
Bernal Lorena Turrado Diez, María Valdes de Castro, Silvia Rodrí-
guez Fernández, sobre otros dchos. laborales, se ha dictado Reso-
lución por ésta Sala en fecha 18.01.08, cuyo parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

Fallamos

Que desestimando el recurso de Suplicación interpuesto por
Castellana de Carnes, S.A. contra la Sentencia del Juzgado de lo
Social Núm. 1 de Valladolid de fecha 27 de marzo de 2007, recaída
en autos n° 457/06, seguidos a virtud de demanda promovida por
Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y León contra
precitada mercantil y otros, sobre Procedimiento de Oficio, debe-
mos confirmar y confirmamos el fallo de instancia.

Se acuerda la pérdida del depósito constituido para recurrir, y se
impone a la recurrente las costas del recurso, que incluirán los ho-
norarios del letrado de la Junta que lo impugna en cuantía de 200
euros.

Notifíquese la presente a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal
Superior de Justicia en su sede de esta capital. Para su unión al ro-
llo de su razón, líbrese la correspondiente certificación incorporán-
dose su original al libro de sentencias.
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Firme que sea esta sentencia, devuélvanse los autos, junto con
la certificación de la misma, al Juzgado de procedencia para su eje-
cución.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- Firmamos y rubri-
cados.- Sigue diligencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a Doña María de la
Fuente Bazaco y Dona Silvia Rodríguez Fernández, que se halla ac-
tualmente en paradero desconocido, y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Valladolid se expide el presente en Valladolid,
a veintidós de enero de dos mil ocho.

El Secretario de la Sala, (ilegible).

Se advierte que:

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diez dí-
as siguiente al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la concu-
rrencia de los requisitos exigidos, previstos en el art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita,
consignara como depósito 300,51 euros, en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de
Crédito (Banesto), oficina Principal (Madrid), debiendo hacer entre-
ga del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal Su-
premo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en
el Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de Valla-
dolid cuenta n° 4636 0000 66 1756 07, abierta a nombre de esta
Sala de lo Social, debiendo acreditar dicha consignación en el mis-
mo plazo concedido para preparar el Recurso de Casación para
Unificación de Doctrina.

697/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 1 0000836/2008

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de Cabida
96/2008

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Eustaquio Muñoz Muñoz

Procurador/a Sr/a. Gloria Calderón Duque

Contra D/ña. Ministerio Fiscal

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Edicto

Don Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio de Mayor Cabida 96/2008 a instancia de
Eustaquio Muñoz Muñoz y referido a la siguiente finca:

***Rústica.-Erial, en Laguna de Duero, al pago de los Nogales, de
35 áreas y 50 centiáreas, según el título y según catastro 49 áreas y
42 centiáreas. Polígono 5, parcela 81. Linda al Este con el pinar de
la villa, Norte con la finca de Pedro Muñoz, Oeste camino del pago
y Sur pinar de la villa.

Inscrita: A nombre del solicitante en el Registro de la Propiedad
n°3 de Valladolid, al tomo 293, folio 179, finca N°2.408. Inscripción 5ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada, así como a aquellos cuyo domicilio
se desconozca, para que en el término de los diez días siguientes a
la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

Valladolid a veintidós de enero de dos mil ocho.-El/La Secretario,
(ilegible).

739/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 1 0007390/2007

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 661/2007

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Banco Caixa Geral S.A.

Procurador/a Sr/a. Jorge Rodriguez-Nonsalve Garrigós

Contra D/ña. Vanesa Frutos Heras

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Sección B

Edicto

D/Dª Begoña Rodríguez Martínez, Secretario/a del Juzgado de
Primera Instancia n° 4 de Valladolid.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el nº 661/2007-B a instancia de Banco Caixa Geral S.A.
contra Vanesa Frutos Heras sobre ejecución hipotecaria, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bie-
nes que, con su precio de tasación, se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

Piso señalado con la letra E y con el número seis de orden, si-
tuada en la planta baja de la casa numero siete de la calle Hornija
de Valladolid, antes casa nº. 12. de la Calle Logroño.

Ocupa una superficie de sesenta y tres metros y noventa y cua-
tro decímetros cuadrados, según calificación definitiva de sesenta y
cuatro metros y veintiséis decímetros cuadrados.

Consta de varias habitaciones y servicios.

Referencia Catastral: 6607603UM5160F0006UO.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número seis de Valladolid,
al tomo 2.120, libro 414, folio 180. Finca nº. 40.033 (inscripción 5ª).

Tasada a efectos de subasta en ciento sesenta y tres mil sete-
cientos sesenta y ocho euros con setenta y seis céntimos
(163.768,76 euros).

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en
C/Angustias 40 el día siete se abril a las once horas.

Las condiciones de la subasta que constan en edicto fijado en
el tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de su sede arriba
expresado, donde podrá ser consultado.

En Valladolid a quince de enero de dos mil ocho.-El/La Magis-
trado-Juez, (ilegible).

689/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 480/2007

N°. Ident.: 47186 2 0106856/2007

Sección:

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 480/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Valladolid a 12 de diciembre de 2007.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Instru-
cción número uno de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa Juicio de Faltas 480/2007 , seguida por
una falta Hurto contra Estefanía Ríos Izquierdo natural de con domi-
cilio en nacido/a el día, hijo de y de , de estado civil y de profesión,
Vicenta Ríos Izquierdo natural de Valladolid con domicilio en
Valladolid nacido/a el día once de mayo de mil novecientos setenta
y cuatro, hijo de Jose María y de María Lourdes , de estado civil y
de profesión, habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal
ejerciendo la acción pública.

Fallo

Que debo de condenar y condeno a Estefanía Ríos Izquierdo,
Vicenta Ríos Izquierdo, como autoras de una falta del art. 623.1 Del
C.P. a la pena respectiva de multa de 45 días con cuota día de 6 eu-
ros, con responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas impagadas, a que indemnice en
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concepto de responsabilidad civil a Mercadona en la cantidad de
16,90 euros, y al pago de las costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Este-
fanía Ríos Izquierdo y Vicenta Ríos Izquierdo, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, ex-
pido la presente en Valladolid a diecisiete de enero de dos mil ocho.-
El/la Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

742/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 34/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0208899/2006

Edicto

D/Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 34/2007 se ha acordado citar a:

Cédula de Citación

De orden del SR. Magistrado-Juez, se cita a Vd. para que el día
veinticinco de febrero de dos mil ocho, a las 12:30 horas, compa-
rezca en la Sala Audiencia, sita en el Edificio de Juzgados C/
Angustias, n° 40-44, planta baja sala de vistas n° 1; con objeto de
celebrar Juicio de  Faltas sobre lesiones imprudentes.

Debiendo asistir con los testigos y demás medios de prueba que
tenga por conveniente (justificantes de perjuicios, etc), haciéndole
saber que pueden ser asistidos por abogado si lo desea. (Art. 967.1
L.E.Crim.).

Valladolid, 24 de enero de 2008.-El  Secretario Judicial, Juan
Jesús Martín García.

Denunciado:

Antonio Paulo  Azevedo, Edif. Quinta da Fonte, 2780 Paço de Ar-
cos - Portugal”

Y para que conste y sirva de Citación a Antonio Paulo Azevedo,
actualmente en paradero desconocido y su publicación en el Boletín
oficial de la Provincia de Valladolid , expido el presente en Valladolid
a veinticuatro de enero de dos mil ocho.-El/La Secretario, Juan
Jesús Martín García.

799/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 2/2008

Número de Identificación único: 47186 2 0307468/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Elenka Slavcheva

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez; Secretario del Juzgado
de Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 2 /2008 se ha acordado citar a:

Elenka Slavcheva, al Juicio Oral seguido por hurto, en calidad de
denunciada, que tendrá lugar el próximo día 28.02.08 a las 11.25
horas, en la Sala de vistas núm. 5 de la Planta Baja de los Juzgados
de Valladolid, C/ Angustias, 40-44, haciéndole saber que podrá
comparecer asistido de letrado que le defienda y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Elenka Slavcheva actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín ofi-
cial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid a

veinticinco de enero de dos mil ocho.-El Secretario, Miguel Ángel
Domínguez Rodríguez.

801/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 474/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0305709/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Fernando San Jose Martínez

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez; Secretario del Juzgado
de Instrucción numero 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 474/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Juan Carlos San José Martínez,
Eva María San Jose Martínez y Fernando San Jose Martínez de la
falta que le venía siendo imputada en el presente procedimiento de-
clarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Fernan-
do San Jose Martínez, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a veintidós de enero de dos mil ocho.-El
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

749/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 392/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0305172/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Cristina María Arango Rodríguez

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez; Secretario del Juzgado
de Instrucción numero 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 392/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Cristina María Arango Rodríguez
de la falta que le venía siendo imputada en el presente procedimien-
to declarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Fernan-
do de Jesús Landesa, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid , expido
la presente en Valladolid a veintidós de enero de dos mil ocho.-El
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

750/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 666/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0305559/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Juan Pablo García Andrade

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez; Secretario del Juzgado
de Instrucción Número 3 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 666/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
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Que debo absolver y absuelvo a Juan Pablo García Andrade de
la falta que le venía siendo imputada en el presente procedimiento
declarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Juan
Pablo García Andrade y Mª Milagros García Sobrino, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, expido la presente en Valladolid a veinticua-
tro de enero de dos mil ocho.-El Secretario, Miguel Ángel Domín-
guez Rodríguez.

804/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 601/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0304672/2007

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez; Secretario del Juzgado
de Instrucción Número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 601/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Isabel Hernández Peña de la fal-
ta que le venía siendo imputada en el presente procedimiento de-
clarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Instala-
ciones y Servicios Energéticos de Andalucía, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, expido la presente en Valladolid a veinticuatro de enero de
dos mil ocho.-El Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

805/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 582/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0303259 /2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Ángel Gabriel Peña Macias

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez; Secretario del Juzgado
de Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 582/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Sergio Tapia Pelaz, Francisco
Javier Mateo Rodríguez, Javier Palmero Villar, Cristian Capdepont
Ruiz y Ángel Gabriel Peña Macías de las faltas que les venían sien-
do imputadas en el procedimiento declarando de oficio las costas
causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Ángel
Gabriel Peña Macias, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a veinticinco de enero de dos mil ocho.-El
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

802/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 712/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0308622/2007

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado: 

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez; Secretario del Juzgado
de Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 712/2007 se ha acordado citar a:

Florea Zamfir, Amelia Zamfir, Marcel Zamfir, Nicolae Gheorghe y
Florentina Adir, como denunciados por una falta de hurto al Juicio
Oral señalado para el día 19 de febrero de 2008, a las 10.40 horas,
en la Sala de Vistas Num. 5, Calle Angustias 40-44, pudiendo com-
parecer asistidos de abogado y con los medios de prueba de que
intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Florea Zamfir, Amelia
Zamfir, Marcel Zamfir, Nicolae Gheorghe y Florentina Adir, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín ofi-
cial de la Provincia , expido el presente en Valladolid a veinticuatro
de enero de dos mil ocho.-El/La Secretario, Miguel Ángel Domín-
guez Rodríguez.

803/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 402/2007

Numero da Identificación único: 47186 2 0305367/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Luis Fernández Jiménez

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 402/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Luis Fernández Jiménez de la
falta que le venía siendo imputada en el presente procedimiento de-
clarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Luis
González Valdajos, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a veintidós de enero de dos mil ocho.-El Se-
cretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

740/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 526/2007

Numero da Identificación único: 47186 2 0307088/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Agueda Damián Salamanca

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 526/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Agueda Damián Salamanca de
la falta que le venía siendo imputada en el presente procedimiento
declarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Juan
Carlos de la Iglesia Gutiérrez, actualmente paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid , ex-
pido la presente en Valladolid a veintidós de enero de dos mil ocho.-
El Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

741/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200074/2007

N° Autos: Demanda 68/2007
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Materia: Ordinario

Demandado/s: María Ángeles Martín Ruiz

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 68/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Carmen
Domínguez Blanco contra la empresa María Ángeles Martín Ruiz, so-
bre Ordinario se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Doña
Carmen Domínguez Blanco contra la empresa Doña María Ángeles
Martín Ruiz, condenando a la empresa demandada a abonar a la ac-
tora la suma de 7.241,60 euros por los conceptos reclamados en la
demanda.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe re-
curso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en
Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco dí-
as hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 0068/07.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a María Án-
geles Martín Ruiz, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a cuatro
de enero de dos mil ocho

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

812/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200182/2007

N° Autos: Demanda 166/2007

Sentencia: 25/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Isidoro Martínez Báez

Cédula de Notificación

Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 166/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Rosa María
Rebollo Sanz, Jorge Sacristán Legido, Miguel Ángel Roson Berru-
guete Roberto Pérez Santos, Raquel Sánchez Vidal, Jose Antonio
Vadillo Santamaría contra la empresa Isidoro Martínez Báez, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta contra la em-
presa Isidoro Martínez Báez con intervención del Fogasa, en recla-
mación por cantidad, condenando a la empresa demandada a abo-
nar a los actores las siguientes cantidades con responsabilidad sub-
sidiaria del Fogasa en los casos y con los límites legales.

Don Jose A. Vadillo 1.382,28 Euros.

Doña Raquel Sánchez 1.250,76 Euros.

Don Roberto Pérez 1.282,96 Euros.

Doña Rosa María Rebollo 1.294,76 Euros.

Don Miguel A. Roson 1.309,38 Euros.

Don Jorge Sacristán 1.309,38 Euros.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia no ca-
be recurso alguno por razón de la cuantía.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Isidoro
Martínez Báez, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintiu-
no de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

701/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301195 /2007

N° Autos: Demanda 1093/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Donaciano Estrada Antolin

Demandado/s: Alfonso Alcalar Pérez, Fogasa

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1093/2007 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Donaciano Estrada Antolin
contra la empresa Alfonso Alcalar Pérez, sobre Ordinario, se ha dic-
tado resolución acordando citar a Vd. para el día 28 de febrero de
2008 a las 11’40 a fin de que comparezca ante este Juzgado de lo
Social, sito en la Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de con-
ciliación y el mismo día, seguidamente, para el juicio, de no haber
avenencia en el primero, en la reclamación expresada, advirtiéndo-
le que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Alfonso Alcalar
Pérez, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a dieciocho de ene-
ro de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

685/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

BURGOS.-NÚMERO 2

N.I.G.: 09059 4 0001882/2007

N° Autos: Demanda 600/2007

Materia: Despido

Demandante/s: Don Ayad el Mimoni

Demandado/s: Nayovaen SLL

Edicto

Dª. Antonia-María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 2 de Burgos.

Hago Saber:

Que en el procedimiento Demanda 600/2007 de este Juzgado de
lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Ayad el Mimoni contra la
empresa Nayovaen SLL, sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Juzgado de lo Social núm. dos de Burgos.

N° Autos: Demanda 600/2007.

Sentencia n° 386/07.

En la ciudad de Burgos a treinta de noviembre de dos mil sie-
te.

Dña. Concepción Pinel Sáez Magistrada-Juez del Juzgado de lo
Social n° 2 de Burgos tras haber visto los presentes autos sobre
Despido entre partes, de una y como demandante D. Ayad el Mimo-
ni, que comparece representado por el Ldo. D. Jesús Ángel Pérez
Delgado y de otra como demandado Nayovaen SLL, que no compa-
rece y se persona Fogasa representado por la Lda. D Reyes Galerón
Villaverde.
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Fallo

Que estimando la demanda presentada por Don Ayad el Mimoni
contra Nayovaen, S.L.L., en su petición subsidiaria, declarando ex-
tinguida la relación laboral existente entre la actora y la empresa.,
con efectos desde la fecha de la presente Resolución, condenando
a la empresa Nayovaen S.L.L., a abonar a la demandante la canti-
dad de 936,33 euros en concepto de indemnización, y abonando en
los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido (6-9-
2007) hasta la notificación de la presente resolución, a razón de
37,23 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia,
o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación
en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del
Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depo-
sitar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en el Banco
Español de Crédito y Banco de Vitoria (Banesto) en la C/ Miranda n°
3 a nombre de este Juzgado con el num. 1073/0000/65/600/07 acre-
ditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el pe-
riodo comprendido hasta la formalización del recurso así como, en
el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta en dicha entidad a nombre de este juzgado, con el n° antes
mencionado la cantidad objeto de condena, o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid

En Burgos a veinticuatro de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonia-María García-Morato Moreno-
Manzanaro.

748/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

BURGOS.-NÚMERO 3

N.I.G.: 09059 4 0001767/2007

N° Autos: Dem. 563/2007

N° Ejecución: 130/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Hamid Benbati

Demandado/s: Nayovaen SLL, Fogasa

Cédula de Notificación

Dª. Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Burgos.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 130/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Hamid
Benbati contra la empresa Nayovaen SLL., sobre Ordinario, se ha
dictado Providencia con fecha de hoy, cuyo contenido es el si-
guiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado

D./Dª. Jesús Carlos Galán Parada.

En Burgos, a veintiuno de noviembre de dos mil siete.

Quedando pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la
suma de 3.000 euros de principal mas otros 600 euros calculados
provisionalmente para intereses y costas euros sin que las actuacio-
nes e indagaciones practicadas hayan resultado positivas en orden

a la traba de bienes de la ejecutada, procédase a dictar insolvencia
y antes de ello, conforme lo previsto en el Art. 274.1 L.P.L a dar au-
diencia a las partes y al F.G.S. para que en término de diez días ins-
ten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de la
ejecutoria designando en tal caso bienes concretos del deudor so-
bre los que despachar ejecución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

Ilmo./a. Sr./a. Magistrado-Juez

El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Nayovaen
SLL., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

En Burgos a veintitrés de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrado de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto sentencia o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Cristina Rodríguez Cuesta.

696/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

MADRID.-NÚMERO 12 

N.I.G.: 28079 4 0013833/1999

N° Autos: Dem 382/1999

N° Ejecución: 35/2000

Materia: Ordinario

Demandante/s: Margarita Otero Chiquero

Demandado/s: Gestora Editorial Rural, SL

Edicto

D./Dª. Montserrat Torrente Muñoz Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 12 de Madrid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 35/2000 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Margarita
Otero Chiquero contra la empresa Gestora Editorial Rural, SL , so-
bre extinción de contrato de trabajo, se ha dictado la siguiente re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el cré-
dito de quiénes se menciona en el hecho segundo de esta resolu-
ción y por la cuantía que se refleja bajo la columna “Abono FGS”,
cuyo importe total asciende a 8.693,38 euros

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad, doy fe.

Conforme,

Ilmo/a Sr/a. Magistrado. El/la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gestora
Editorial Rural, SL, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Madrid a veintidós de enero de dos mil ocho.-El/La Secretario
Judicial, Montserrat Torrente Muñoz.

800/2008
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